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Q f ^ ^ a a ^ 

C j u a l q u i e r a q u e sea e l a u t o r de los 

« P r i n c i p i o s de- l e g i s l a c i ó n u n i v e r s a l 

b i e n el b a r ó n de I l o l b a h c , ó h U m 

S m i c h l de AJVenslein^ es u n o de a q u e 

l los e n í d í í o s que n u n c a c r o e n d e c i r 

l o bastante para t lesenvolver la t eo 

r í a de las c iencias ^ E q u i v o c a c i ó n r .s tra-

fia y c o m ú n á casi lodos los h o m b r e s 

g r andes ! • E q u i v o c a c i ó n p o r o t r a parte, 

excusalde, p o r q u e supone u n v i v o i n t e 

r é s y a r d i m i e n t o e n f avo r de )ac mi smas 

n e n c t a s ! P e r o los j ó v e n e s q u e apenas 

saben d i s t i n g u i r las iaeas f u n d a m e n t a 

les qne vea c o n f u n d i d a s , a u n q u e c o n 

amen idad y belleza de e s t i l o , e n t r e s u 

perf ic ia l idades o ra to r i a s y d i fus iones , 



sacan p i c o f r u f b de esas elegancias 

de l e n g u a g e y de esos ar t i f ic iosos rodeos 

y agradables m o v i m i e n t o s de la e l o c u c i ó n . 

L a esper iencia a r r e d i l a esta ve rdad . Las 

(explicaciones exlcnsas son s i e m p r e e m -

barazpsas y oscurecen la idea ó p u n t o 

p r i a c i n a l . A d e m á s ¿ e s acaso necesario 

n i posible que los escolares e s t u d i e n c o n 

d e t e n c i ó n e n u n curso los tres t o m o s 

q u e e s c r i b i ó este a u t o r , pa ra e n t e n d e r 

los p r i n c i p i o s de esta c ienc ia , t e n i e n d o 

q u e es tud ia r al m i s m o t i e m p o los aEle_ 

m e n t o s de de recho n a t u r a l y de gentes? 

Es ta senci l la r e f l e x i ó n pone á la v i s t a -

de todos la necesidad de u n compendio 

q u e abrace las noc iones f u n d a m e n t a l e s 

de la c ienc ia y las doc t r i na s mas i m p o r 

tantes d e l a u t o r y las presente con m a 

y o r l a c o n i s m o y c o n c i s i ó n y con abso

l u t a senci l lez y c l a r i d a d , c#mof si fuesen 

u n o s a . r i amas l e g i s l a t i v o s q u e p u e d a n 

considerarse y r e c i b i r s e e n la c a t e g o r í a 



de f u n d a m e n t o s ó p r i m e r o s p r i n c i p i o s 

de la c iencia de la U g i s l a c i o j i u n i v e r s a l , 

E a a q u i m i p l a n . 

S i e l a u t o r hub i e se d e s e a í i o enscr iar 

á meros p r i n c i p i a n t e s los senci l los p r i n 

c ip ios de la h g í s l a c i o n u n í v e n s a L i m -

L i e r a adoptado o t r a u n Sel ad y -ivgor d i 

d á c t i c o y l ó g i c o , de j ando esas • .descr ip

ciones interesantes , esos toques m a g n í 

ficos y elegantes €|ue h a b i a i r m a s á las 

pasiones y á la f a n t a s í a que ; .a l e n t e n 

d i m i e n t o y á la r a z ó n . M a s í l l e n s e , p r o 

puso ensenar con sencillez. X o ^ e k m & n t o s 

de esta c iencia , s i no , presea la f.-JoS; a d o r 

nados., de toda la g rac i a e in lGrés . q u e 

e x i g í a , la i m p o r t a n c i a de la e m p r e 

sa para acred i ta r los e n la c o n s i d e r a c i ó n 

de los P r í n c i p e s y e n la o p i n i ó n de los 

sabios, é i n c l i n a r l e s á b a c ® r la l e í b r m a 

u n i v e r s a l de las leg is lac iones europeas. 

Este es el j u i c i o q u e l i a r e n todos los es

c r i to res de l p i a n y ob je to q u e se p r o p u -
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siera e l a u t o r de los ^ P r i n c i p i o s de h -

g i s i a c i o n un ive r s a l . ̂  ( 1 ) Q u i s o l i e r i r 

c o n t i e rnas dec lamaciones la s e n s i b i l i d a d 

de los monarcas y escitar p o r todos m e 

d i o s la c o m p a s i ó n de sus consejeros. 

A s i es q u e sobre m i r a r s e su l i b r o c í i e l 

d i a c o m o u n a f i l í p i ca f ue r t e con t r a l a 

d u r e z a de las leyes v i g e n t e s e n E u r o p a , 

ó como u n e x a m e n c r í t i c o de las causas 

q u e i n í l u y e n en la i m p e r f e c c i ó n de s u 

s is tema l e g i s l a l i v o , n o establece el m é 

t o d o de u n t r a t ado t e ó r i c o - e l e m e n t a l . (ST) 

E l p r e i e n t e compendio l l eva c i e r t a 

ser ie y o r d e n r i g u r o s o e n los p r i n c i p i o s 

y c i e r t o enlace í n t i m o e n las ideas y 

p á r r r a í b s , m e d i o t a n i n g e n i o s o c o m o 

necesario para da r á conocer la t r a b a z ó n 

t > ( i ) fatít'ó l a h¡s ioria l i l crár ia de Site 
Ser vane. 

(a'J Ms ta observac ión que hizo Servanl en su 
cé lebre discurso .«.obre los progresos de las ciencias 
é eti su historia literaria, e s t á reproducida en e l 
p i étogu da l a l i a d u c c i ó n de D . Lucas Garrido. 



y u n i d a d de la c ienc ia e n todas sus p a r 

tes. H e segu ido e l t o n o y es t i lo de los 

l i b r o s e lementa les y l i e escojido solo las 

c l á u s u l a s o r i g i n a l e s d e l a u t o r f r a n c é s y 

aquellas d o c t r i n a s f u n d a m e n t a l e s y s ó 

l idas que s i r v e n de p r i n c i p i o s genera les . 

T a m b i é n b e e x c l u i d o a lgunas o p i n i o n e s 

pel igrosas e n m i concepto , es dec i r , solo 

las be tocado s u p e r f i c i a l m e n t e p o r n o 

dejar de e m i t i r las ideas d e l a u t o r , t a 

les c o m o s o n ; pe ro las be c o r r e j i d o c o n 

a lgunas n o t a s , pues e n m i s p r i n c i p i o s 

n o cabe s u p o n e r q u e M o s seres de l a 

« n a t u r a l e z a i n f l u y a n e n la pa r t e m o r a l 

» d c l b o m b r e y q u e e l o r d e n f í s i co d e l 

« U n i v e r s o sea e l p r i n c i p i o de las l e y e s . " 

u Y o s i e m p r e be c r e í d o y creo en e l d i a 

» q u e e l e l e m e n t o p r i m o r d i a l y esencia l 

» d e las leyes e s t á e n las ideas mora l e s 

>>y u u i v c r s a l c s de todos los b o m b r e s y 

» e n la conc ienc ia de l g e n e r o b u m a n o y 

» q u e s u a p l i c a c i ó n es u n r e su l t ado d e 



» n u e s t r a m l c l i g e n c í a y de c i r c u i i s l a n -

s>friáis ex te r io res q u e e s t á n e n a r m o n í a 
¿O: • :>u "O^'car ^ . w v u l i ' "nii>^ji5, J T Í •• 

y) c o n los progresos de las ideas m o r a l e s / ' 

t t T a m b i é n veo q u e si l i i e n , es c i e r t o 

« q u e los cuerpos m o d i f i c a n n u e s t r a e x i s " 

c i e n c i a fisica, n o h a n l o r m a d o la socie-

» d a d n i a l i m e n t a n e l s e n t i m i e n t o f u e r t e 

» y espresivo de la jus t i c i a ' h u m a n a , y 

»<m'^ es forzoso buscar u n v í n c u l o q u e 

^sostenga la sociedad, T Í n c u l o m o r a l y 

y> r . r t o i s t e a i e y e n í c r a m e n l c i n d e p e n d i e n -

^ t í - t íe las causas f í s i c a s , y q u e s e r í a e l 

>u:;>:fiK) de la es t ravagancia buscar le e n 

»IÜS re lac iones fiel a i r e y de l sol c o n 

» í i u e s ü M na tura leza , c o m o s u p o u e ^ á v c -

j 'ces n u e s t r o a u t o r . » T a n j p o c o e n c u e n 

t r o m u c h a e x a c t i t u d ea los p r i n c i p i o s 

q u e exp l ica acerca de la causa de la r i 

queza y decadencia de los estados, de los 

m o t i v o s de su p r o s p e r i d a d y e n g r a n d e -

.c im^ei i to y de los e lementos que cons -

l i í u v e n la e c o n o m í a p ú b l i c a y b u e n s i s -
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tema de r e c a u d a c i ó n . Cons ide ro estos 

p u n t o s m u y capi ta les y los c o r r i j o con n o 

tas. Puedo g l o r i a r m e de q u e n o t e n g o o-

t r a i n t e n c i ó n que la de ser ú t i l á la j u 

v e n t u d y ofrecer la en m i compendio l a -

base de los p r i m e r o s r u d i m e n t o s de la 

cienc-ja'cie l e g i s l a c i ó n ' i in ive r salir Espero , 

pues, que c o n i g u a l b u e n a í e r e c i b i r á n 

todos este c o r t o f r u t o de m i s tareas. 



^ w v v v w v v w v w v w v v v v v w v v v v v w v VV\ VWVVV '̂VV ̂ vvvw vvv^wvvx w v w v 

C A P I T U L O I . 

f,! oí) %Qiii,9ffL¡ f n n aoi;) Íi 'ra «oí s í í 'JÍÍCÍ! 

De la naturaleza en general 
f a h i i x j l r j j ra* sur» . ' ' T 

ZOÍ cuerpos d e l Universo f o r m a n un todo 
unido . 

L a i n f i n i d a d de seres que pue ldan e l 
u n i v e r s o , que por todas partes nos rodean, 
afectando siempre nuestros sentidos , nos 
i n c l i n a á invest igar l o q u e aquellos t ienen de 
c o m ú n entre si y con nuestras sensaciones, 
á general izar las ideas y á considerar estos 
cuerpos como u n todo un ido ó u n inmenso 
agregado. 

L a o b s e r v a c i ó n r l a exper iencia m a n i 
f i e s t a n l a u n i ó n de ios cuerpos^ y su d ive r* 

s i d a d . 

La 'observac ion y l a experiencia nos ra a -
níí ieíj la su va r i edad sucesiva en e l m o d o 
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de existir . Los globos celestes m u d a n c o n i i -
Tiuarnente su p o s i c i ó n ; los animales nacen , 
crecen y m u e r e n , para dejar su lugar á o-
tras generaciones , y los vejetaies se visten 
de u n follage vistoso y se desnudan de é l ó 
se secan. 

; . • § . 3 * j . • 
L a exper iencia e n s e ñ a t a m b i é n su cons

tan te u n i f o r m i d a d . 

Esta misma experiencia nos e n s e ñ a c i e r t a 
t m i f o r m i d a d en las rnutaciones de los cuer
pos ó en sus relaciones con el universo. A l 
eabo de u n t iempo de te rminado vue lven los 
globos celestes á la misma pos ic ión que t u -
b i e ron ; cada an ima l está sujeto á leyes cons
tantes , pero re la t ivas á su nacimiento , v i d a 
y d u r a c i ó n , y toda causa i d é n t i c a produce 
en tocias partes unos mismos efectos. Esta 
s u b o r d i n a c i ó n de causas y efectos, esta u -
n i f o r m i d a d de sus mutuas relaciones nos a d 
vier te que existen ciertas leyes físicas, á las 
cuales e s t á n sujetos todos los cuerpos, y que 
tales leyes son invar iab les y constantes. 

Q u é es na tura leza? 

E l inmenso agregado de cuerpos y d<j 
leyes universales y perpetuas se l l a m a n a 
tu ra leza . Pero esta pa l ab ra no significa u n 
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ser r ea l y existente, sino una a b s t r a c c i ó n 
d e l en tendimiento , un signo que economi
za frases y yoces, un recurso d e l ingenio. S i 
fuese la na tura le a u n ser rea l y ve rdadero , 
seria e l mismo Dios . 

yácepciones de La voz na tura leza . 

L a pa lab ra n a t u r a l e z a , que no puede 
considerarse como el p r i n c i p i o y causa d e l 
m o v i m i e n t o dado a la mater ia , pues que e l 
p r i m e r impulso de esta es obra de l ser su p re -
mo, tiene otras diferentes acepciones, porque 
ó consideramos los cuerpos c ó m o un conjun
to de m a l e r i a ' y de fuerzas que obran c o n 
fo rme á leyes de te rminadas , ó como el re 
sultado de las propiedades de su esencia en 
p a r t i c u l a r ; que los dis t inguen de los damas. 
E n ambos casos decirnos sin embargo que es-
tan sujetos á ias leyes de \ix na tura leza . T u ra
b ien la anaiogia de este gran /,o<io y de ca
da ser pa r t i cu l a r es otra r a z ó n del s i g n i f i -

, cado que se da á la palabra J iaturalaza , 
po rque l o q u e se de r iva de la esencia, de u n 
c u e r p o , es n a l u r a l á él . 

§ .6 .° 
L a ua tura leza d e l hombre tiejie relaciones 

esternas con e l globo. 
T o d o tieue una eslreclia r e l a c i ó n en l a 
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n a t u r a l e z a , y cua lqu ie ra^mudat iza en e l 
mas remoto globo debe p r o d u c i r otra en lodo 
el universo. Pero nuestras necesidades noe-
xijen esto? conocimientos y nos basta saber 
que la cons t i tuc ión de los cuerpos m o d i í i c a 
seiisihlemenie nuestra existencia. Asi , 'pues , 
conociendo ia c o n s t i t u c i ó n de nuestro globo 
y la del hombre , conoceremos con e v i d e n 
cia las relaciones necesarias entre el h o m 
bre y la naturaleza en general . 

CAPITULO I I . . ; 

De la consllliicíoii de nuestro 
globo. 

§.1.° 

E l globo tiene leyes y pr inc ip ios esen~ 
dales . 

Nuestro globo nos presenta á p r i m e r a v is 
ta una enorme masa de mater ia tosca, a-
unque var iada de innumerables modos. Pe
r o e x a m i n á n d o l a con a lguna d e t e n c i ó n co
noceremos que no está d iseminada y f o r 
mada de una manera i r r e g u l a r , sino que 
tiene cierto ó r d e n y p r inc ip ios esenciales á 
su compos ic ión . 
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S- 2.° 
E J I las e j i t r a ñ a s de l a t i e r r a exis te un 

Juego ac t ivo y v h ñ j l c a d o r . 
CüiliiKuii <•,()(('if)jrj 8<>1 ').b íioí'HiJii>U'1 •') el oup 

Exis ten en las m o n t a ñ a s los vestigios de 
la a cc ión de u n fuego m u y activo , y en las 
graneles a l turas , donde nadie c r e e r í a que 
hubiese volcanes, se l i an ha l lado aberturas 
ó c r á t e r e s formados por la e r u p c i ó n de las 
l l amas y capas de las materias v i t r i f i cadas 
por l a violencia del fuego á que damos e l 
n o m b r o de l a v a , listos descubrimientos de
notan la can t idad de mater ia i n f l amab le de 
que está l leno el seno de la t i e r r a . 

§ . 3 . ° 

L o s diversos elementos han p roduc ido 
grandes mutaciones en e l g lobo. 

Po r todas partes Imi tamos pruebas de es
tos trastornos causados por la acción d é l a s 
aguas y de l fuego. N o conocemos las é p o 
cas y consecuencias de estos efectos , po rque 
los l ibros h i s tó r i cos son m u y recientes v las 
tradiciones sumamente vagas y oscuras, (1) 

C3* ( i ) L a sagrada escritura no es u n l i b ro 
n u & é f n i expresa t r a d í c e i o n e s vagas y oscuras , 
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•pero tenemos en sus vestigios los documen
tos de su r e a l i d a d , y puede decirse que los 
anales d e l mundo esta a escritos por l a m a 
no de la naturaleza. 

m d o . ^ b ¡ i d W ñ í • 4 - t 

Zas mutaciones f recuentes y a r r e s t a d a s 
d e l globo i n f l u y e n en los des finos dé^Jla 

h u m a n i d a d . 

Po r for tuna tales revoluciones nada i n 
fluyen en nuestra suerte. Pero hay otras 
mas frecuentes, arregladas é insensibles q u é 
t ienen mas notable r e l ac ión con los seres 
que le pueblan. T a l es, por ejemplo la que 
s e ñ a l a á los vivientes las horas del s u e ñ o y 
de la v ig i l i a , y el t iempo de l trabajo y d e l 
descanso 

sino (¡ue csplica con grande c l a r i d a d j r admi rab l e 
sencillez l a h is tor ia verdadera de los trastornos 

de l mmiílo, su origen y l a causa de l a acción de los 
elementos j el p r inc ip io teór ico -y cierto del rnovi-
miento de los cuerpos. L a física con todos sus pom
posos descubrimientos j a pesar de sus asombrosos 
progresos, no ha podido desmentir t e ó r i c a m e n t e , 
y mucho menos con documentos /listoricos , las ver-
eiades y declarucianesde este libro divino. Los ana
les del mundo e s t á n «scri tos po r i n s p i r a c i ó n de 
Dios . 

ÍÍÍÍI uíx j-oiüíiir.ijj epnjJi -coi 
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«OÍ f)up >r>b obouq- 6 • fvujutr.-M ue .! ioj 
- t m jd lód ¿tíMífcs%Í&.o obttirmlali W r - m 
i?/ i n f l u j o de los astros aumen ta y d i s m i 

nuye l a p roduc ion y l a v i d a . 

L a i t ic l i t iac ion de l eje de Ja t i e r r a sobre 
él p U p o de su ó r l ñ l a no con t r ibuye menos 
á hacer v a r i a r el estado de su superficie.Se-' 
g u n la incidencia mas ó menos obl icua de 
los rayos se hace sentir en igual p r o p o r c i ó n 
e'l bené t ico inílujo de este astro en todas las 
partos de la mater ia . E l calor p r o d u c i d o 
p o r la presencia de l sol es uno de los mas 
poderosos agentes de cpie se sirve la n a t u 
raleza para desarrol lar los g é r m e n e s . P o r 
e l contrai i uen ios cl imas elados parece que 
és ta muerta la naturaleza ,hay pocos vejeta-
Ies y los animales e s t á n sin v ida y casi s in 
ins t in to p a r a proveer á sus necesidades. 

L a s i tuac ión d e l po lo no es s iempre l a r e g l a 
de l a t empera tu ra . 

L a temperatura de un p a í s n o , gua rda 
constantemente p r o p o r c i ó n con la dis tancia 
de l polo sj no qnc sude estar de terminada por 
i a naturaleza del suelo v por la pos ic ión de 
las m o n t a ñ a s . U n ter reno elevado es m á s 
f r i ó que los llanos distantes de las m o n t a -



£ a s , y liace padecer mas que u n pais a-
p rox imado á la zona g lac ia l . Por el c o n 
t r a r io hay comarcas en que la m a i e r i a d e l 
calor y el íiojisLico que la a l imenta , hace 
la t cn ipe ra ia ra mas suave que la que les 
c o r r e s p o n d í a s e g ú n su pos ic ión respecto a l 
polo.. r.í".í lüvrirvoiíTífirioo ñí üjií r>íii '"v o 

S. 7.° 
E l a i re a l i m e n t a j des t ruye los seres. 

Este globo se h a l l a rodeado de una a t 
m ó s f e r a compuesta de un í l u ido i n v i s i b l e , 
cuya existencia nos es solo conocida por sus 
efectos. E! a i re que es el r e c e p t á c u l o y , 
v e h í c u l o de los vapores y de las exhaladp- . 
IÍCS de todos los cuerpos , pa r t i c ipa de sus 
buenas ó malas cualidades , y es favorab le 
á la existencia de los seres cuando las e x h a 
laciones son acomodadas á su na tura leza, y es 
nocivo, si otras exhalaciones de diversa c l a 
se contienen p r inc ip ios de d e s t r u c c i ó n . 
Siciijclo, pues, el aire causa accesoria de l a 
f e r t i l i d a d y esLeriiidad, de la sa lnd y de 
las enfermedades, tiene relaciones de i n í i u -
encia m u y nolabics con los seres y l i a b i t a n -
tes de nuestro globo. 

JE¿ agua es o t ro elemento esencial de l a 

O r n a p a r t é de la superficie de l a t i e i ra , 
2 
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es tá cubierta por o t ro f lu ido mas sensible 
que corre en diversos cauces por medio de 
los continentes. E l agua conserva s iempre 
su p r i m i t i v a solidez y consistencia en las 
regiones heladas y es fluida en los c l imas 
calidos y templados. E l agua es u n e l emen
to que fac i l i t a la c o m u n i c a c i ó n y s e p a r a c i ó n 
d e l iinaje l i u m a n o por medio de los mares, 
y oponiendo distancias d i f íc i les de atravesar, 
establece l imi tes naturales entre las d i v e r 
sas regiones de la t i e r r a . L a a c c i ó n d e l sol 
sobre este elemento levanta en fo rma de v a 
pores gran can t idad de agua que d i s o l v i 
é n d o s e de nuevo, de r r ama por toda la t i e r 
r a la frescura y la f e r t i l i d a d . 

JEl agua, es eausa m u y p r i n c i p a l de l a p r o 
ducción, en todos los c l imas . 

E l pais í l uv iosd tiene una p r i m a v e r a con
t i n u a d a . X*as l l anuras arenosas y los á r i d o s 
desiertos apesar de la buena ca l idad de sus 
terrenos e s t á n condenados á una es ter i l idad 
i r r e m e d i a b l e p o r la escasez absoluta de este 
fluido fecundo, y la abundancia ó cor tedad 
de este elemento es la que ocasiona en t o 
das partes la can t idad de sus produciones. 
L o cierto es ( y lo comprueban asi las ex
periencias de muclios físicos y viajeros ) 
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que eti p r o p o r c i ó n que fal ta a l suelo e l agua, 
deja esta de p r o d u c i r er¡ los c l imas í i i o s , 
templados, h ú m e d o s , calidos y arenosos. 

T o d o e l globo n®s presenta vest igios de l a 
acc ión d e l Juego j d e l agua. 

Los capas ó bancales que cora ponen l a 
superficie de nuestro globo y su parte i n 
ter ior , presentan los vestigios de la a c c i ó n 
del fuego y de las aguas. Las piedras mas 
duras demuestran ser restos de una v i t r i 
ficación un ive r sa l , á la par que las calizas 
parecen formadas por la d e s c o m p o s i c i ó n 
de Jas conclias y pa r t i c ipan d e l re ino ve 
getal cuyos restos es tán a l i i depositados por l a 
fuerza d é l a s aguas. Las experiencias de l a 
descompos ic ión hechas en las diversas t i e r 
ras han demostrado la p o s i b i l i d a d de esta 
trasformacion. Los véjela les criados en ter
renos arcillosos es tán compuestos de m a t e 
rias v u H í i c a h l e s , pero ios só l idos de los 
animales maii teaidos con estos vejetales 
contienen mayor can t i dad de materias ca 
lizas, las cuales abundan t o d a v í a mas en 
los liucsos de los animales c a r n í b o r o s . 

L a nmturaleza t iende á ta p r o d u c c i ó n . 

L a HauivaW.a produce seres vivientes y 
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organizados y cuerpos á 
los a u ra en ta de con t 
á la v i d a se l l a l l a r e r r 
desigualdad. Los seré; 
exije para su cori . | . 
de mater ia organizaau- • 
aquellos cuya peque? . 
nuestra vista. Par i 
mi l lones de msetetat 
naturaleza ra.&.i 1.1 < SÍ.ÍÍ U. : 
SUS produci r . Í..Í:- ¡ÁS h -
g u n reglas Bjaá > íeiéccrl 
á sus nec<;t>uic.íiv-s y fe ^ . 
puntos m i ^ c v ^ r . u ú c c 
escepcioti dWí .M.'.̂ JC '-O. 
determhísí .d.c: . c¿íaíi -
y a n i m a l ^ t | t t^ íc *c.t. pe 
t e r r eno , en. tiií, n r c í J u c e 
dan ó que meiaos uo pi 
parajes. 

t&ffa especie y 
Es»?, tendencia 

oí; ¡ m i c h a 
\ cor nt i l e n c í a 

g r á n c a n t i d a d 
a nía.? raros que 
:;Í IQS sustrae de 
i e k i a n t e í i a y 
. a i ipaso que l a 
i -Á; t e r s idad en 

ÍÚÍ - j i ís tanie se-
c i -. con respecto 

tluaciíon, en los 
elemento, á 

. sus l ia h i tan tes 
presenta plantas 
¿ é ares, y cada 

frutos que no se 
esperan en otros 

tSo/o e l hombre ¿¿ene relaciones generales 
con toda ¿a t i a lu ra leza . 

E l hombre , esta c r i a t u r a intel igente y r a 
cional , es el ú n i c o vinculo que enlaza l a s d i -
versas partes de tan vasto p l an . E l solo es 
qu ien , entre la i n í i n i d a d de seres vivientes 
que pueblan la t i e r ra , tiene relaciones tan 
dilatadas y numerosas cou toda la n a i u r a -



— 2 1 — 
lcza. Su s i t u a c i ó n es verdaderamente s i n 
gular y le dis t ingue enteramente de l resto 
de los animales. E x á r a i n e m o s , pues, su cons
t i t uc ión para conocer las relaciones que t i e 
ne con los d e m á s seres. 

C A P I T U L O I I I . 
sor* el ¡X) 'n i-.''s • • s*1'' • 

De la naturaleza del hombre. 

I 1.° 

L a o r g a n i z a c i ó n d e l hombre es una prueba 
de su grandeza , y de l a d i f e r enc i a p a r t i c u 

l a r que le d i s t ingue . 

A u n q u e la d e b i l i d a d de nuestra vista y 
la impos ib i l i dad de mas finas disecciones no 
nos permi tan d i s t i n g u i r todas las g r a d u a c i -
onesde la a d m i r a b l e o r g a n i z a c i ó n d e l h o m 
b r e , ya sus efectos nos demuestran hasta 
que alto punto es super ior á la de los d e 
m á s animales. Las fibras y nervios d e l 
cuerpo humano son de un tejido mas d e l i 
cado y movib le , y por consecuencia suscep-
tihies de mas tinas y vivas impresiones. 
¡ Q u é bien adaptados es tán sus ó r g a n o s á 
sus diversas necesidades! E l tacto es u n 
sentid > que tiene mas r e l a c i ó n con el e n -
torul imiento. L a vista no llega á tan a l to 
grado de finura sino por medio de l tacto. 
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E l o ído d is t inguiendo las gradaciones mas 
delicadas de ios sonidos, solo sirve para l a 
c o m u n i c a c i ó n y el v í n c u l o de los seres 
an imados ; pero la mano formada con tan: 
perfecto mecanismo que puede se rv i r de 
ins t rumento universa l para a d q u i r i r ideas 
y ejecutar las operaciones mas asombrosas 
y dif íci les, y la c o n f o r m a c i ó n de la voz 
que le d á una completa a p t i t u d para p í -o -
d u c i r sonidos ar t iculados ó signos m a 
teriales de las ideas, son las dos partes que 
manifiestan la excelencia de la o rgan iza 
c i ó n de l i i ombre . 

§. 2.° 

£ 1 pensamiento consti tuye su s o b e r a n í a y 
su d i f e renc ia esencial. 

Comparando a l I i o m b r e con e l a n i 
m a l con respecio á su facul tad in te lec
t i va , encontramos mas evidente y p a l pable 
su diferencia y su grandeza p a r t i c u l a r . 
Con eiVcto, por medio del pensamiento se 
manifiesta e l hombre como el i l e y de l a 
natura leza . Solo e l hombre ha r ec ib ido e l 
don sublime del pensamiento. Esta a d m i r a 
b le facu! tad tiene tan estrecha conces ión con 
nuestro esencia y c o n s t i t u c i ó n , que mas p r o n 
to adqu i r imos el COÜvencimirnto de eiia , 
qne no e l de la existencia de los cuerpos. A i 
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momento encontramos den t ro de nosotros 
por el resultado de nuestras operaciones ex
ternas la existencia de una sustancia p e n 
sadora que es el o r igen de las dist inciones 
de sus facultades inf in i tas . 

" • . l • § , 3 . ° ^ . . / ' r 

E l pensamiento mani f ies ta e l p r i nc ip io de 
las relaciones j deberes d e l hombre . 

T o d o ser an imado tiene una forzosa n e 
cesidad de buscar una manera de exis t i r 
conforme á su respectiva n a t u r a l e z a , y de 
h u i r y evi tar lo que es d a ñ o s o . Esta es l a 
l ey de l a m o r ; a l placer y de la a v e r s i ó n a l 
dolor ; ley que ordena la c o n s e r v a c i ó n de 
los seres y que p r o h i b e su d e s t r u c c i ó n . E n 
consecuencia, e l amor d e l placer y la a v e r 
sión a l do lor son la causa de te rminan te de 
nuestras acciones. ( 1 ) Los motivos de esta 
ley i nva r i ab l e y constante no son s iempre 
e l f ru to de ia r e f l e x i ó n , por que existe d e n -

•Sfc ( i ) Este pr inc ip io es f a l s o , porque estable" 
ce el materialismo filosófico. E l amor a l placer y 
l a ave r s ión a l dolor es c o m ú n á los hombres -jr á 
los brutos. E l origen de los deberes humanos es mas 
sublime, mas noble, mas espir i tual . E l e p i g r a f e de 
este p á r r a f o ó su sumario Vnicia-l contiene una sen
tencia mas só l i da y c ier ta , cuyo desenvolvimiento 
p o t e n t i z a r ú mas el e r ro r de nuestro A u t o r 



t r o Ae nosotros u n p r inc i p ió i i ina to q u e , sm 
el aux i l io de l rac iocin io , nos impele á ve
ces adacciones de de te rminada especie. ( 1 ) 

i o s objetos eslernos ponen en a c c i ó n nues
t r a s potencias. 

E n el h o m b r e se manifiesta m u y p r o n t o 
u n a i n c l i n a c i ó n á a d q u i r i r c o n o c i m i e n t o s , ó 
pa ra deci r lo en una pa labra , la cur ios idad . 
( 2 ) Los seres sensibles dependen , en c u a n 
to á su b ien ó ma l estar, d é l a s impresiones 
de los cuerpos que les afectan , y Por c o n 
siguiente se ven obligados á examina r estos 
cuerpos y á juzgar por la experiencia de 
los buenos ó ma!os efectos que pueden sen
t i r por par t í1 de aquellos. E l gusto de l a 
novedad y de la v a r i a c i ó n es una ccnsecu-

t > ( i ) E l Seuor GAVV'UIO l l a m a inexac ta esta 
conc lus ión , y es verdaderamente e s t r a ñ o cfxie estt 
l i t e ra to puse, en silencio el absurdo anter ior . Y o l a 
fi 'ngo p o r íals;: , errónea j c o n t r a r i a á l a l i be r t ad 
lUfttttfiiti, Vtv mo \'3L .O'jfl-Cholfl . OMjííi¡£Í'i')j tiüí \ i-"v 

(a) E l deseo de. a d q u i r i r conocimientos no 
nace en el hombre de l a currosidatl, sino de l a ac
t i v idad interior del a l m a . Y sino d í g a s e m e ; ¿la e n -
n'osiílad es pr inc ip io ó consecuencia ? Cualtjuiera 
r e s p o n d e r á que es eonsecuencia de l a ac t iv idad , t ~ 
nergia y fue rza del a l m a . 
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énc ia de la cur ios idad jun ta con l a n a t u 
r a l i n q u i e t u d y deseo de egcrcitar sus fuer
zas. ( i ) 

§. 5.° 

E l hombre es p o r n a t u r a l e z a sociable y 
l i b r e . 

S in examinar a l io ra los motivos mas r a 
zonables sacados de la c o n s i d e r a c i ó n de 
nuestra f e l i c i d a d , pues que hablaremos de 
ellos d e s p u é s , los cuales obl igan a l l i o m b r e 
á v i v i r en sociedad, todo anuncia que es 
u n ser nacido para e l la y denota su i r r e 
sistible i n c l i n a c i ó n á v i v i r entre sus seme
jantes. E l tedio, s ensac ión tan amarga co
mo penosa, les a r ras t ra hacia los i n d i v i d u o s 
de su especie. L a alegria que exper imenta 
a l encontrarlos, le a l i v i a de este pesar inso
por table , y el placer estrecha esta u n i ó n s in 
que in tervenga rac iocin io a lguno . ( 2 ) E s -

t > ( i ) E7guslo de la novedad y variación nn t i e 
ne u n pr inc ip io t a n m a t e r i a l como es l a curiosi-
dad^SíVio c/i/c proviene de l a inteligencia, porque l a 
r a z ó n ejerce entonces su propio imper io j recorre 
todo el dominio de sus derechos. / Es verdadera -
mente e x t r a ñ o que el S e ñ o r Garrido pasase en s i 
lencio estos errores ! 

( i ) Sujjonrr que el hombre sin raciocinio 
alguno j r sin el uso de l a r a z ó n busca l a sociedad, 
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tas indÍTiaeio-nes e s t án fortificadas y soste
nidas por un a t r i bu to ó p r o p i e d a d de l a 
na tura leza humana . ( 1) 

§ .6 .° 

E l hovibre p r o c u r a su p r o p i a c o n s e r v a c i ó n * 

Todos los seres tienen un solo p r i n c i p i o 
s e g ú n las leyes de la naturaleza y todos o-
bedecen á una p a s i ó n x'mica quees la de l a 
c o n s e r v a c i ó n i n d i v i d u a l ; pero este p r i n c i 
p i o se manifiesta bajo dos puntos de vista ó 
bajo dos efectos contrar ios que son e\ a m o r 
a l p l ace r y l a a v e r s i ó n a l do lo r . Todas las 
subdivisiones establecidas son modos d i f e 
rentes de concebir este p r i n c i p i o ú n i c o , y 

es t ras fnr rnar le en u n a u t ó m a t a de sus, neresi'da~ 
des j r pns'onss f í s i c a s j desconocer todo pr inc ip io 
interno. E s t a es una tesis f a l s í s i m a y an t i f i losó f i ca . 

E l autor se contradice y apoya rn i op in ión 
porque s i u n tributo esencial de ia naturaleza hnrna-
Jia l a inc l ina hacia l a sociedad, es decir, u n p r i n 
cipio interno, es fa l so que sin raciocinio alguno bus
que el hombre l a sociedad. S í l a m á x i m a a n t e r i o r 
fuese cierta , se s e g u i r í a de e l l a que el hombre no 
es eseminlrnente esto es mor a h í l e n l e l ibre ¡ que con
secuencia t a n peligrosa y funes ta ! A s í es que el 
au to r no prueba que el hombre es na tura lmente l l -
k re , apesar de decir que es sociable , f í s i c a m e n t t 
e o m í c ' w a J o s e g ú n su sistema. 



las clasificaciones COTÍ que se, l i a n prese-vtado^ 
no merecen o i ro n o m b r e que el de ab^i; ac
ciones superfinas y casi siempre sugetas á er
r o r . E l amor a l placer y la a v e r s i ó n a l do* 
l o r corresponden á todas las relaciones d e l 
b o m b r e con la naturaleza. ( 1 ) 

y 11 ' • s . ".o • ; .• ^ 

L a s pasiones-, ofuscando l a r a z ó n , v i o l a n los 
pr inc ip ios de l a m o r a l . 

Las pasiones traen su or igen d e l sen t i 
do in te r io r , de l p r i n c i p i o m a t e r i a l . ( 2 ) Su 

fc> C i ) E l amor al placer la aversión al 
dolor es el resultado de nuestra o r g a n i z a c i ó n m a 
ter ia l . L a ley de l a conse rvac ión i n d u ñ d u a l nace 
en los hombres de un pr inc ip io m o r a l , in ter ior j r 
espiri tual. Cuando se pruebe <¡uc el derecho n a t u 
r a l ú n i c a m e n t e se f u n d a en las relaciones e x t e r 
nas del hombre f í s ico con l a na tu ra l eza j con l a 
sociedad , concede ré que el placer es Un p r inc ip io . 
E n t r e t a n t o d i r é con lodos los f i lósofos que el pla
cer no es una teoría de derecho, n i f undamen to de 
l a lejr suprema , inviolable y santa de l a conser
vación iadividua!. S e g ú n el autor el hombre sensu
a l , el borracho, el lascivo dominado por el placer o« 
bra conforme d los deberes de l a jus t ic ia y del d e 
recho \<pie e r ro r ! 

(2) E l principio material exc i ta l as pas io 
nes, pero estas no nacen de él. E n todas las mate
r ias vernos domina r el e r ro r cap i t a l del autor . 



i m p e r i o demasiado absoluto const i tuye a l 
h o m b r e en un estado pasajero de locura y 
l e asemeja en cierto modo á los brutos . Por 
l o mismo u n estado de p a s i ó n d o r a i n a n t e y 
cont inua no puede considerarse como el es
t ado n a t u r a l d e l ser in te l igente . ( 1 ) Pero 
de que las pasiones puedan ocasionar l a 
desgracia d e l h o m b r e ¿ se ha de i n f e r i r q u é 
p o r na tura leza son malas? ( 2 ) 

5 . « . ° 

L a r a z ó n debe d i r i g i r las pasiones p o r los 
pr incipios de l a m o r a l . 

E l conocimiento evidente de las r e í a 

i s - ( i ) A g u í p roc l ama el autor l a s ú b e r a n i a de l a 
inteligencia corno origen de los deberes de l a n i a r n l . 
Preciso es que, sin querer , recobre el imperio de su 
r a z ó n y re l i f ique con a lgunas conlradicciones t a n 
tos errores. Pe ro lo que j o e x t r a ñ o es que su t r a 
duc tor profesase estos principios. 

(2) E s t a p regunta es bien chocante. P o r una 
p a r t e el au tor d á d las acciones u n pr inc ip io m o 
r a l , a t r ibu jendolas , no a l de meros actos m e c á n i c o s 
sino a l de l a ¡fifeUgmcia que se debe proponer u n 
fin i n t r í n s e c a m e n t e bueno j f u n d a d o en l a ley nata-
r a l . P o r o t r a , desconoce este p r inc i f> io / considera 
l a s pasiones corno efectos puramente ex ternos y 
maquina les , que no tienen p r inc ip io a lguno de bon
d a d n i de ma l i c i a , j E s t a es buena log i ca l 
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cioBCS d e l Komhre con sus semejantes y 
con la naturaleza es e l ú n i c o med io de 
contener las pasiones en sus justos l í m i t e s 
y de d i r i j i r l a s á su verdadero fin. Este co-
nociraienio es tan sencillo que se ha l l a a l 
alcance de l h o m b r e mas vulgar , y las ve r 
dades que de él d i m a n a n , son tan p a l p a 
bles que con solo exponerlas convencen 
plenameotq. L a r a z ó n , pues, ú la f acu l t ad 
de concebir y ap l i ca r estas verdades ge
nerales, es la que debe d i r i j i r las pasiones 
y la que gobierna iguainienLe a l hombre 
que á la sociedad, cuando la ignorancia 
no se opone por desgracia á su i m p e r i o . (1) 

fc> ( i ) E i t c p á r r a f o r t c t i j i c a muchos errores 
pre l iminares y d á grande a u t o r i d a d á todas nues
t ras observaciones J notas. L a razou es el móvi l d i 
rector de las acciones humanas . B l sentimiento de 
l a just icia e s t á en ¡a conciencia del hombre. Pe ro 
l a razón no es u n instinto ciego, m a q u i n a l / a is lado, 
pues que sigue u n pr incipio m o r a l indeperid'u nte de 
los deseos personales j de. las instituciones sociales. 
L a razón en esta h ipótes i tiene siempre un norte sr-
guro , una d i recc ión mas noble , que l a separa, del 
escollo de las pasiones. Los pr incipios de l a m o r a l 
son constantes, invariables, J'jos y acesibles á l a 
inteligencia mas v u l g a r . 
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C A P I T U L O I V . 

I)e la influencia de los seres 
físicos en el estado del liombre. 

5, 1.° 
L o s cuerpos f í s i c o s ¡nod i f i c an l a n a t u r a l e z a 

esterna d e l hombre. 
v, 

L a acc ión y r e a c c i ó n continua de los 
cuerpos, r e s u k a í l o d é la e n e r g í a de ia n a 
turaleza , reciprocamente modifica y t ras-
f o r m a su estado y produce éi orden eterno 
y a d m i r a b l e de la r e p r o d u c c i ó n y des
t r u c c i ó n . Por eso el l i o m b r e colocado en 
med io de tantos seres físicos recibe de ellos 
moduicadones que sensiblemente c a m b i a n 
su estado y con t r ibuyen á su b ien ó m a l 
estar. 

$f % ° 
E l hombre necesita l a inf luencia de los 

cuerpos f í s i c o s y de los elementos. 

E l cuerpo h u m a n o desde e l nac imien to 
t iene una indispensable necesidad de l a i re , 
í l u i d o inv i s ib le y vivi f icante que se c o m u 
nica sin i n t e r r u p c i ó n . E l agua que es el 
sos tén de ia v ida de los cuerpos o rgan iza 
dos, ocasiona el desarrol lo de nuestros ór- ' 
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ganos y el desenvo lv imíeTi to de las f a c u l 
tades de l a lma . E l caior y e l f r ío son e l 
or igen de la robustez, de la sa lud y de las 
enfermedades é m í i u y e t an poderosamente 
en nuestra v ida , que trasforma y conv ie r 
te la naturaleza esterna marav i l losamente 
y con t r ibuye á suavizar las costumbres, 
fort if icar ios á n i m o s y f o r m a r u n estado 
hab i tua l . 

. . . . § . 3 . ° . 
L a s i t u a c i ó n d e l p a í s (n f l u y e en e l c a r á c t e r 

de sus h a h ü antes. 

Las circunstancias locales dependientes 
de las cualidades de l suelo y de sus p r o 
ducciones, mudan la tempera tura de! a i re 
y sus influencias sobre ios seres vivientes . 
Es tan palpable esta v e r d a d que las c o l o 
nias de A m é r i c a se e s t án con v i r t i e n d o en 
una agradable y sana m a n s i ó n , á p r o p o r 
ción que se desagua su terreno v se r e d u 
ce á cu l t ivo . MI hombre , que siente la i m -
presion continua de objetos l ú g u b r e s y h o r 
rorosos, amolda su c a r á c t e r á estas i m p r e 
siones. E l . aspecto desagradable y espanto
so de un pais salvaje debe l l ena r la i m a 
g i n a c i ó n de ideas tristes, y estas f o r m a n 
el c a r á c t e r h a b i t u a l de sus moradores, h a -

-cieadolo á s p e r o , d u r o y feroz. Por el c o n 
t r a r i o un pais alegre y bien c u l t i v a d o es
cita ideas dulces y h a l a g ü e ñ a s que c o n t r i -
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b u y e n á suavizar las costumbres, y pre-, 
p a r a n aqtiel la amen idad de c a r á c t e r 
que disl iugue á los pueblos c iv i l izados . 

JLos a l imentos m o d i j i c a n e l c a r á c t e r p e r -
go'sdnu.'¡'V %6Í'ítight&ai* k wnfVviifm'J 

Siendo tan diversas las cualidades de 
los al imentos en r a z ó n de la diferencia de 
cl imas y ca l idad de terrenos, es necesario 
que sus l iabi tai i tes exper imenien estas d i 
ferencias notables. Cada c l ima tiene sus 
producciones que le son peculiares, y f o r 
m a n la cons t i tuc ión é Í n d o l e de sus m o r a -
donis v causan modificaciones profundas 
en su c a r á c t e r personal. Por eso Jos l i a b i -
tantes de un pais f r ió que se a l i m e n t a n 
con los frutos de un pais c á l i d o , e x p e r i 
mentan modificaciones e x t r a ñ a s á su cons-
t i l u d e n pa r t i cu la r . Asi es que los pueblos 
de Europa , baciendo «so, en el condimen
to de los manjares, de las j e spece r í a s de l a 
I n d i a , j bebiendo v i n o de la A r a b i a , han 
suf r ido en su temperamento sensibles y 
graves mutaciones. 

Solo e l hótiihxe puede ser habi tante en t o -
•« »->', '.. : ••) <(ltts\ 1x3s climas:,,y. tro ifVi&i* 

; E l r igor de las esuciones es un mot ivo 
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6 causa de desiruccioa para los seres v i 
vientes. E l h o m b r e ú n i c a m e n t e puede l i a -
I ñ t a r en todos los c l imas, d e f e n d i é n d o s e 
con medios a n i í i c i o s o s de la in temper ie y 
bu r l ando la inclemencia de las estaciones. 
Sin embargo, la i nduenda del c l ima ejerce 
ta l poder sobre é l Ixombre que le comunica 
un humor triste, sí es malo, y debi l i t a ente
ramente su salud y sus fuerzas, asi como e l 
pais alegre aumenta su e n e r g í a y desen
vuelve con rapidez y fortaleza sus ó r g a 
nos. Pero si bien el hombre recibe m o d i f i 
caciones tan profundas en su naturaleza y 
en su c a r á c t e r , los d e m á s seres no pueden 
resistir la acc ión de los elementos que les 
son dañosos , y mueren ó se destruyen-, y 
esta esperiencia ha hecho considerar a l 
hombre como el r ey d é los vivientes en t o 
dos los climas. E l hombre puede a d e m á s 
mejorar e l Ingar de su m a n s i ó n y co r re j i r 
los vicios de la a t m ó s f e r a y obl igar á l a 
t ie r ra á sumin i s t r a r l e a l imento abundante 
y aná logo á sus necesidades, pues que saca 
en parte todas estas ventajas de la i n s t i t u 
ción del gobierno v de las leyes; pero p o r 
otro lado el gobierno y las leyes esian p r e 
cisamente fundados en la dependenci-a que 
e l hombre tiene de la n a t u r a l e a ^ í ^ í ^ ^ i 

— - í í n > 

t > ( i ) E l hwnbrs cmno &£T inleli$;cute en na-
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influencia r e c í p r o c a de los séres ñs icos y de 
las causas morales nos d á una idea c l a r a 
de nuestras relaciones con l a na tura leza y 
con la sociedad. (1) 

C A P I T U L O V . 

De la influencia del hombre 
sobre la nalirraleza. 

L a in te l igenc ia d á a l hombre cier to impe~ 
r io sobre l a na tu ra leza . 

E l h o m b r e adquiere d o m i n i o y poder 
sobre las cosas ó seres de la naturaleza no 
p o r la fuerza, pues el v igor de sus brazos no 

d a d f pende de los seres f í s icos . Las leyes se f u n d a n 
en los pr incipios de /o justo, licito y honesto ^ 
ú n i c a m e n t e S€ a m o l d a n , digamos as iyd las c i rcuhs-
taneias esternas, a l i n f lu jo del c l ima y d las 
costumbres y h á b i t o s locales. L a j ustida huma
na es en su origen superior é independiente de 
las causas físíctss. 
• £ > ( i ) .Estg es u n abuso de lenguaje. E n 

t i é n d a s e po r in í lucnda reciproca J a a r m o n í a es
t e rna de tas causas f í s i c a s con los pr incipios mo
rales , porque aquellas no pueden i n f l u i r sobre 
estos. 



p o d r í a vencer sin a u x i l i o ageno l a resisten
cia de la m a t e r i a , y casi la m a y o r par te 
ae los animales le superan en brios , sino 
por su in te l igencia . Esta le da y asegura e l 
imper io sobre aquel la parte de la c r e a c i ó n 
á que puede estender su d o m i n i o . E l todo
poderoso, h a c i é n d o l e el magn í f i co presente 
de la r a z ó n , le ha confer ido la e j ecuc ión 
de las leyes eternas prescritas á su n a t u r a 
leza y le ha puesto á la cabeza de la crea
ción . E l hombre puede por medio de la r a 
zón y por el uso del pensamiento, subo rd ina r 
los medios á este fin y emplear la a c c i ó n 
de los seres físicos para modif icar confor
me á sus designios y á los de la na tu ra l e 
za los d e m á s cuerpos de Ja misma especie.. 
L a intel igencia, pues, del h o m b r e puede 
domar y m u l t i p l i c a r los animales y d i r i g i r 
y estender á su a r b i t r i o la v e g e t a c i ó n . 

S- 2.* 
E l ajercicin de l a r a z ó n le asegura, un 
poder a h s o l i ü o sobre los a j á m a l e s y las 

producciones de l a na tu r a l eza . 

E l hombre hizo una impor t an t e conquis
ta, sujeLando los animales para proveer á sus 
necesidades, aumentar sus placeres y es-
tender el imper io de la p r o d u c c i ó n y de 
la vege tac ión , pues, a d e m á s de d o m a r las 
fieras y aumentar o d i s m i n u i r su m u l t i p ü -
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cacion y aun v a r i a r su fo rma y c o n d i c i ó n 
y c i v i l i z a r los animales d o m é s i i c o s , dio 
or igen á nuevas casias por la e lecc ión 
de ciertos ind iv iduos dcsiinados á su p r o 
p a g a c i ó n , y dispone do su existencia, v i d a 
y muer te , s u s t e n t á n d o s e de su leche y de 
su carne y v i s t i éndose de su lana y de su 
p i e l . Pero aun es mas d i l a t ado su poder 
sobre el re ino vegetal, pues qu i t a y des
t r u y e plantas inú t i l e s ó peligrosas y p o 
ne en su lugar otras mas agradables y 
acomodadas á su a l imento y placer. A 
este fin ha inventado las artes m e c á n i c a s y 
el uso de la a g r i c u l t u r a y ha fo rmado c a m 
pos y p rade ras , descuajado malezas y 
creado el vistoso aspecto de la p r o d u c c i ó n , 

C A P I T U L O V I . 

Del orden en la conservación 
del individuo. 

§. i,0 

L a s p r i m e r a s leyes ó deberes d e l homhre 
nacen de sus relaciones como ser i n t e l i 

gente y sensible. 

L a i n í l u e n c i a de los seres fisicos sobre 
e l estado de l h o m b r e y la de este sobre 
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•aquellos fo rman las relaciones entre é l y 
la naturaleza, j de estas relaciones se d e -
r i r a n las leyes que por su natura leza sou 
acomodadas a l ser intel igente y sensible y 
cuya observancia es de una necesidad i n 
dispensable y absoluta. Estas leyes le son 
anunciadas por el amor a l placer y a c o m 
p a ñ a d a s por la s a n c i ó n de l do lo r ó de l a 
d e s t r u c c i ó n , inevitables en e l caso de 

.desobediencia. (1) 

E l a l imen to es su p r i m e r a necesidad. 

L a p r i m e r a necesidad que se d á á cono
cer a l hombre , es l a de l a l imento . L a sen
sación amarga de l h a m b r e nos advier te y 
demuestra nuestro derecho ds repara r las 
p é r d i d a s y menoscabo que sufre nuestro 

i'> ( i ) ¡ Dispara te insigne ! ¿ Conque l a ley 
de nuestra p rop ia conse rvac ión esleí p r o m u l g a d a 
por el amor dt l placer y rl horror al dolor? E s í ' a 
es la ley ú n i c a de los brutos ; pero los Itorabrcs 
obedecen á otros pr incipios mas sublimes y n o 
bles. iCl amor,del placer v la aversión al dolor 
es en el hombre una consecuencia de ta sensi
b i l idad , pero no de su inteligencia. L a ley de. l a 
conservac ión se ha p romulgado por la r a z ó n en 
el c o r a z ó n de todos ¡os hombres. 
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cuerpo. Y como nuestra o r g a u í z a c i o h «acif» 
c ier ta v a r i e d a d en los manjares , nuestra 
misma naturaleza nos obl iga á buscar y 
elegir los mul t ip l icados dones que nos o f re 
ce la bondad de l Cr iador , y á no contentar
nos con u n a l imento ú n i c o . 

Si 3 , ° 

E l derecho de p r o p i a c o n s e r v a c i ó n es e l o-
r i g e n de los deberes sociales. 

E l l i o m b r e por su mismo b ien p a r t i c u 
l a r debe proporcionarse todos los medios 
de correspondencia con sus semejantes, pues 
que asi aumenta su p rop ia fe l ic idad , y a p r o -
Yechase de las producciones de los otros pue
blos Y aun de los climas extranjeros, cuando 
la naturaleza los niega á su pa t r i a . L a expe
r iencia manifiesta que el h o m b r e , somet i 
é n d o s e á las leyes invar iables de la conser
v a c i ó n i n d i v i d u a l , aumenta la fuerza de 
la sociedad que le proieje, y que por in te 
r é s personal no debe reusar el c u m p l i m i 
ento de los deberes y cargos que esta le i m 
pone. ( I ) De este p r i n c i p i o sagrado nace 

fc> ( i ) Catou cnmetio u t i atentado contra 
esta l e j f j r i r / t i t iva , cuando se m a t ó sobre las r u i 
néis de l a l i be r t ad que y a no podia defender. L a 



Su ob l i gac ión de c u l t i v a r las ciencias y las 
artes re íat i¥as á su p e r f e c c i ó n y buena sa lud . 

C A P I T U L O V I L 

Del órden en la coiiseryacion y 
niaitiplicacion de ia especie h u 

mana. 

L a geTier&eion es una consecuencia de l a 
c o n s e r v a c i ó n . 

L a o r g a n i z a c i ó n de los cuerpos les i n c l i 
na á la r e p r o d u c c i ó n , porque está en las l e 
yes de la na tura leza que la ma te r i a o r g a 
nizada c i rcu le sin i n t e r r u p c i ó n . A s i , pues, l a 
rcproduc ion de la especie h u m a n a es una 
coasecuencia necesaria de este ó r d e n n a t u r a l , 
'(1 ) L a ley poderosa y dulce d e l placer es e l 

r a z ó n especulativa no h a tmaginado u / i herois~ 
rno stmejante á la. nobleza del estoicismo que 
colocando a l hombre en u n grado de valor su 
perior á l a h u m a n i d a d , le hace v iv i r en u n a 
naturaleza ideal . Pero el honor , l a J í losof ia j r 
el palrioli&rno de los romanos condenaron esta es
candalosa violación de l a ley mas sagrada del 
hombre. 

( i ) E l hombre no cede en este punto a l a s 
fue r zas de l a o r g a n i z a c i ó n / d los impulsos de t i
no p a s i ó n b r u t a l , sino á las le j cs relat ivas ti» 



conducto por donde la naturaleza a m i n c í a 
e l precepto de la p r o p a g a c i ó n de todo sey 
v iv ien te y la de l h o m b r e en pa r t i cu l a r . E l 
poderoso a t rac t ivo que arras t ra un sexo h a 
cia el ot ro , les obliga á obedecer á esta ley ; 
y el hombre p r iv i l eg iado en esle dulce sen
t imien to como en todas las d e m á s cosas, no 
debe o l v i d a r la o b l i g a c i ó n que le ha i m 
puesto la, natura leza de propagar su espe
cie , pues que de esta depende en par te su 
c o n s e r v a c i ó n y la de la sociedad. 

J ¡ .. - . . i ' 2-0 . . . - ^ . . : : J 

L a i l u s t r a c i ó n y un huen gobierno f a c i l i t a n 
mucho l a p r o p a g a c i ó n . 

L a naturaleza ofrece con sus p roducc io 
nes atractivos poderosos á la m u l l i p l i c a c i -
on de la especie h u m a n a , pero la i l u s t r a 
c ión , p romoviendo los medios adecuados * 
suminis t ra á los vivientes el conocimiento 
de las ciencias y artes que proveen con a-
bundancia las subsistencias , y el gobierno, 
prestando sus o ídos dóc i l e s á los clamores 
de la r a z ó n , dest ierra y renueva con m a -

l a s i m p a t í a y d t l amor d i r i j í do por l a r a z ó n . 
Los principios de l a r e p r o d u c c i ó n inherentes d l a 
mater ia organizada no son los (¡ue d i r igen lo* 
Stntimientos deliciosos del c o r a z ó n . 
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no fuerte los o b s t á c u l o s que se oponen á 
una p o b l a c i ó n numerosa , y procura h a 
cerla in te l igen te , industriosa y r ica . Es 
tos medios aseguran en e l l i o m b r e e l i m 
per io que tiene sobre la natura leza y c o m 
ple tan la suma de los deberos que m i r a n 
á su p rop ia c o n s e r v a c i ó n y á l a p ropaga
c i ó n de la especie l i u m a n a . 

CAPITULO Vlh. 
Del lugar que corresponde al 
liombre en el orden de la na

turaleza. 
s. U • 

Algunos Ji losqfos han desconocido e l ve r 
dade ro p r i n c i p i o de las leyes na tura les . 

U n falso e r ro r nacido de la i r r e f l ex ión 
y de l e m p e ñ o de b u m i l l a r a l l i o m b r e , h a 
hecho á algunos filósofos desconocer la a l 
ta preeminencia de nuestra especie sobre 
los d e m á s seres, y el l uga r d i s ü n g u i d o que 
le corresponde en el ó r d e n de la n a t u r a 
leza. Consideran estos m e l a n c ó l i c o s filóso
fos a l h o m b r e como el p r i m e r o de los a-
nimales y a p l i c á n d o l e á i m i t a c i ó n de los 
antiguos lo que igualmente conviene ¿ su 
naturaleza pecul ia r y a la de l a n i m a l , bus
can en esta c o n f o r m i d a d e l p r i n c i p i o | d e 
las leyes naturales. 



• in te l igenc ia le separa y d i s t ingue . 
- m i Í9 i ' ' i no r!.v.' , •;/'»•, "-íía-i-.n • •. 

L a intel igencia es el p r i m e r o y mas n o 
table de los atr ibutos que dis t inguen al 
l i o m b r e y le separan d e l resto de los de -
mas an imales , ,y que fo rman las r e l ac io 
nes ú n i c a s qup nos unen con lodo el u n i 
verso. E í V c t i v a m e n t e , e l don d i v i n o de la 
r a z ó n es el que pone , como hemos visto, a l 
h o m b r e en estado de corresponder á su 
dest ino , ejerciendo su i m p e r i o sobre la na 
turaleza y concurr iendo á sus operaciones. 
E s , pues, uno de sus grandes deberes el 
c u l t i v a r u n don u n apreciable . 

E l don de l a p a l a b r a es o t r a prueba de 
su a l t a d i g n i d a d . 

E l uso de la pa labra ó e l lenguaje a r t i 
cu lado constituye a l hombre u n ser i n t e l i 
gente y le faci l i ta e l ejercicio de la r a z ó n , 
tSin el a u x i l i o de los signos vocales que es
presen sus ideas, su en tendimiento seria 
como nu lo ó l i m i t a d o y no p o d r í a retener 
ó fijar los vestigios d é las impresiones , n i 
comparar los y menos generalizar sus ideas, 
hacer abstracciones y de estás sacar n u e -
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ras ideas, consecuencias y juicios. Los de 
m á s animales se d a n á entender por soni
dos m o n ó t o n o s é ina r i i cn lados que son l a 
e x p r e s i ó n s imple de sus necesidades ó de 
las pasiones que i n s t a n t á n e a m e n t e les a-
gitan. | > . •• -r . ' 

-n ' \ v>\}<:< -> -.MiwyA ' ••• • " • '••••.•rvV.V.-: 

S4-a i 
Su in j luenc ia en todas las pa r t e s d e l globo 

demuestra su s u p e r i o r i d a í i j s o b e r a n í a . 

Todos los climas son adecuados á la es
pec i é h u m a n a , á d i ferencia de los d e m á s 
animales que necesitan paises p r o p o r c i o 
nados á su cons t i t uc ión , porque i g u a l m e n 
te se propaga y sostiene en las zonas a r d i 
entes que en los paises inmediatos a i polo. 
N u é s t r a o r g a n i z a c i ó n , con efecto, es de t a l 
clase, que se presta á la acc ión var iada de 
los grandes agentes físicos, y asi , aunque 
sujetos hasta cierto pun to á la i n í l u e n c i a 
de l c l i m a , no estamos sin embargo c i rcuns
criptos á paises determinados , n i somos en 
u n todo modificados por las cualidades de 
sus producciones. Las variedades de nues
t ra especie no dependen esclusivamen.lt 
d e l c l ima , sino t a m b i é n de nuestros i i á b i -
tos y opiniones ; pero en el fondo es s i e m 

p r e y en todas parles la misma a pesar de 
la grande dis lancia que separe á sus i n d i -

http://esclusivamen.lt
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v i í luos . E l Ixombre está destinado á r e i n a r 
sobre el g l o b o , y debe igualmente h a b i t a r 
todas las partes de su d o m i n a c i ó n , 

JLa p e r f e c t i b i l i d a d d e l hombre es o t r a r a -
zon de su super io r idad . 

E l l i o m b r e cont inuamente es tá perfec
cionando su estado y s i t u a c i ó n , a l paso 
que los d e m á s animales son ahora y s e r á n 
d e s p u é s lo que l i a n sido s i empre , por que 
su ins t in to nunca recibe aumento y solo 
t iene una destreza m e c á n i c a para hacer 
s iempre unas mismas cosas. Las aves h a 
cen hoy sus nidos como los h a c í a n en m u 
chos siglos pasados y no han aumentado 
en nada sus comodidades , pero el h o m b r e 
camina siempre , aunque con paso lento y 

.des igua l , a l mas alto grado de p e r f e c c i ó n . 
L a his tor ia d é las artes y de las ciencias 
nos manifiesta los d é b i l e s p r inc ip ios de e l 
las y su aumento y progresos sucesivos. 

L a s mismas pasiones f í s i c a s . d e l hombre 
demues t ran su noble y superior des t ino. 

Los animales , que carecen de r a z ó n , no 
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sienten el deseo de la p r o p a g a c i ó n , n i l e 
pueden satisfacer ^ sino en ciertos y de ter 
minados t i empos , en vez de que e l h o m -
Lre no está sujeto á tales é p o c a s , y en t o 
das ocasiones siente y puede c u m p l i r este 
precepto de l C r i ado r . Esta d i ferencia es u -
na prueba real de la supe r io r i dad d e l 
l i ombre sobre los d e m á s animales. E l 
p r i n c i p i o noble d e s ú s deseos aumenta t a m 
b i é n sus relaciones con la na tu ra l eza , de 
te rmina el o rden de la c o n s e r v a c i ó n de la 
especie y dando or igen á la sociedad d o 
mestica, con t r i buye á la f o r m a c i ó n de l a 
sociedad general . 

DE LAS EELACIONES DEL HOMBRE CON 
LA SOCIEDAD. 

¿iiíbh i ' .: h :h rr»: a h u i ú • ó u p 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Del estado de naturaleza. 

Los pa radog i s t a s han h u m i l l a d o a l h o m 
bre con su p r e t e n d i d a soledad. 

E l estado n a t u r a l de l l i o m b r e , d icen 
muclios filósofos adustos, es el de p u r a so
ledad ó el aislamiento de los salvajes, d o n -
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de no se corrompe su inocencia, t ú se v i c i a n 
sus costumbres, n i se ataca sacrilegamente 
su independencia p r i m i t i v a . Todos ios pue 
blos han empezado por ser saivages, y 
nuestros antepasados t a m b i é n lo fueron, 
asi cerno b o y !o son los habitantes de l a 
.Amér ica septenivioBal- Vero nosotros sa
bemos poco de la historia de l m u n d o a n 
t i guo para asegurar tan posit ivamente que 
fuesen salvajes sus pr imeros moradores. 
Los vestigios de naciones poderosas y c i v i 
l izadas existentes en las l l anuras d e l Asia 
prueban lo contrar io . Sin embarco los l i e 
d l o s contrarios no h a r í a n que ia na tu ra l e 
za del hombre fuese esencialmente d i f e 
ren te de lo que es, porque los accidentes de 
nuestra s i tuac ión no al teran nunca l a 
naturaleza humana. Mas á pesar de esto. 
Jos hechos- posteriores desmienten coraplc-
tamento la a se rc ión de aquellos filósofos 
que tomando u n hecho pa r t i cu l a r como 
p r i n c i p i o , degradan la d i g n i d a d de l h o m 
b r e hasta ponerle a l n i v e l de los bru tos . 

-'O?, 



C A P I T U L O I I . 

Del origen cíe la sociedad. 

s. U 
E l hombre ha nacido p a r a l a sociedad. 

Si observarnos las pasiones de l hombre , 
conoceremos m u y luego que sus deliciosos 
sentimientos v . g. la c o m p a s i ó n , la amistad, 
la beneficencia, no pueden esperimeniarse 
fuera de la sociedad, y por consiguiente 
no podremos duda r que la naturaieza le 
destina á ser sociathle , pues con este 
í in ún ico ha depositado en su pecho 
el germen de t an hermosas inclinaciones. 
Si la naturaleza se V. i lñera propuesto que 
el hombre viviese aislado como las fieras, 
le h a b r í a organizado de otro moflo v no 
le hahr ia dispuesto para sentir y r ec ib i r 
estos afectos puramente sociales. P r o f u n 
dizando bien este p r i n c i p i o , l legaremos á 
convencernos de que la f o r m a c i ó n de l a 
sociedad e n t r ó en e l p l a n general de la 
c r e a c i ó n . 

§ 2 0 
Nues t r a in te l igencia p rueba que. e l hombre 

es sociable p o r na tu ra l eza . 
L a intel i joncia , este don tan precioso, es 

una especie de p a t r i m o n i o c o m ú n , que no 
tiene v a l o r , sino en cuanto los hombres 
reunidos en sociedad d is f ru tan las p r o -
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d u c c í o n e s de nuestro entendimiento . L a i n 
teligencia permi te á nuestra d e b i l i d a d l l e 
gar ÍI ser la fuerza dominan te sobre la t i e r 
r a ; nos eleva a l conocimiento de muchas 
verdades sublimes é importantes a nuestra 
fe l i c idad ; pero nos d e j a r í a en un estado 
m u y infer ior a l de los brutos, sino la en 
r i q u e c i é s e m o s con las luces de nuestros se
mejantes. E l don de la pa labra es o t ra 
prueba de la sociabi l idad. 

Las necesidades f í s i c a s nos ob l i gan á bus
car l a sociedad. 

Nuestra r e u n i ó n en sociedad es una con
secuencia natural y necesaria de l a m o r 
r e c í p r o c o de los hombres. (1) Pero a d e m á s 

t > ( i ) Este es el verdadera fundamento jno~ 
r a l que sostiene l a sociedad. D e este pr inc ip io se 
deduce que los deberes sociales se f u n d a n en l a 
na tura leza n i o r a l del hombre y son anteriores 
d l a misma ins t i tuc ión de l a sociedad, j que 
es f a l s a l a opinión de tos que dicen que los de
beres del hombre son tonvencionaies f f icticios. 
L a s necesidades f í s i c a s son u n fhptüó esterno, 
accesorio y nialc .r ia l que solo es una consecuen
cia del orden f ís ico. Pero los deberes naturales 
del ho/nhre tienen u n pr inc ip io m o r a l ) i n t imo , 
p r e l i m i n a r , noble y mas sublime. 
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de estoy nuestras necesidades físicas e l i i d i s ^ 
pensahles nos Obligan uni formemente á 
buscar la sociedad. E n el estado i m a g i n a 
r i o de pura namra ieza no h a y mas de re -
cl io que el de la fuerza; toda poses ión es 
precaria y cond ic iona l ; semejame estado 
es el de una p u r a g u e r r a , perpetua y ne
cesaria. E n la sociedad que concede dere 
chos y seguridades, el hoiniux ' encuentra 
p r o t e c c i ó n y él a s ü o que imper iosamente 
reclama su d e b i l i d a d . Por o t ra par te e l a-
delantamiento de las artes m e c á n i c a s de la 
sociedad le ofrece medios de 'subsistencia 
que no se encuent ran en la v i d a so l i ta r ia , 
de modo que por esa ley suprema de n u 
estra p rop ia c o n s e r v a c i ó n , ley sagrada y 
profundamente g ravada en nuestro cora
zón, debemos v i v i r en sociedad 

- , 

E l estado social perfecciona a l Jiombre 
i n t e r i o r y e s t e r í o n i i e n t e . 

Dejando aparte la o p i n i ó n de los que 
aseguren que ía sociedad se ha establecido 
para dar una espresa s a n c i ó n á ias leyes 
naturales que en medio de las pasiones que 
aguan y estravian a l h o m b r e no se p u e 
den obedecer en el estado na tu ra l y de 
aislamiento, se puede a f i r m a r q ue la socie-

4 
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d a d tiene por objeto conservar l a l i b e r t a d 
y la seguridad i n d i v i d u a l y p r o m o v e r el 
b ien c o m ú n y p a r t i c u l a r . Este estado, lejos 
de cor romper a l hombre , v i c i a r sus cos
tumbres y atacar su independencia p r i m i 
t i va , le pone á cubier to de abenas v io l en 
cias, perfecciona su r a z ó n , d i r i ge bien su 
v o l u n t a d y dulcif ica los disgustos ó i n c o n 
venientes de la c o n d i c i ó n bumana . E l es-
p i r i t u del hombre se l ia mejorado en la so
ciedad, d is ipando las t inieblas de su p r i 
m i t i v a ignorancia y su s i tuac ión esterna 
ha conseguido muchas comodidades y go
zos que fo rman su f e l i c idad . 

C A P Í T U L O ÍIL 

De la sociedad universal. 

i 1.° 

Los hombres f o r m a n una sociedad 
un ive r sa l . 

Todos los seres dotados de sentimiento, 
que t ienen la misma c o n f o r m a c i ó n y r m u -
raleza, se aman, se buscan, se socorren rau-
tuamente; por manera que puede; decirse 
quo bay una verdadera a t r a c c i ó n en'.re los 
i n d i v i d u o s físicos de la misma especio, a l 
mudo que aquel la que existe entre las pa r -
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tes h o m o g é t i e a s de la mate r ia y poi ' la 
cua l se unen estas. (1) La p r o p e n s i ó n i u -
hererjte á estos seres sensibles obra siem
pre su efecto» á no ser que i m p i d a n ó e m -
harazen su acc ión intereses urgenies ó ne
cesidades imposibles de satisfacer en la 
sociedad. 

E n l a sociedad u n i v e r s a l cu l t i van mejor 
los honibres sus potencias in ie lec iuales y 

aumentan sus goces agradab les . 

Las sociedades par t iculares no son, d i 
gámos lo asi , sino unas provinc ias de l i m 
per io de la na tu ra l eza , de !as cuales cada, 
una siente los'efectos d e l trastorno ó pros
pe r idad de todas ias d e m á s . Pero aun en 
su propio c í r c u l o sienten todos e l in í lu jo 
de la sociedad universal . Asi es que porí 
medio de una c o m u n i c a c i ó n cont inua pe r 
m u t a n entre si todas las luces y los p r o 
ductos de la indus t r i a y se p r o p o r c i o n a u 
gí>ces agradables con el egercicio de .las 
artes, aumentando la fecund idad de la t i e r 
ra por medio de l trabajo y el cu l t i vo , y 
h u r i a d á e a n d o sus prod ucciones con e l a d o r 
no y el embel lecimiento. 

O ( i ) -feo inci>ricehíule el cjnvcí ío del autor en 
deducir de las n lacioucs Jisicas del hombre , ser 

usencialriieidc inieligente , SU ob l igac ión m o r a l , . 



X « 5 mismas sociedades p a r t i c u l a r e s ma~ 
n i f i e s tan l a necesidad f í s i c a de l a socie" 

d a d universah 
L a dependencia i n t i m a y r e c í p r o c a de 

las sociedades par l icuiares acredi ta la prec i 
s ión en que se h a l l a n los hombres de r e u 
n i r sus fuerzas para conseguir un bienestar 
c o m ú n y por consecuencia acredita la 
necesidad física de la sociedad u n i v e r 
sal. L a t eor ía de esta sociedad no es una 
q u i m e r a , pues que, a d e m á s de man i fiesta r 
se su existencia y desenvolvimiento en la co
m u n i c a c i ó n de las artes, leyes y costum
bres, es tá sostenida por los esfuerzos co
munes de todos los vivientes en é p o c a s 
desgraciadas de invasiones, epidemias y 
ca lamidades . 

C A P I T U L O IV, 

De la sociedad domestica. 
- IDIJ 

L a sociedad domestica tiene u n p r i n c i p i o 
n a t u r a l . 

L a sociedad d o m é s t i c a (1) es la r e u n i ó n 

t > ( i ) Creo que el buen m é t o d o y l a r i g u 
rosa lógica e i t ig ian que se tratase antes ex-profeso 
de la sociedad c o n j u g a l or igen j fundamentu* 
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de ind iv iduos de d i ferente sexo y se funda 
en el a t ract ivo d e l placer y se c o n t i n ú a 
entre padres é Lijos por r a z ó n de los c u i 
dados y desvelos que á estos cuesta la e d u 
c a c i ó n , y por ios socorros con que los hijos 
les corresponden á su vez en los apuros, e n 
fermedades y vejez. (1) 

^^^Qb 6l'iyít¿bi h ü b i i o ' u 

L a sociedad domestica es des igua l . 

L a notable d i ferencia que h a y entre l a 
o r g a n i z a c i ó n d e l h o m b r e y de la muger , 
de te rmina las funciones par t icu lares á cada 

de l a d o m é s t i c a , y l a que c a u s ó l a f o r m a c i ó n 
de las sociedades p r i i n i l w a s y es el ve r da de r o 
pr incipio de l a sociedad universal , porque el g é 
nero humano nac ió de u n m a i r i m o n i o j se h a 
propagado por l a sociedad c o n j u g a l en toda l a 
t ie r ra . 

fc> ( i ) Este pr inc ip io es fa l so . L a sociedad 
domestica Se f u n d a en u n sentimiento de respe
to y venerac ión que l a na tura leza inspi i a á los 
hijos hacia sus padres. No es un convenio v o l u n 
tar io de. par te de los hijos s lná una ob l igac ión 
que impone l a na tura leza . T a m b i é n tríe a d m i r o 
deque él autor mezcle l a sociedad c o n j u g a l con 
la domés t i ca , siendo t a n absolutamente diversas. 
Los favores de ¡os hijos son deudas de l a n a t u 
raleza. 
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sexo y e l l uga r que debe ocupar en la so
c iedad d o m é s t i c a . E l cuerpo de la muger . • 
es mas del icado y sus m ú s c u l o s mas r edon 
dos uo tienen la fuerza que los m ú s c u l o s 
lierviasos y fuertes de l l i o m h r e , y como, 
es menos robusta, tampoco puede soportar 
las fatigas, que r equ ie ren e n e r g í a , f o r t a 
leza y v igor . Esta es la r a z ó n de su i n f e 
r i o r i d a d respecto de l mar ido- (1) 

, p . 0 ^ w , v , -

¡ E s t a d e s i g u a l d a d no des t ruye los dere~ 
chos de cada uno. 

E n e l m a t r i m o n i o l a preeminencia de l 
m a r i d o no l leva consigo u n poder i l i m i t a 
do ó t i r á n i c o ; n i la muger puede j a m á s , por 
su sometimiento a i o rden de esta sociedad, 
pe rde r su l i b e r t a d personal, y asi tiene 
acc ión á rec lamar sus derechos i ioprescr ip- , 
t ib ies , cuando p o r un manifiesto abuso ó 

£ > (2) L a con/orr» /ac ión or g á n i c a no es l a ^ 
qiu: p i (,di!cc c ü a desigualdad, sino las cualidades^ 
del á l r i i a j las diversas inclinaciones murales de ¡ 
cada sexo. L a prudencia, consiancia y serenidad 
del hombre son cualidades morales corno el pudor, 
docilidad y virl.ud de l a juuger. E l orden a r -
ntorrioso de. es/as cansas morales J o r n i a en la. 
sociedad d o m é s l i e a una escala n a t u r a l de dere
chos entre las ge/es -de cada / a m i l i a . 
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esceso de a u t o r i d a d la despoja de ellos e l 
m a r i d o . L a esclavi tud de las mugeres y 
l a se rv idumbre d o m é s t i c a es u n h o r r o r o 
so insulto hecho á l a h u m a n i d a d . 

§• 4.° 
L a obediencia de los hijos es necesaria a l 

o rden de esta sociedad. 

E n t r e los padres y su pos ter idad existe 
u n convenio, l l a m é m o s l e asi, tác i to y nece
sario enunciado por las relaciones n a t u 
rales entre l a cabeza de una sociedad y 
sus miembros . A l derecho de m a n d a r a-
c o m p a ñ a necesariamente el de hacerse 
obedecer, y e l que dispensa los beneficios, 
es de justicia acreedor a l reconocirniento 
de este favor . (1) A s i la obediencia de los 
hijos es tanto mas necesaria para el buen 
orden de esta sociedad d o m é s t i c a , cuanto 
sin ella no se l o g r a r í a e l objeto y fin de 
el la n i l a conveniente e d i u a c i o n de los 
hijos, y asi sin los socorros de estos en la 
vejez de los padres c a r e c e r í a t a m b i é n de 
estabi l idad y d u l z u r a l a v i d a conyuga l . 

(1) T c n g a í e presente l a t iotu <interior. 



C A P I T U L O V . 

Be la sociedad civil. 

E l estable c imiento de l a sociedad c i v i l se 
J l i n d a en un p a c t o . 

E l establecimieTiio de la sociedad c iv i l 
no ecsije en manera alguna convenios f o r m a 
les ó a r b i t r a r i o s , porque la misma n a i u -
raleza es la que estiende este pacto, ( i ) Se 
l i a Lab iado mucho por algunos escritores 
de un primit ivo pacto social ; pero .este j a -
ir iás ecsisiio, n i ecsiste'ni.se e fec túa a l p r e 
sente. Buscando los hombres seguridad , re-
nnieron^sus voluntades y fuerzas á este fin 
y sin hacer convenios espresos, deposita
r o n su confianza en las manos y autori-

fc> ( i ) JVo h a y que con f u n d i r con l iouseau el 
pncio social que f o r m a j r e ú n e , á tos hombres en 
sociedad con el pacto c o ü s l m i d o h a l ó de gobierno 
que los cc t i s l i lu je en f o r i n a de n a c i ó n , eSta.~ 
hleciendo el gobierno. L a his tor ia nos presenta 
pocos íeKlirnnnios ate/'pac lo social expreso ,7?cro 
muchos del pació conslilncional ó ac ia de i n s -
t í tuc ion del gobierno por que el p r i m e r o es n a í u -
r a l , el segundo convencional. 
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dad de sus gefes o elegidos, f o r m a n d o asi 
una especie de pacto tác i to , que les o-
bl iga á ellos á obedecer y á los gefes á man
dar con justicia conforme á los fines de laj 
sociedad. 

JEste pacto es t á c i t o y f u n d a d o en las re~ 
laciones d e l hombre. 

E l pacto que d á or igen á l a sociedad, 
es t á c i t o , como que la r e u n i ó n social se 
forma insensiblemente por l a i r res i s t ib le 
a t r a c c i ó n de nuestra naturaleza hacia n u 
estros semejantes. Por consecuencia, el pac
to social se funda en las relaciones d e l 
l i ombre con los d e m á s de su especie, de 
t a l modo que d ia r i amen te se renueva sin 
nuestra i n t e r v e n c i ó n y espreso consent i
miento. E l put b lo r e ú n e en si por este pac
to aquel grande poder que const i tuye e l 
origen de todos los derechos y os la fuen 
te de las grandes prer rogat ivas sociales. L a 
naturaleza de este pacto de te rmina la os
t ens ión de los derechos que son inherentes 
á la c o n f e d e r a c i ó n social. 
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C A P I T U L O VI. 

De los derechos del hombre en 
sociedad. 

§ 1 . ° 
L a sociedad asegura l a c o n s e r v a c i ó n i n 

d i v i d u a l . 

S in el dereclio á su c o n s e r v a c i ó n no p o 
d r í a el hombre exist i r . L a sociedad se fo r 
m ó para proveer a los medios de l a con
s e r v a c i ó n y defensa i n d i v i d u a l que no se 
p o d í a n tener en el estado n a t u r a l (1) ó de 
a is lamiento pu ro . L a c o n s e r v a c i ó n es una 
consecuencia n a t u r a l de la c r e a c i ó n y una 
de las condiciones d e l pacto social. L a h is -
l o r i a nos refiere funestas• y continuas re
voluciones de todas aquel las naciones, en 
que no se respetaba , como es deb ido , t a n 
sagrado derecho. 

-69 £íl C n í í í l ' l O J o b <)J' - : aJ89 i)b tóóiVjUJCII 

O - (2) E s í c es u n . l c n g u a g e . . a n / t b o l ó j i c o , con
t r ad ic to r io • y oscuro. Y a he dicho que e/ estado 
natural del hombre es el social / que el de aisla-
rnierdo p u r o es accidental j violento. 
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estado social p ro tege l a p r o p i e d a d . 
. . o n - j l t ^ i u t y . •««tüftij'ir.q fifí , VíJmrjíI 

Todos los dereclios nacen de un p r i n c i 
p io ó deber ú n i c o que es el de la conserva
ción personal , a l cua l no puede r enunc ia r 
el l i o tnbre ; n i á la sociedad es tampoco l i 
cito alentar contra é l ; y como la p rop i e 
d a d t e r r i t o r i a l es una consecuencia de la 
l i b e r t a d n a t u r a l de l h o m b r e , en cuanto 
que tiene dereclio por la o c u p a c i ó n á todo 
lo que no es de o t r o , la sociedad no hace, 
cuando proteje la p rop i edad l e r r i i o r i a l , s i 
no conservar un derecho que sige.e la n a 
turaleza de la persona, como que su ins 
t i t u c i ó n tiene por ú n i c o objeto ofrecer los 
medios y las ocasiones de bacer valer los 
derechos que asisten á las personas de los 
asociados. 

$ 3 . ° 

L a p rop iedad m o v i l i a r i a y l a p r e d i a l es
t á n ha j o l a p r o t e c c i ó n de l a .sociedad. 

Los hombres se h a n r eun ido para ase
gu ra r por la c o m b i n a c i ó n de sus fuerzas 
part iculares la poses ión de estos derechos 
que son garantizados solemnemente por l a 
sociedad en el momento de su o r i g e n ; d e -
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reclios á t a l p u n i ó esenciales , qne sin e l 
los mas bien seria la sociedad una r e u n i ó n 
de bandidos que no u n estado cul to . Los 
hombres en p a r t i c u l a r no pueden a u m e n 
ta r su fuerza física i n d i v i d u a l j Kan t en i 
do que f o r m a r una fuerza a r t i f i c i a l que 
pudiese garan t iza r la c o n s e r v a c i ó n perso
n a l y la p rop iedad t e r r i t o r i a l j m o v i b a 
r i a , p o r que estas ofrecen los medios f ís i 
cos y materiales de í u comcrvac ion y de 
su p rop i a v i d a , y la sociedad toma de e l 
las el p r i n c i p i o de su existencia y a c t i v i d a d 
m a t e r i a l , esto es, su v i d a física. y 

L a p e r f e c c i ó n in te lec tua l y m o r a l es o t ro 
henejicio que concede l a sociedad. 

sol ab i i m -ái-í'n r v - ^ . ü M U p - W Í ' / ! -:> 
L a p r i m e r a p rop iedad d e l b o m b r e es l a 

d e l en tend imien to y la de su persona, 
p r o p i e d a d que nadie le puede d i s p í i t a r . Pe
r o la sociedad perfeccionando su educan 
cion y d i r i g i é n d o l a á los fiines de la co
m u n i d a d , adquiere un dercc l io reconocido 
sobre su u s u f r ú t o y se puede aprovecbar 
de é l . Los gobiernos sin embareo esclavi-
z a n ü o las luces y cometit-udo actos a r b i 
t ra r ios , l l e v a n m u i adelante el l i m i t a d o 
derecho que les c o n c é d e l a c u a l i d a d de d i -
rectoies de la instruGcion y e d u c a c i ó n de 
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los pueblos , y á veces con escandalosa f r e 
cuencia f a lún á sus deberes , negando a los 
subditos los medios regulares de i n s t r u i r 
se en los pr incipales ramos de la i n d u s 
t r i a , artes y ciencias. 

C A P Í T U L O " V i l . 

Délos deberes del hombre en 
sociedad. 

- C K W K o ^ f n h q ¡S %JÍI^. . : \ oí 

Los dei^echos imponen deberes. 

Todos estos derechos, que f o r m a n , d i 
gámos lo asi , el p.'ítj-imonio n a t u r a l d e l 
h o m b r e , le i m p o n e i í , cuando quiere ejer
cerlos, deberes u obligaciones correspon
dientes, y la p r á c l i c a de estos deberes le 
asegura el goze de los derechos en toda 
su ex tens ión . Kste c í r c u l o de derechos v d e 
deberes establecido por !a naturaleza es e l 
mas f i rme apoyo de la sociedad , por que 
sin el convenio tác i to que obliga á respe-: 
tar los derechos á g e n o s , no p o d r í a l a so
ciedad conservarse. 
ogtoij 9jjp fcfmóbni2^1 x 'v •n-lrriüd f!>b 
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§ . 2 . ° 
L a ju s t i c i a es e l p r i m e r deher d e l A o m -

hre social. 

L a a r m o n í a de la sociedad se p e r t u r b a 
r í a , si e l respeto y amor de los unos no 
formase u n lazo de u n i ó n y u n deber de 
íust ic ia de parte de los otros. Es jus ío e l 
h o m b r e cuando goza de sus derechos, s in 
p e r t u r b a r á sus semejantes en el goze de 
los suyos , y por consecuencia la v i r t u d de 
l a justicia const i tuye e l p r i m e r o y mas sa
grado de los deberes de l h o m b r e en so
ciedad. 

§ . 3 . ° 

L a heneficencia es e l segundo deher d e l 
hombre social . 

Cuando decimos que el h o m b r e está o-
b l igado á la beneficencia, damos á enten
der que está sujeto, aunque v i v a en socie
dad , á este deber n a t u r a l é impresc r ip t ib le , 
p o r que la sociedad no le puede dispensar 
de esta o b l i g a c i ó n sagrada y ademas con
t r i b u y e con el la á a u m e n t a r l a f e l i c idad 
de sus i n d i v i d u o s , conforme á los derechos 
de l hombre y á las relaciones que tiene 
con la naturaleza y con la sociedad. 
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LIBHO TERCEliO. 

DE LA PROPIEDAD Y LIBERTAD. 

C A P I T U L O t 

De la propiedad personal 

E l hombre tiene l a p r o p i e d a d de su p e r 
sona. 

E l hombre , p r o p i e i a r i o absoluto de sus 
potencias intelectuales y corporales, es due 
ñ o de emplearlas como mejor le parezca, y 
por consiguiente á el solo pertenece la d i 
recc ión y e l f ruto de su trabajo. N i n g ú n 
poder es l eg i t imo n i se l l a l l a con acción pa
ra ob l igar le á p r e f e r i r una o c u p a c i ó n á o-
t ra . E l i n t e r é s de la sociedad exige que t o 
dos respeten una p rop i edad que con t r ibuye 
grandemente a l b ien p ú b l i c o . E l l ionor , l a 
e s t imac ión y la buena fama son partes e-
senciales de esta p r o p i e d a d . 

L a p r o p i e d a d pe r sona l no le d á derecho 
á a t en t a r con t r a su v ida . 

L a naturaleza rec lama por todas p a r -
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tes Tinestr^s cuidados relativos á l a conser
v a c i ó n y seria una inconsecuencia poder e l 
hombre disponer de su v i d a , como d ispo
ne de las d e m á s cosas que le pertenecen. 

Esta c o n s i d e r a c i ó n Irizo á algunos filóso
fos decir que el l i o m h r e no tiene ve rdade 
ra p rop iedad sobro su persona , sino , u n 
mero deposito de la v ida . E l estado social 
no puede p e r m i t i r que sea des t ru ido por 
sus elementos, n i au tor izar c r í m e n e s tan 
repugnantes á la m o r a l como contrar ios á 
l a r a z ó n . 

C A P I T U L O I I . 

D e la. íiberiad. 
S i-0 

L a l i b e r t a d , preciso don de l a naturaleza^ 
esta sometida á los deberes sociales. 

E l b o m b r e n a c i ó l i b r e en todas las p a r 
tes del giobo. Pero esta l i b e r t a d n a t u r a l , 
que le hace d u e ñ o de su persona y de sus 
facultades ¡ n t e i e c t u a i e s , morales y corpo
ra les , es tá siempre sometida á las leyes de 
la conse rvac ión i n d i v i d u a l . Por esta misma 
r a z ó n debe someterse t a m b i é n á los debe
res que el estado impone á sus ind iv iduos . 
E l es tabledmiento de la sociedad hace per-
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der a l l i ó t n b r e una pn r i c de su l i b e r t a d na
tu ra l , pero ie aumenta en segur idad l o q u e 
le emita en e x t e n s i ó n . S o m e t i é n d o s e eada 
uno á los deberes p ú b l i c o s de la sociedad, 
m i r a por m p rop ia c o n s e r v a c i ó n y cumple 
un precepto de la r a z ó n y obede/.ce una 
ley de la naturaleza. 

Z a sociedad asegura j concede á lodos l i 
na Ubei t a d , q ú e no per judique á nadie . 

L a sociedad p r o h i b i e n d o los medios de 
ofcfiderse reciprocamente sus ind iv iduos , les' 
bace verdaderamente l ib res , c o n í b r m e á 
sus relaciones con la naturaleza y con sus 
semejantes, y lejos de atentar en esto á su 
l i be r t ad p r i m i t i v a , les obl iga á hacer e l 
uso legi t imo de o l í a , p roporc ionando iesa -
demas una seguridad que no t e n d r í a n fue - ' 
ra de la sociedad. Por eso se ha dicho con 
r a z ó n que ^ ia l i h e r t a d es la í a c u l t a d de 
hacer todo lo que no está expresamente 
p roh ib ido por la ley ó por la naturaleza ," 
y no e l derecho de hacer lo que se q u i e r a 
a r hi t r a r i a m ente. 

L a l i b e r t a d social tiene l imi tac iones f u n 
dadas en los derechos de todos. 

E n e l estado de la naturaleza el h o m b r e 
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tiene todos los derechos que le concede l a 
l ey de su p rop i a c o n s e r v a c i ó n i n d i v i d u a l , 
pero en la sociedad solo tiene aquellos que 
son compatibles con los de los d e m á s . E l 
pacto social puso en el d o m i n i o de la ge
n e r a l i d a d los derechos i n d i v i d u a l e s , pa ra 
hacerlos ú t i les y dedicarlos exclusivameme 
a i bien c o m ú n . Desde este momento la l i 
be r tad que e l h o m b r e adquiere en la so
c iedad , fundada en la segur idad , sufre 
restricciones encaminadas al bien general 
y á la u t i l i d a d de cada pa r t i cu l a r . Esta au
t o r i d a d ficticia de la sociedad sobre sus i n 
d iv iduos se funda en un precepto de la 
naturaleza que nos prescribe que ios debe
res de otros hacia nosotros l leven consiíro e l 
c u m p l i m i e n t o de nuestras obligaciones ha
cia los d e m á s , y la sociedad las hace ejecu
t a r como manda t a r i a ó encargada por lo
dos. Este p r i n c i p i o d á á conocer que el 
h o m b r e no puede ausentarse, cuando q u i 
era , si la ¡) i t r i a necesita sus servicios, y 
que no debe hacer ma l uso de sus f acu l t a 
des i t i te i ectuales en per ju ic io de sus semc-
anles y que ta ni poco el gobierno á su 

Jvez haya de abusar de su a u t o r i d a d en 
la esfera de sus derechos. 
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C A P I T U L O l í l . 

De la esclavitud. 

X « esclavitud es c o n l r a r i a á l a na tu ra l eza 
y á los j i n e s ve rdade ros de l a sociedad. 

N inguna r e l a c i ó n d e l h o m b r e con sus 
semejantes puede d a r á un i n d i v i d u o la 
propiedad de la persona de o t r o , y antes 
por el cont ra r io todas ellas, como que son 
perfectamente iguales á todos ios i n d i v i 
duos de la especie humana , comprueban 
la igua ldad de sus derechos, que no pue
den con efecto ser destruidos, sino i n t r o d u 
c i éndose nuevas i'elaciones en nuestra n a 
turaleza. Semejante i n s t i t u c i ó n tan injusta 
n i es ventajosa á los amos, n i cá los escla
vos , n i á la sociedad, porque no es sincera 
la fidelidad y d afecto de unos seres degra 
dados que ven atacada su l i b e r t a d perso
n a l , p r i vando á la sociedad de estos hombres 
que la serian ú t i l e s fuera de la esc lavi tud , 

§• 2.° 
L a esclavitud f u e l a consecuencia ó efecto 

de un e s l r a v í o ó e r r o r de p o l í t i c a . 

L a esclavitud de los pueblos antigües 
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como l a de los modernos , ha ocasionado 
l a desventura de los estados y ha c l i smi -
nu ido la r iqueza , fuerza y p o b l a c i ó n de 
todas las naciones. U n a falsa po l í t i ca , a t a 
cando los derechos mas sagrados de la n a 
tu ra leza , ha i n t r o d u c i d o la esclavi tud. E n 
l a a n t i g ü e d a d los prisioneros de la guer ra 
se h a c í a n esclavos, por que se creia que, 
pud iondo ma ta r lo s , les c o n c e d í a n u n be
neficio con reduci r los á e sc l av i tud , sin a d 
v e r t i r que el pr i s ionero deja de sor e n e m i 
go y recobra ios derechos de su an te r io r 
estado. E n los t iempos modernos se ha i n 
ventado una esc lavi tud mas ignominiosa, , 
i n t roduc ida por los conquistadores que h a n 
considerado á los l ia hi la mes del p a í s ven
cido como una par te de l suelo. E l comer
cio de negros ha abier to otra honda he r ida 
en el c o r a z ó n de la h u m a n i d a d , pero es
te tráfico i nd igno es tá ya proscrito por l o 
dos los pueblos cultos. Los hombres no p i e r 
den en la conquista los derechos de la na
tura leza , n i e l color d e l rostro degrada su 
d i g n i d a d . 



C A P I T U L O I V . 

De otras varias lesiones de la pro
piedad personal. 

L a pena pecuniar ia p o r homic id io j d e l i 
tos atroces es un i d t í ' a g e hecho á l a p r o 

p i e d a d pe r sona l . 
U n a de las causas que mas atacan l a 

p rop iedad personajes la a r b i t r a r i a c o n m u 
tac ión de las penas y la i nd igna e y a h i a -
ciou de la sangre h u m a n a con d ine ro . E l 
asesinato es un c r i m e n horroroso que por 
o f e n d e r á la seguridad p ú b l i c a é i n d i v i d u a l , 
l i a merecido el castigo mas r iguroso en t o 
dos los pueblos. L a pena de m u e r t e se pue
de imponer , en cuanto que sirve de f reno 
á los malvados y ev i ta otros c r í m e n e s ó es 
un medio de proteger á la sociedad. L a 
necesidad m o r a l y física de c l e í e a d e r iá se
g u r i d a d p ú b l i c a es e l fu tulanu'oto (leí de 
recho de castig-ar. E l h o m i c i d a es un ene
migo de la sociedad y de las leyes, 

: . I . . §. 2:° • :;!';; y 
Los robos y las in jur ias son (péehfnhlci

mientos de l a p r o p i e d a d p e r s o n a í . 

Aquel las acciones que despojando á o-
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tros de una p rop i edad legi t ima , rea l ó í-
m a g i n a r i a , corresponden á la clase de r o 
bos, son contrarias enteramente á la j u s t i 
cia n a t u r a l y merecen ser castigadas , pues 
que atacan t a m b i é n nuestra misma perso
na. L a e s t i m a c i ó n p ú b l i c a consti tuye una 
par te de la p rop iedad persona l , y respec
to de l d a ñ o ó menoscabo que causan en 
e l la las i n j u r i a s , s e r á a r reg lado á j u s t i 
cia ob l iga r á perder o t ra tanta considera
ción p ú b l i c a á los que las b ic ie ren , por que 
la pena debe ser p roporc ionada o equiva
lente a l de l i to . 

. ' . i 0 v V ' ' : , 
Los procedimientos barbaros y e l t o rmen
to SOÍL medios odiosos de t i r a n í a y eruel~ 
d a d ^ que a tacan ci l a p r o p i e d a d persona l . 

Los legisladores de algunas naciones no 
respi ran si no sangre y d e s t r u c c i ó n , y en l u 
gar de ser protectores benéficos de la p r o 
p iedad pe r tona l y de repara r cua lqu ie ra 
m a l con una c o r r e c c i ó n p a t e r n a l , se ase
mejan á unos enemigos enfurecidos que 
t ra tan de vengar sus par t iculares ofensas. 
E n sus cód igos sanguinarios solo se h a l l a n 
leyes crueles que v io l an escandalosamente 
los derechos mas sagrados d e l hombre , en 
vez de protejer la l i b e r t a d y v i d a de los 
ciudadanos. Las prisiones a r b i t r a r i a s , los 
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procedimientos barbaros y e l to rmento son 
injustos nor si mismos y contrar ios á l a 
propiedad personal . L a i n f a m i a y otras 
penas inmorales denotan desprecio de las 
leyes naturales y estravagancia de par te 
de los soberanos. L a p r o p o r c i ó n entre e l 
del i to y la pena es l a m e d i d a justa y v e r 
dadera de l castigo y de l a c o r r e c c i ó n . 

C A P I T U L O V. y V I . 

De la propiedad moyiliaria y 
de sus lesiones. 

¿ Que es p r o p i e d a d m o v i l i a r i a ? 

L a p rop iedad m o v i l i a r i a , aunque d i f e 
rente de la p e r s o n a l , no es con todo sino 
un resultado ó e x t e n s i ó n de esta. Los obje
tos que const i tuyen la p r o p i e d a d m o v i l i a r i a , 
no es tán inherentes á la t i e r r a , y por lo co 
m ú n se l l e v a n de una par te á otra y en c o n 
s ide rac ión á esto tienen la d e n o m i n a c i ó n de 
bienes muebles ú e í e c t o s m o v i l i a r i o s . ¡Víuchas 
veces son representados por el d i n e r o , co
mo signo c o m ú n de los valores venales, lo cu
al con t r ibuye todavia mas á la f ac i l idad de 
su traslaeion. Por t an to , los propietar ios de 
estos bienes f á c i l m e n t e tras portables no es-



t sn i i i t i m a m e t i t c unitios cón la sociedad á 
que pertenecen, como los d i i eños de bienes 
raices, y puede decirse en c i eno modo que 
río son tan ciudadanos como estos \ ú ú -
mos. ( 1 ) 

. Lf i s l e jes dehen p r o l e j e r l a p r o p i e d a d . 
Los enemigos del orden l l evan sus desa

rregladas pasiones hasta ei punto de p e r t u r 
ba r á los d e m á s en la poses ión de sus p r o 
piedades. Los robos , las usurpaciones, la 
v i o l e n d n , el contrabando,, las p i r a t e r í a s , t o 
dos los medios de p r i v a r á ios d u e ñ o s d e s ú s 
leg i tmios bienes son contrar ios á la justicia 
universa!, y directamente opuestos ai i n t e 
r é s de i a sociedad. Las leyes deben en es
tos casos protejer la.pro.piedad, porque la cer
t i d u m b r e de no ser t u rbado cada p a r t i c u 
l a r ea el uso de su.fortuna é intereses.es e l 
e lemento p r i n c i p a l de l ,o rden y de la p u b l i 
ca, seeruiridad. ' r ' • , , ¡Vj, 

I I 
( i ) ; Este és un e r ro r p rop io de Jos Eco* 

HnHiistas ' /f ancese'É. X'tó? i ndus t r i a c's'una riqueza 
• • ' r i io t i ln i . rk i . j . el comercio es a r n h u l a n l é ' y móvil por 
\.l.n--Hrr>(ih!.a y sin embargo iio e r í l a z a menos d los 
-que le ejercí-n , con, la p a t r i a , n i scm rnenus ciuda-

íí.'.;.'20s.r L q f'ue f o r r / i d el vinculo del,hombre con l a 
M a d o n ft'S. la seguridad, la l í b e r ! a d y la pndeccion, 
no -a p rop iedad I c r r i l o r i a l ó i n d u s t r i a l por si so. as, 
ó una mas que o í r a. 
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C A P I T U L O f í í 

De la propiedad predial. 

• r - , \ i r ir , t Í i^ 'ií ' / ' í íofiviu o í o o v i l 
L a p r o p i e d a d p r e d i a l eoeije p a r a l a p r o -
'duccion e l ' a u x i l i o de l a personal j u w v ü i -

-í. ...ÍÍ'HUÍ r.dír i?, ,Bijsonpi'í ¿ni «cbnj oi> 
Para poner un terreno en estado dq p r o 

ducir,- es"necesario rcrapyer; los ' ohsiacji.lps , 
que se oponen a l a vejeíaqion , beneficiar .la 
.t ierra con labores frecuentes, custodiar las 
producciones y aperos de l á . l a b r a n . z a . . P a 
ra este efecto se emplea la p rop i edad pe r 
sonal que exije el trabajo y t a m b i é n la m o -
v i l i a r i a en lo 'perteneciente á ios gastos. A -
si,-pues,'es justo gozar ' l a p rop iedad de u-n 
fundo en o i que liemos i n v e r t i d o nuestras 
propiedades legitimas. N i n g ú n otro i n d i v i 
duo tiene derecho á nupstro p rop io trabajo 
y nuestros gastos; y por consiguiente n i n g u -

"no podra tampoco tenerle a l f ru to de n u 
estros gastos y de nuestro trabajo. Este d o m i 
nio es tanto mas justo, cuanto su ejercicio r e -
í l uye en provecho de ¡a sociedad por el a-
umento de las producciones. 
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Z « 5 producciones f e l esmerado c u l t i v o de 
penden de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l . 

S in l a p r o p i e d a d t e r r i l o r i a l no h a y c u l 
t i v o o p o r lo menos seria tan descuidado, 
que jamas p o d r i a corresponder á las nece
sidades de la sociedad. Siendo, pues, la t i 
e r r a b ien cu l t i vada el manan t i a l p r i m i t i v o 
de todas las r iquezas , si una n a c i ó n desea 
ser fel iz y poderosa y , p o r consiguiente 
quiere aumenta r sus riquezas y p o b l a c i ó n , 
es absolutamente preciso que para conse
g u i r l o , favorezca y proteja l a p r o p i e d a d 
t e r r i t o r i a l . (1) 

C A P I T U L O V I H . 

De las leyes conlrarias .4 la pro
piedad lerritorial. 

i .0 
E l conquistador adquiere solo l a p rop i e 

d a d p ú b l i c a d e l estado. 

L a u s u r p a c i ó n , verdaderamente t a l , de 

( i ) J í * necesario p r inc ipa lmrn ic . cjiie el go
bierno f avo rezca j premie el t rabajo , ú n i c a ver
d a d e r a r iqueza , j dispense igualmente á ta a g r i 
c u l t u r a que á l a i ndus t r i a j á las arles libertad. 



esta p rop iedad casi solo puede verificarse 
en tiempos de i n v a s i ó n y de conqnista. Si 
el pueblo conquistador despoja de sus h e r e 
dades a l vencido, comete una injusticia y per
judica á sus propios intereses, por que l a 
conquista no puede dar le n i n g ú n derecho 
sobre la p rop iedad p r e d i a l de los i n d i v i 
duos de la n a c i ó n conquistada , asi como 
la v ic tor ia tampoco le d á el de disponer de 
la p rop iedad personal de los vencidos. Con 
efecto, los derechos del conquistador solo 
se estienden á la p rop iedad p ú b l i c a d e l es
tado de que se apodera, 

-sfj Cfhunéai h' sáfi'b' na ¿i' lólmalq?'» n?. oboí 

Las leyes fiscales y las costumbres f e u 
dales a tacan l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l . 

H a y algunas leyes y costumbres que\sii i 
n inguna v i o l e n c i a . n i f raude aparente m i 
nan esta p r o p i e d a d , y la menoscaban o de 
b i l i t a n de una manera sorda é ind i rec ta , 
y la m a y o r par te de estas ó bien t r ahe t i 
origen de l gobierno feudal que aun subsis
te en algunas partes con sus instituciones ó 
cuyos efectos se conservan por haber le a-
b o l i d o , o b ien p rov ienen de la codicia d e l 

estinnilos,medios de trasportación v seguridad,re-
rnovicndo las t rabas j qui tando impuestos odiosos. 
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fisco, que conocieudo m a l sus intereses, 
busca rentas en donde no debe l i a l ia r las . 
-rmífr.sfr.•.'>!•) 4O> £̂>!J :><vb^á!/ipp.í^. C|.do£Tq h -
-•r;;j y •„• (|íao[tíÍ crrw S-» -3w .«hiünt»-/ PfSSébfifl 

v incu l ac ión d e b i l i t a l a p r o p i e d a d , 
CiW'y ' i ' ih • íl !.i'ií!!'T OJ'i (j!-' tr)!KJ QII B ^ U J p f í O ü 

Los feudos h a n dado or igen á la noble
za l i e red i t a r i a y esta ba p roduc ido á su 
:Vez la no enagenaeion de la p rop iedad . 
Gré i a se firmemente, sin saber po rque (i)» 
«que era de grande impor t anc i a para e l 
bien del estado m perpe tuar u n nombre 
los mas veces deshonroso y conservar en 
todo su esplendor una ciase á menudo de
generada , y á este fin se necesitaba asegu
r a r á ciertas famil ias sus posesiones, sepa
r á n d o l a s enteramente de la masa general 

¿ y ( i ) B i e n se sabia el porqn'o, 'que f u é sin du
d a el perpetuar e l "nombre 'de los personajes que 

• se h a b í a n hecho-célebres por sus grandes servicios y 
••merecimícnios {hac iendo a b s t r a é c i n n de. otros defe-

• iclos personales•)/ conservar l a grandeza j poder 
de sus progeníLorcs . E l resul tad ó ha. c o r r e s p o n d í -
do fielmente <i su ins t i tuc ión en cuanto a l segundo 

_ cjecto. L a ar is locrac ia e s p a ñ o l a é inglesa p r i n c i 
palmente pueden servir de comprobante. .Pero h u 
bo un motivo pol í t ico que en el d í a ofrece el mis
mo ín te res , j fue d a r u n apoyo a l t rono , j gua
recerle de los asaltos de las facciones populares 
con el poder de una clase a u x i l i a d o r a . 



ele las euagenaKLes, y p r o h i b i e n d o su t ras
paso a inatios de los d e m á s ciudadanos. Es
ta d ispos ic ión i m p i d e la c i r c u l a c i ó n de las 
propiedades , las cuales ganan por lo co
m ú n en m u d a r de d u e ñ o s , menoscaba e l 

• c r é d i t o publ ico y aun amor t igua en a l g ú n 
modo la e m u l a c i ó n y la indus t r i a en ei he -
clio de d i f i cu l t a r la a d q u i s i c i ó n de las t i e r 
ras para las d e m á s clases d é l a n a c i ó n , k u -
mi l landoias con estas vergonzosas trabas. 

E l r e t r ac to y e l tanteo son cont rar ios tí 
l a p r o p i e d a d . 

L a p r e o c u p a c i ó n sobre la necesidad de 
sostener la opulencia de ciertas fami l ias , 
l i a dado igua lmente or igen a i re t racto ó 

; tanteo de í a m i í i a (1) y a l tanteo feuda l . 
Cuando u n p red io está sujeto a l tanteo, p u 
ede decirse que no t iene , duran te este t i 
empo, verdadero d u e ñ o y por lo mismo 
nadie tiene derecho á c u l t i v a r l e . (2) Si e l 

S> ( i ) Xas mejores instituciones son rnalas 
por el abuso. Los bienes vinculados en manos de 
pocas f a m i l i a s f r a i l e n ventajas notorias , pero los 
pequeños ma jo razgos escesivamente mul t ip l icados 
en E s p a ñ a a r r u i n a r o n l a a g r i c u l t u r a y ernpobrc' 
cieran l a nac ión . 

(2) Ya advierte el Seüor Garrido en una no~ 
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perjuicio del estado se recompensase con a l 
guna ventaja efectiva de Ja persona que 
goza el mencionado de recho , p o d r i a este 
aunque injusto disculparse con u n especio
so pretexto ; pero es el caso que su ejerci
cio uo es de n inguna u t i l i d a d y depende 
solamente de l deseo p u e r i l de poseer i m 
f u n d o , por que ant iguamente p e r t e n e c i ó a 
otras famil ias de l mismo ape l l ido . 

§ .6 .° 
E l laudemio es t a m b i é n p e r j u d i c i a l . 

E l laudemio por necesidad pone trabas 
á l a c i r c u l a c i ó n ventajosa á Ja sociedad y 
á sus ind iv iduos en r a z ó n de las mejo
ras lieclias comunmente por el adquis idor 
prendado á e su nueva finca y retrae a l a n 
t iguo poseedor de vender la suya , aunque 
las circunstancias le animen, por o t ra parte 
á deshacerse de el la . Este impuesto, a u n 
que pagado en la apar iencia por e l com
p r a d o r , recae siempre al cabo sobre el ven
dedor , el cua l por esta c o n s i d e r a c i ó n no 

ta de su t r a d u c c i ó n l a notable diferencia que hay 
entre l a leg is lac ión an t igua de F r a n c i a , l lena 
de escandalosos abusos , j l a nuestra igualmente 
an t igua , pera mas sabia j cuerda en punto á t a n 
teos y retractos que j o deseo no ver en nuestros 
códigos , por ser perjudiciales é injustos. 
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dispone muchas veces de su finca por no 
sufrir esta desventaja. De donde debemos 
inferir que el laudemio es un impuesto in
justo y contrario á la propiedad predial.(1) 

§ 6 . ° 

E l derecho de caza j de pesca es c o n t r a 
r i o á l a p r o p i e d a d . 

No liay duda que las servidumbres que 
se imponen á las heredades, ofenden el de
recho de propiedad, pero sin embargo hay 
algunas que son indispensables, porque sin 
su uso no podrían los otros poseedores 
ejercer sus respectivos derechos. Pero hay 
otras qne causan un perjuicio efectivo á 
la propiedad predial sin utilidad alguna 
ó indemnización para el que sufre su uso. 
De esta ciase son los derechos de caza y 
pesca, que perturban la posesión tranquila 
de las heredades. 

ft> ( i ) Siendo, pues, necesariamente l a p rop iedad 
l a medida de l a l iber tad que cada p a r t i c u l a r go
za en sociedad, se ve que estas t rabas no solo se 
oponen d l a libre c i r cu lac ión de las / incas t e r r i 
toriales, sino que ademas a tacan directamente d 
las instituciones que constituyen l a f o r m a escn~ 
d a l de l a sociedad y ofenden á ¡ a l ibe r tad p e r 
sonal de sus individuos. 
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E l derecho de pastos es t a m b i é n noc ivo 
á l a p r o p i e d a d . 

E l derecho de pastos es de m u y corta 
u t i l i d a d á los que !e d i s f r í i t á t i , y causa 
grandes perjuicios á los d u e ñ o s de las l i e -
redades sajelas á é l . Para p roporc ionar á 
algunas cabezas de ganado un sustento i n 
c ier to , se i m p i d e absolutamente al p r o p i e 
ta r io el que disponga de sus predios de la 
manera que tenga por mas ventajosa. Sin 
la abol ic ión de este dereclio r i d í c u l o nunca 
t e n d r á el cu l t ivo un estado floreciente y asi 
es de r igurosa justicia que el propie tar io 
disfrute en toda su estension de este dere-
clio y d é sus producciones l iaga el uso que 
mas le convenga. 

CAPITULO IX. 

E l derecho de p r o p i e d a d ahraza e l de su 
l i b ro d i s p o s i c i ó n . 

J i l doroclio do p r o p i e d a d l leva consigo 
el de disponer de e l la según la vo lun tad 



de su d u e ñ o ; y asi á escepcion de la pe r 
sonal que por su naturaleza es ¡ n e n a g e n a M e 
todo i n d i v i d u o tiene e l derecho de ceder 
á otro ó él todo ó la par te de sus bienes. 
Ksta l ibre d i spos i c ión const i tuye el f u n d a 
mento de los contratos como l a compra , 
venta j a l q u i l e r & . 
. . . 

¿ a suces ión h e r e d i t a r i a se f u n d a en e l o r 
den n a t u r a l . 

Algunos escritores l i a n puesto en d u d a 
si las leyes naturales a r r eg lan ó no el o r 
den de la suces ión a la p rop iedad . S in 
embargo, es bien c l a ro que debe exis t i r 
cierto orden ventajoso á la sociedad y á 
los ind iv iduos que no deje pretesto á a r 
b i t r a r i e d a d a lguna en un punto tan i n t e 
resante á su f e l i c idad , porque interesa 
mucho á la p rospe r idad de un estado e l 
asegurar las propiedades y hacer respetar 
la vo lun tad de sus d u e ñ o s . I n d u d a b l e m e n 
te el muer to deja de ser d u e ñ o de sus b ie 
nes, pero lo era cuando dispuso de ellos ó 
espresa ó t á c i t a m e n t e , y asi el derecho á l a 
herencia se adqu ie re por una especie de 
d o n a c i ó n t á c i t a ; y cuando la v o l u n t a d no 
fué espresada, debe suponerse hecha en 
favor de los que t ienen un derecho mas 
fundado al a fée lo d e l m o r i b u n d o . 



E l derecho de p r i m ogen i tu ra es injusto y 
opuesto á l a t u í ü i d a d pub l ica . 

E l de p r i m ogeni tura que traspasa a l h i 
jo m a y o r todos los bicaes ó !a m a y o r pa r 
te de ellos, se funda t a m b i é n en la r i d í c u -
p y necia p r e o c u p a c i ó n , resto b á r b a r o de 
otro b á r b a r o e r ror , que ha sido or igen de 
muchas leyes injustas, entre las cuales 
basta mencionar la que sanciona este mis
mo derecho de p r i m o g é n i t o ra con todas 
sus c o n á s o c u e a c i a v e i cual lejos de ser ven
tajoso la sociedad, la ocasiona verdade
ros perjuicios, porque es enteramente con
t r a r i o á la p o b l a c i ó n y fomenta sin necesi
d a d alguna la des igua ldad , que aunque 
fundada hasta cier to punto en la na tu ra 
leza, da lugar , cuando es excesiva, á g ran
des inconvenientes con la a c u m u l a c i ó n de 
propiedades en de terminadas personas. Lo 
mismo decimos de la injusta y b á r b a r a 
des igualdad entre Jos varones y las hem-

<|>IlM4:} Cüí) afjmiísib ohtliüj:) jvf) oí . • 
$ \ l l m \ v b S , 4 — ' 
E l l e s tamento es una consecuencia de la 
p r o p i e d a d j se f u n d a en e l i n t e r é s de l a 

sociedad. 
E l derecho de testar no se manifiesta 

t an evidentemente apoyado en el orden de 
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la naturaleza'; y a u n parece que I i a y u n 
Biotivo para d u d a r de semejante facu l tad 
de disponer de la p rop i edad d e s p u é s de 
maerto el d u e ñ o . S in embargo, los testa
mentos no son mas que declaraciones de 
una d o n a c i ó n condic iona l que debe tener 
su entero c u m p l i m i e n t o basta un d e t e r m i 
nado t iempo. S i , pues, e l h o m b r e puede 
ceder gra tu i tamente su p r o p i e d a d en c u a l 
quiera momento de su v i d a , p o d r á i g u a l 
mente traspasarla para una é p o c a cier ta , 
t a l por e jemplo, como la de la muer te . 
A la sociedad interesa m u c l i o no i m p e d i r 
este derecbo ó no poner le excesivos l í m i 
tes. L a p rop i edad es tan esencial y necesa
r ia á la prosper idad d e l estado que con
viene absolutamente í ' o m e n i a r l a po r todos 
los medios posibles, asegurando á los i n 
dividuos el pleno y completo d o m i n i o ele 
lodo lo que les pertenece l e g í t i m a m e m e . 
E l que no pudiese disponer l ib remen te de 
sus bienes, no se r epu t a r l a d u e ñ o ve rdade 
ro de los que eslubiese p r o l i i b i d o ceder 
conforme á sus deseos y á los impulsos de 
su co r azón y se e s t i n g u i r í a en todos e l 
amor á sus bienes y a l trabajo. Esla es l a 
r a z ó n , porque el í n t e r e s de ¡a sociedad 
la obliga á m i r a r y defender el tes tamen-
to como consecuencia necesaria, de l a p ro -
pit 'dad 

i 
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C A P I T U L O X . 

De algunas costumbres opues-
tas á todas las elases de pro-

§ i.0 
L a sucesión p o r l a l i b e r t a d de los siervos 
es un rasgo de barbar ie y de i n l m m a n i " 

d a d muy daiioso á l a sociedad, 

A l devolver e l siervo de gleba (1) su l i 
b e r t a d personal se l ia s o m e ü d o á otra d u 
r a s e rv idumbre , esiablecicndo la costumbre 
injusta de n o m b r a r á su s e ñ o r ( y á veces 
á su s e ñ o r eclesiást ico) por ú u i c o heredero 
de sus vasallos, ó a l menos se le l i a dado 
e l derecho de p a r t i r la herencia con los 
l i i jos del d i fun to . Pero basta i n d i c a r esta 
absurda costumbre, para conocer c u á n da
ñ o s a debe ser á la sociedad , en razón 
de que amor t igua y des t ruye el derecho 
de p rop iedad y q u i l a toda e m u l a c i ó n é 
i ndus t r i a . T a m b i é n es taray injusta y r i d i 
cula la p r ác t i c a que hace a l soberano he
redero de ios bienes de los cstrangeros que 

fc> ( i ) Siervo de gleba era e ' e sdnvn de lo 
t i e r r a qué sé. m i r a b a como una pa r t e de ella-



— 8 5 — 
mueren en sus dominios . Este supuesto 
dereclio l l a m a d o de aubnna es t a m b i é n 
resultado de las costumbres de los siglos 
barbaros. 

.. „ . . ; « 2 ° 
L e p r o h i b i c i ó n de sacar d e l remo los cauda-
les de los p a r t i c u l a r e s d e s v i r t ú a l a p r o p i e 

d a d . 

L a l ey general de no p e r m i t i r sacar los 
caudales á paises estrangeros destruye e l 
goce l eg i t imo de la p rop iedad , del mismo 
modo que lo hace una p rov idenc ia espe
cial en estos casos, (1) j aquel la es mas 
injusta, mas i n ú t i l y mas pe r jud ic i a l . Pues 
aunque se la qu ie ra apoyar en una r a z ó n 
especiosa re l a t iva a l modo con que puede 
la sociedad sacar ventajas de las r iquezas 
de sus i nd iv iduos ( 2 ) , todo el lo esta f u n -

£3» ( i ) S i l a e s t r a c c i ó n se hace por causa de 
mayor seguridad, l a n a d e n ó gobierno que sancio
na esta p roh ib ic ión , publica su d i b i l i dud J lucha 
contra sus propios intereses, porque ataca mas d i 
rectamente l a propiedad j atropt l l a l a l i be r t ad 
parsonal con ii.oi rorosa violencia. 

(•i) Los que asi. piunsan dicen que las Ja r" 
tunas que se consumen en l a n a c i ó n , a eni ique-
cen jr d dinero siempre (jueda en el ¡ ¡a is , t i l 
paso que se a le jan de é> estas ventajas cuan-



dado en un e r r o r ó p r e o c u p a c i ó n cpie y a ms,-
u i fcstaremos cuando tratemos de las r i q u e 
zas y de ias fuerzas de l a sociedad. 

- ' ' . . . 'm}:mmA 

Las exacciones d e l fisco d e b i l i t a n l a p r o 
p i e d a d . 

E l fisco cree sacar a l g ú n provecho de las 
operaciones de los subditos; pero esta p r á c 
tica es opuesta á su mismo i n t e r é s j á la 
p rosper idad de l estado, pues que se funda 
en un e r r o r igualmente destruct ivo, ora pro
venga de ignoranc ia , ora de una codicia 
roa! entendida. Las con fiscaciones y las m u l 
tas hacen que los ciudadanos m i r e n al so-
he rano, no como un padre cuidadoso de cor
re] i r sus defectos, sino como u n despota 
que con los descuidos fo rma y aumenta su 
renta y pa t r imon io . Y la n a c i ó n se de
grada y envilece, si el fisco hace p a n e á los 
delatores, p r o m e t i é n d o l e s un i n t e r é s en 
la m u l t a , porque asi se destruye la u n i ó n y 

do se estraen los caudales d pais ext ranjero . Pero 
no es l a esportacion del dinero y de ¡ a s riquezas 
lo que empobrece á las naciones, sino ¡ a no i m 
p o r t a c i ó n ocasionada por f a l t a de indus t r ia y de 
segundad. E l sistema que hace consistir l a rique
za de una n a c i ó n en l a g rande can t idad de 
oro y p l a t a , es ruinoso y destructor. 



la confíflTiza entre los ciudadanos y se i n 
troduce el espionaje siempre odioso a u n en 
tiempos de U r a n i a , cuanto mas bajo e l r e i 
nado de la l i b e r t a d . 

.1 .§;4.u-:.v 
^ b ^ o impuesto sohre cualquier acto ú ope~ 

r a d o n es una les ión de l a p r o p i e d a d . 

- S e g ú n e l o r d e n n a t u r a l las c o n t r i b u c i o 
nes deben establecerse sobre e l m a n a n t i a l 
ú origen d é l a s riquezas, y asi es m u y o p u 
esto á la l i b e r t a d todo impuesto sobre 
cualquier acto ú o p e r a c i ó n , en r a z ó n á que 
p r iva al c iudadano de l goce de su l i b e r 
tad y prop iedad , embazando sus d e t e r m i n a 
ciones. A s i , pues, todos los derechos sobra 
los contra tos , donaciones , testamentos, 
y juicios, sea que se satisfagan espre-
samente como ta les , 6 d i s imuladamen te 
por medio de la compra de l papy! sellado, 
son siempre contrar ios á los intereses d e l 
soberano y de ios subdi tos ; como que se 
establecieron sin necesidad y con e r ro r y 
aun se exijen de un modo mucho mas c h o 
cante que ios impuestos indirectos . ( í ) 

t > {1 ) E l autor stenld a y u i i í g e r a r n e n t e p r o - ' 
posteionts muy f a l s a s que de intento combatirc 
cn su Jugar correspondiente. 
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DE XOS BIEKES GE^EB AL. 

CAPITULO 1. 

De los bienes considerados en 
su signihcaeion absoluta y ge~ 

liéral. 

Los bienes en g e n e r a l son los dones ó 
productos de l a na tura leza^ de l a indus
t r i a y d e l a r t e necesarios á nuestra con

s e r v a c i ó n y comodidad* 

Nuestras relaciones con la naturaleza 
nos dan un derecho l e g í t i m o á todo lo que 
es necesario para nuestro bienestar y nues
t ra c o n s e r v a c i ó n ; pero a i mismo t iempo nos 
impone esta ei deber de usar de nuestros 
derechos con ar reglo á las intenciones de 
la misma natura leza . Esta nos provee de 
los medios necesarios á este f i n ; de consi
g u i e n t e , á todos aquellos medios que son 
a p r o p ó s i t o a l c u m p l i m i e n t o de este deber 
de nuestra c o n s e r v a c i ó n Y de l aumento de 
nuestro bienestar, Íes damos la denomina-
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cion de bienes, que con mucha razou les 
convieae, supuesto que ellos uos sumin i s 
t ran enteramente nuestra subsistencia y co 
mod idad . 

Los hombres usan j d i s f r u t a n los bienes 
p a r a p r o v e e r á sus d iversas necesidades. 

Los bienes son los medios de atender á 
nuestras necesidades, pero en el n ú m e r o 
de estos consideramos t a m b i é n las facultades 
de nuestro en tendimiento y vo lun tad , asi 
como t a m b i é n los resultados del ejercicio 
b ien a r reg lado de nuestros afectos y de 
nuestra inte l igencia . La natura leza du los 
bienes está necesariamente de te rminada 
por el estado de los i nd iv iduos y la o r g a 
n i z a c i ó n de cada sociedad. Pero nuestras 
necesidades son las que ocasionan su uso 
pa r t i cu la r y este les da nuevas clasifica
ciones, y voces, l l a m á n d o l e s ya necesarios, 
ú t i l e s y de lujo ó de capricho. Las necesi
dades humanas son los fundamentos de 
nuestros derechos en este punto . 

^ f e S s 2.0 , ; , i t J - ' 
L a necesidad es e l p r i n c i p i o mipu l s ivo de 
l a o c u p a c i ó n mat e r i a l de los objetos f í s i c o s 

de l a na tu ra l eza . 

De cualquiera clase que fuesen ios bienes, 
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el placer (1) deque van acompañados, 
nos los Lace descaí- vivamente. Y este pla
cer os la recompensa del cumplimiento de 
la ley natural que nos prescribe nuestra 
conservación y bienestar; asi como el do
lor que resulta de la priración de estos 
bienes, es el castigo de la trasgresion de 
esta ley. (S) Asi por medio de esta sanlcion 
de sus preceptos corábate la naturaleza 
nuestra inclinación á la desidia y nos obli
ga á seguir nuestro destino que es el de 
ayudar á sus operaciones. (3) 

• • j . o b n i í j j W J ^ í! ')i<bn B» •'* • > 

TÍ* (I) E n t i é n d a s e por placer l a necesidad, 
pues el mismo autor dice que h a l l a , no de bienes 
de puro capricho, sino de los que tienen r e l a c i ó n 
con nuestra conser(>acion. .Es cierto que su pose
s ión nos causa u n placer pero este es su efecto, 
no l a causa de su posesión. 

(2) y í h o r a pueden ver los lectores l a con
t r a d i c c i ó n del autor j convencerse de que el amor 
del placer no es el p r inc ip io de icr rn inanle d& 
nuestra*, acciones, como dice antes, sino que lo es 
l a ley íialur.a!; j en prueba- dice que el amor ó 
d o l o r es üi í efecto de l a trasgresion del c u m p l i 
miento de l a ley n a t u r a l . 

( 3 | P o r ú l t i m a vez d i r á que l a . s a n c i ó n d t 
l a ley n a t u r a l se hace por ta r a z ó n j no por 
el amor al piacer y el horror al ador. U s t é es 
u n resul tado de nuestra sensibilidad y no de 
nuestra intel igencia. E s cierto que h a j placer 
m o r a l , pero esta es mas cvidenlemente efecto de 
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S- 4-° 
L a a d q u i s i c i ó n t iene leyes inviolables J 

l í m i t e s J i jos y determinados . 

Las leyes inviolables de l a na tura leza 
que nos precifan á a d q u i r i r los menc iona 
dos bienes, nos manifiosian t a m b i é n el d e 
ber que t ienen los gefes de la sociedad de 
d i r i j i r todas sus instituciones a l objeto de 
fac i l i t a r a sus i n d i v i d u o s esta a d q u i s i c i ó n 
j de asegurarles su goce. Con efecto, el d i s -

l a r a z ó n , no del p r inc ip io sensitivo m a l e r i a l . 
E l conocimiémÁ de las ¡ e j e s j de los deberes 
morales y naturales no se desenvuelvi en elhont— 
bre por l a sensac ión sola, sino pr inc ipa lmente 

por l a inteligencia. L a r a z ó n es, pues, el ó r g a 
no, el i n t é r p r e t e , el conduelo, el medio ejecutivo 
d é l a s anc ión ve rdadera , p r o f u n d a , solemne y 
general. No basta que el hombre sienta el f iambre 
fisicamente, p a r a conocer que le pertenece el uso 
de las cosas de este mundo ; es necesario a d e m á s 
que l a r a z ó n funde mas s ó l i d a m e n t e este derecho 
J le de á conocer como una consecuencia de les 
privilegios propios de nuestra na tu ra leza ó u n a 
e m a n a c i ó n ó resultado de los preceptos de t& ley 
na tu ra l . L a s e n s a c i ó n , e m u m a , no e svn p r inc ip io 
m o r a l y nn puede ser causa mo t r i z y dc t emdnan-
te de nuestras acciones, porque no es l a reg la 
de nuestros deberes y derechos naturales . 
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minuir por una mala administración la 
suma de estos bienes, seria un crimen im
perdonable, y el no aumentarla todo lo 
lo posible es quebranta reí orden prescrip-
lo por la naturaleza. Estos mismos deberes 
tienen entre si los indi viduos, ios cuales de
ben ser justos, no turbando» los ciudadanos 
en el goce de sus bienes, j además están o-
bligados á ser benéficos, aumentando en 
cuanto puedan, la suma de los bienes que 
constituyen el bienestar de todos. 

C A P I T U L O I I . 

De las riquezas. 

S i-0 
L a s r iquezas son bienes que tienen un 

"valor v e n a l . I 

Cua ndo dos sugetos poseen algunos bie
nes que no ¡es Hacen falta y cada uno por 
su parte tienen necesidad de los que sobran 
al otro y de los cuales quieren desapro
piarse, hacen una permuta ó cambio. Estos 
bienes que se cambian por otros, se llaman 
riquezas. Para que adquieran, pues, las 
cosas esta denominación, es preciso que 
pertenezcan antes á alguno y que la nece
sidad que otro tenga de ellas, mueva á 
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este á desear su adquisición, dando en cam
ino otras de las que él posee. Y como este 
traspaso de las pertenencias se ejecuta 
de ordinario por medio de compras y 
ventas, por eso también se lia dicho que 
las riquezas son aquellos bienes que tie
nen un valor venal. (I) 

' ' §. % m o m m ; I b 

L a s riquezas son t e r r i t o r i a l e s y m o v i l i a -
, V. riasi^ ;yyi &cí 

Si se hub ie ra de h a b l a r con exactitud, 
sería preciso deci r que h a y tantas clases 
de riquezas como de propiedades. Pero se 
comprenden todas en una d i v i s i ó n de t e r 
r i to r ia les y m ó v i l i a r i a s , de que t a m b i é n 
hemos habla4©» Pero erure las movi ! ia r ias 
se ha l l a una diferencia que bien o b s e r v á 

is» ( i ) Los EconomisLds posteriores á Smit 
dicen que las riquezas son los productos di-l irabaio 

.del hoaibro j que por consecuencia los dones y 
f ru tos de l a na tu ra leza no e s t á n en l a clase de 
riquezas. P a r a qur u n objeto f ís ico sea objeto de 
riifueza, es necesario que su adqu i s i c ión cueste 
t r abrí jo ó sea producto de nuestra indus t r i a j 
el f i n de nuestro anlielo j deseo. E n este sen
tido las cosas natura les pueden ser riquezas, no 
en ot ro . 



da s i rve para espiicar el or igen f d e s t i n ó 
de las riquezas en general . Tocias las que 
son muebles, es tán destinadas cier tamente 
á ser consumidas ó destruidas por e l usó 
que hacemos de ellas; pero l ia y sin e m 
bargo algunas cnya d e s t r u c c i ó n es i-epen-
t ina y otras que se gastan lentamente y 
aun algunas al cabo de algunos a ñ o s . Las 
de la p r i m e r a clase, tales como los frutos 
V las subsistencias, son por lo c o m ú n d o 
nes de la naturaleza que a y u d a d a por el 
h o m b r e las reproduce sin i n t e r r u p c i ó n : 
las de la segunda son obras del arte, para 
Jas cuales suminis t ra la •naturaleza las p r i 
meras materias y la subsistencia de los 
hombres que emplean sus facultades per 
sonales en perfeccionar ó v a r i a r la fo rma 
d e las indicadas materias, A las riquezas 
de la p r i m e r a clase se les da comunmente 
e l nombre de f r u t o s (1), y á las de la otra 
e l de ar tefactos ó producciones de las 
artes. 

E l amor de las riquezas es n a t u r a l , justo, 
s\ siíofes \A >VÍJ\̂ V̂ Í r ac iona l : - '"v 

Algunos escritores^alaban a l menosprecio 

OH ft> . ( i ) 'Tengase presente el contenido d é l a 
nota anter ior . 



de las riquezas como una virtud y enca
recen sobre mauera el mérito de la po
breza v o l u n t a r i a ; á consecuencia de esto 
tachan de vicioso el deseo de adquirir bie-
-nes y acusan á ios proU 'dores de la i n d u s 
tria , hecha m í o les e n c a v a que degradan 
ai hombre, escitando su a m b i c i ó n . Pero 
las necesidades del horabre ]usúfic-an c o m 
pletamente este deseo. E l h o m b r e debe 
perfeccionar sus potencias, aumentando 
continuamente aquellos niene.v que c o n t r i 
buyen á su p e r f e c c i ó n y proporc ionan sen-
saciones agrada})les y •placeres puros, i n t e 
lectuales y morales. As i el encarecer el 
menosprecio de las riquezas, e l c o n t r a r i a r 
los designios d e l ser supremo y alejar al 
hombre de su verdadero y n a t u r a l estado, 

u gc'iiiil-j'.Jii 't í tóq Kra'f»)c.Í?; ¿r, rmi-nq 

C A P I T U L O - I I I . 
ií)}.ii« -«»/»>«»»•• •uuü ' f - ' i ih í>.mokv?U). J...'> n o 

Del origen de las riquezas. 

Los seres f í s i c o s cons t i tuyen e l o r i g e n 

l '^rinútvo^ d e f o s riquezas, .. 

. • Considerando l a naturaleza de los b ie
nes que son seres físicos adecuados á . nues
tras i icces idaí ies , se v e n d r á luego en cono
cimiento d e l or igen p r i m i t i v o de las r i -
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quozas. Estos seres físicos deben por nece
sidad hacer parte de nuestro globo y'de las 
producciones de la naturaleza. Las rique
zas inmuebles como que están formadas 
por la pertenencia ú dominio de una cier
ta parte de la superficie de la tierra, es
tán inherentes á esta y únicamente subsis
ten por ella. ( I) 

E l aumento de las r iquezas r n o v i l i á r i a s no 
depende d e l t r aba jo . 

Un error manifiesto ba liecbo descono
cer el origen del aumento de las riquezas 
rnoviliárias en el valor amnentado á las 
primeras materias por las hechuras ó tra
bajo invertido en ellas. Se ha creido ver 
en este aumento de valor un nuevo valor 
creado por el trabajo del arliílce y se lia 
considerado este trabajo como un verda
dero origen de riquezas distinto de las 

( i ) Las producciones e s p n n l á n c a s de l a 
na lu ra l cza y de los seres físicos no f o r m a n los 
objetos de l a riqueza. L a mera u t i l i d a d de una 
cosa, v. g. el sol, el a i re , el ca lor , l a l u z , no l a 
hace a r t i cu lo especial de r i ip ieza , como equivoca-
darncnlc erren algunos, confundiendo las í'OeeS 
v;ilor j ulilitlaú cun l a p a l a b r a riqueza. 
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qne provienen de las producciones de 
la tierra. Scmeiante error es dimanadó 
de que en las sociedades culiaü !aí> 
permutas de los bienes no se hacen cu 
especie sino por medio de los signos do 
las riquezas y esta operación es cansa <¡e 
que nos acostumbremos á mirar estos sig
nos comoriquezas electivas. E l anií icees pa
gado en dinero y este dinero parece una 
riqueza producida por la industria. ¡ J ) 

m oup v , maú t S M t , «i M m i f 

L a t i e r r a es e l o r igen p r i i n i t h > ó de tas 
riquezas. 

La tierra y sus producciónes irninifa-
mentjb variadas son las riquezas efectivas. 
Pero entre las que nos ofrece la naiísraie-

t > ( i ) C'uíindo se exan i i ru i quiénes son las 
agentes de la. p i a d u c c i ó n , se ve que. l a r i u t u n t l , 
zu j el hombre concurren á f o r m a r las r'tqm úts. 
E l linmhre puede considerarse, en medio de l a n 
íos á s e n l e s / ¡ ' s i tos , corno el ge f e de estos obreros 
naturales y m i r a r su in j luencia como la causa 
mas poderosa de l a p r o d u c c i ó n J de las riquezas. 
Los /¡gentes natura les e s t á n pr ivados de. a c t i v i 
dad, de inteligencia j de fue i 7.a CI\ 'Ü\VVL . « A l t r aba 
jo del hombre, es debido dice, discretamente F i o -
iv/. h.Avaúix , lodo valor rea l -» J por consiguiente 
el solo f o r m a las riquezas. . ' , .,• 

7, 
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za, hay sin embargo algunas mas precio
sas que otras, y que coulrihuyen mas di-
reciamente á nuestra prosperidad. Las que 
produce ia naturaleza sin ayuda del ser 
inteligente, no son susceptibles de aumen
to, v asi no pudiendo multiplicarse á pro
porción de nuestras necesidades, no fo
mentan la población. Por el contrario las 
que el hombre saca de la tierra , escitando 
su fecundidad por medio del trabajo, se 
multiplican en proporción del nnmero de 
brazos laboriosos que las buscan y que las 
necesitan. (1) 

t 4.° 
Las l e j e s deben p ro t ege r l a a g r i c u l t u r a . 

Las instituciones sociales y las leyes tie
nen una iníluencia directa ó por lo menos 
indirecta sobre la prosperidad de la agri
cultura. Ahora contentémonos con adver
tir cuan perjudicial es conservar los restos 

fcj* (1) N o puede reconocerse corno principio 
l a m á x i m a del sistema a g r í c o l a que considera 
l a t i e r r a como agente p r i n c i p a l de l a producción , 
porque, corno ya hemos dicho, en l a fecundidad 
di ' l a l i e r f i tiene u n poder inmenso l a inteligen
cia del hombre y su indus t r i a , j sacamos en con
secuencia que su t rabajo es el objeto esclusivo Y 
ún ico de l a riqueza t e r r i t o r i a l . 
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de la harharie feudal en aquellas institu
ciones absurdas que envilecen al labrador 
y que reducen á la miseria y al menospre
cio la clase mas útil y estimable de la so
ciedad. De aqui proviene que por no pro-
tejerse la agricultura, deja de cultivarse 
bien la tierra, y que á este abandono se 
sigue la penuria y la escasez en justo cas
tigo de las liumillaciones que sufre el l a 
brador. (1) 

C A P I T U L O I V . 

De los gastos necesarios para la 
producción de las riquezas. 

L a p r o d u c c i ó n e x í j e e l empleo de c a p i t a l e s 

Siendo las producciones de la tierra las 

t > ( i ) L a s leyes é instilaciones que mas i n 
tentan prolejer l a a g r i c u l t u r a y las d e m á s i n 
dustrias, l a envilecen y degradan , s in conocerlo; 
porque l a qu i tan el p r inc ip io de su p rop ia a c t i v i 
dad que es el i n t e ré s i n d i v i d u a l , y establecen u n a 
influencia en el gobier no funesta á toda clase de 
industr ias y espuesta, a l pe l igro de los monopo
lios. Si en este punto deben hacer a lgo los go~ 
biernos, es ú n i c a m e n t e qu i t a r o b s t á c u l o s é impues-



— 1 0 0 — 
únicas riquezas efectivas (1) y reales, es, 
preciso, para que una nación goze como
didades, que procure tener superahundan-
cia de productos, y como los que la fierra; 
dá por si, son .en mui corto número, es in-, 
dispensable que el hombre auxilie Ja na
turaleza en sus operaciones con el fin de; 
que las producciones correspondan á las 
necesidades de la población. Para tener mi-
eses, necesita romper y preparar, el terre
no con varias labores y comunicarle todos 
los principios, de la fecundidad que nos lia 
dado á conocer la esperiencia como opor
tunos para acelerar la vejetacipu de las se
millas. E l que trabaja, necesita subsisten
cias durante ese tiempo; y de cualquier 
modo que las haya adquirido, tendrá que 
consumirlas hasta que pueda recojer las 
que espera de su nuevo trabajo. 

tos injustos, per^ no d i r i g i r á pretesto de proteger, 
porque su i n t e r v e n c i ó n impide el desar ro l lo j l i 
bre egercicio de: las facu l tades product ivas. 

t > ( i ) Tengase presente el contenido de las 
notas anteriores p a r a este y los siguientes puntos 
de esta especie., en yue el au tor sigue l a doc
t r i n a dtt los antiguos. 



§ 2.° 
Los gastos d e l c a p i t a l se l l a m a n amicipa-

ciones / son de diversas clases. 

. Antes de recoger los frutos, es necesa
rio gastar y estos gastos hechos con objeto 
de producir nuevas riquezas se llamaíi an -
ticipaciones. (1) Estas t8on diferentes según 
la diversidad de objetos á que se emplean. 
Xas que se hacen con el fin de poner el 
terreno en estado de producir, se incorpo
ran en cierto modo con la heredad y 
por esto se llaman anticipaciones t e r r i 
toriales. Los adelantos en aperos , en ga
nados, y en todo lo demás que es necesa
rio para ejercer el arte del cultivo, se l la
man anticipaciones p r i m i t i v a s . Los gastos 
que se hacen todos los años y preceden a 
las cosechas, como la manutención del la
brador, del ganado, los jornales & se 11a-

t > ( i ) P o r capital ó gastos de capital se en~ 
tiende l a masa de riqueza destinada á ia produc
ción que da una renta al que le emplea. E s t a c a 
tegor ía comprende los /na/eriales en que se ejerce 
l a indust r ia ó que se apl ica á pa ga r los t r a h a j a -
dures, los instrumentos animados ¿ inanimados 
que sirven p a r a a u x i l i a r a l t rabajo , las t i e r ras 
que se cu l t ivan , los r d i ¡'icios ru ra les , abnaceries y 
obradores. Florez Estrada. 
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man anticipaciones anuales y son la causa 
inmediata de las producciones. (1) 

• § . 3 - 0 ^ / • V 

L a d i s t i n c i ó n an te r io r no es una sutileza. 

No hay. que considerar esta distinción 
como una vana sutileza ó como una ahsr 
tracción metafísica, por que las diferencias 
de estas tres ciases de adelantos con las ins-
litucioues sociales manifestarán la impor
tancia y necesidad de distinguirlos asi, pa
ra proceder con la debida claridad. La a-
gricukura , como manantial y origen que 
es de la verdadera riqueza, merece la ma'-
vor atención de parte del legislador; pero 
como ella por si sola no puede subsistir y 
necesita indispensablemente del ausiiio de 
las referidas anticipaciones, es preciso pa
ra el bienestar de una nación ,el que las le
yes é instituciones exciten al hombre á em-

* > ( ' ) Es l i t s dislinciones las p i esentn el señor 
F i o n z E.slrada en o i r á f o r m a mas claruy pues da -
si / ica lo* gastas del cap i t a l en ires especies: i.a 
en rupicza (pie .se destina á l a p r o d u c c i ó n : 
en l a (pie se destina a l inmedia to consumo: 3.a en 
l a que. se conserve^, í i n ser empleada en l a pro
ducc ión n i en el í n r n e d i a l o consumo. 
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picar en la t i e r r a una paxte de sus r i q u e 
zas mov i l i a r i a s . (1) 

C A P I T U L O V . 

De la producción de los gastos 
productivos. 

E l cap i t a l i n v e r t i d o aumenta ó d i sminuye 
l a u t d i d a d de los productos en l a misma 

p r o p o r c i ó n . 

L a p e r f e c c i ó n y e l estado fiorecien te de 
un arte consiste sin duda a lguna en la p o 
s ib i l idad de hacer u n trabajo m a y o r , e m 
pleando menos t i e m p o , fuerzas y gastos, y 
v a l i é n d o s e de los animales ó de los seres 
inanimados y de las maquinas. Las r i q u e 
zas bien empleadas en la p r o d u c c i ó n p o 
nen luego á los habitantes de un pa í s en 
estado de crear otras nuevas. Asi la a g r i 
cu l tu ra y las d e m á s artes han venido cá ser, 
por medio de inventos , una verdadera raaT 
n u í a c t u r a que ponen en mov imien to la í"e-

t > ( i ) T í n t e n s e p n í e n í m las notas, on ter io-
res que rect if ican cUos errores de l a a/Uigua 
escuela de los Economistas f ranceses 
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c m i d i d a d de la deriva y la de las pr imeras 
mater ias . (1) ftfiiíáiliyoai e^a 

• a a p - m A O 

E l cu l t ivo g r a n d e y de bnejios ins t rumen
tos es mas ú t i l que 'e l p e q u e ñ o . 

E l l ab rado r pobre apenas saca de su po
sesión una miserable subsistencia , a l paso 
que el colono opulento produce un sobran
te de frutos que puede tnantener una por
ción d é l iombres empleados en ocupaciones 
pr'Ovechosas a l estado. Con r a z ó n Ha tí da 
do los escritores geóponicos modernos á es
te ú l t i m o modo de l a b r a r la t i e r r a el n o m -
l u e de c u l t i v o g r a n d e y a l segundo el de 
cuitiv't} p e q u e ñ o . E l p r i m e r o tiene mayores 
ventajas, pues que proporciona mayores co-
S(\ ']i;is, y economiza ei trabajo de brazos. 
L u d i í e r e n c i a de sus resultados se demues
tra j )a !pabí (>mente en aquellos paises en 
qno se ha lía ¡) estahlecidos estos dos c u l t i 
vos. E n los que tienen el cu l t i vo grande, 
todas las t ierras es tán met idas en labor, las 
poblaciones se tocan unas con o t r a s , la co-

r > ( i ) L a sr/mti ttc t m ütltitt'ffcíWS es la so-
l( i i r ! ; l , i í i i jcUblc fu t ra conocer cuando el i r n -
p i t o de u n ca f i i i a l es mus ó - unuios ventajoso, a -
si p a r a el individuo como ¡mí a l a sociedad-



— 105— , 
moclidad reina en las ciudades' florecientes 
que son en rancho n ú m e r o y en fin p o r to 
das parles se advier te u n cierto a i re de r i 
queza y de f e l i c idad . (1) 

* S.3.0 . . I T 
JYo todos los l ah radores pueden ser p r o 

p ie ta r ios 

E l mismo e r r o r acerca de las ventajas de 
hacer á todos los labradores propie tar ios 
ocasiona medidas y convenios perjudiciales 
a l estado en aquellos pa í ses en que se l i a 
p r inc ip iado á l i b e r t a r á los aldeanos de la 
se rv idumbre de la crleba: pues se les c o n -
cede con demasiada f a c i ü d a d mediante u n 
cierto canon ó foro la p r o p i e d a d d e l c a m 
po que habian l ab rado para su s e ñ o r , s in 
contar con que posean ú TÍO todo ¡o necesa
r io para que emprendan por su cuenta e l 
cu l t ivo . Mas ventajoso seria c ier iameute p a 
ra la sociedad y para los d e m á s interesa
dos el que el S e ñ o r r e tuv ie ra la p rop i edad 

fc> ( i ) .Esta es una reg la r n u j f a l s a . L a s 
ventajas que resul tan de l a a g r i c u l t u r a ó de 
una i ndus t r i a , no se deben calca a r ( s egún ¡a 
reg a anter ior d l s e ñ o r Flore?, E s t r a d a ) p o r / a 
€connrnia d • brazos, y da capitales cmplcadus en 
la p roducc ión , sino po r as u t i . i d a d . S qnc Se 
r epor t an , deducidos /os gastos. 
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de sus fundos, empleando sus riquezas mo
ví liarías en poner á su siervo en la clase 
de un buen arrendatario. (1) 

C A P I T U L O I V . 

Del producto de la tierra eul* 
tiyada. 

E l c u l t i v o de l a t i e r r a p roduce riquezas 
que se consumen anualmente . 

Los frutos de la tierra que constituyen 

ír> ( i ) No es por cierto de esta Of/inhin e l 
s e ñ o r Florcz Estrada, pues dice que en e&t- ca
so e l colono s e r í a u n mero j o r n a l e r o ó parce-
ro y no lo rna r i a por si ana especulac ión indus
t r i a l . Este sistema no a l imen ta mucho las espe
r a n as de ' labrador j con l r ibu jc debdmcnte á 

¡os progresos de .a a g r i c u l t u r a f a u n , como 
dice e l autor c i t a d o , corrompe f l c a r á c t e r na
c i o n a l j qu i la á los habilanfcs del desto natu
r a l de su independencia. E l inconveniente de /« 
/ a l f a de cap i t a l p a r a el cultivo v í a p roducc ión 
evita con l a seguridad de las recompensas y u t i l i 
dades efectivas que le, p roporc ionan u n crédüo 
equivalente a l dinero ó riqueza. 
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nuestras riquezas, b ien sean pi 'odncidos 
con el aux i l i o de los brazos ú del cap i ta l , 
bien sin este trabajo,, f o r m a n un c ú m u l o ó 
suma de bienes que podemos l l a m a r p r o 
ductos en bru to ó totales de la t i e r r a . 
Vei 'daderamente estos productos e s t án des
tinados para nuestro uso y consumo; mas 
su empleo está sujeto á u n orden físico y 
constante. Estas nuevas riquezas se emplean 
todos los a ñ o s y su r e p r o d u c c i ó n exije las 
mismas anticipaciones. 

Las anticipaciones se sacan d e l p roduc to 
• . , r t o t a l . m 

, N o pueden sacarse las anticipaciones 
sino de l origen ó manan t i a l de las riquezas, 
es decir , de l producto total que se l i a reco-
j i d o , porque una parte está destinada á 
proveer á los nuevos adelantos y no puede 
menos de tener esta i n v e r s i ó n , sin pe rder 
las mismas riquezas y sin u n trastorno 
completo de todo el orden de la r ep roduc 
ción. Esta es la par te de los gastos de l a 
bor , y la que resulta de la suma to t a l , 
deducidas las anticipaciones, se l l ama p r o 
ducto neto 6 renta , 

' 4 « m • 
L s t a dis tuicion es necesaria. 

L a d i s t i n c i ó n ent re el p roduc to to ta l y 
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el "neto es m u y i m p o r t a n t e y de u n a ge
nera l a p l i c a c i ó n , y mas especialmente se 
manifiesia sn necesidad, cuando inves t iga
mos las relaciones reciprocas de los gastos 
y las de la fuerza p ú b l i c a con la r iqueza 
de los ind iv iduos . Y cier tamente p o r í i a b e r 
desconocido esta d i s t i n c i ó n y por quere r 
disponer a rb i t ra r i amente de la suma ente
r a d e l producto t o t a l , se h a n me t ido los 
gobiernos en terr ibles apuros y han d e b i l i 
tado su poder, pe r tu rbando e^bien y l a fe 
l i c i d a d de sus subditos. ( 1 ) 

C A P I T U L O V i l . 

De las artes y de la industria. 

§ 3.° 
L a i n d u s t r i a es una p r o p i e d a d como t a m 

bién l a d e l ejercicio de las ar tes . 

L a indus t r i a del h o m b r e , b ien sea r ico 
empresario ó s imple manufac ture ro , fo rma 
una p rop iedad , igualmente que la de l ejerci
cio de las artes en su vas la e x t e n s i ó n ; y la jus-

*> ( i ) Tenganse presentes a l , leer este y los 
siguientes capitulas, las notas anleriores como cor
recciones gcnena'es p a r a todos los puntos en 
tjue el autor desenvue've su sistema pa r t i cu l a r . 
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ticia exije que se asegure esla p r o p i e d a d t a n 
ventajosa al hiteres general . E l precio de l a 
industr ia no e s t á n a r b i t r a r i o que pueda aus 
mentarse á v o l u n t a d de l artista n i d i s m i 
nuirse á placer de los compradores , sino 
que por e l con t ra r io debe mira rse como u n 
precio necesario ó la suma de los valores 
empleados en el la , porque está necesaria
mente .de terminado por todos los gastos d e l 
a r t i s ta . 

E l precio de l a i n d u s t r i a y de las a r tes es
t á a r r e g l a d o a l v a l o r de las p r i m e r a s m a 

te r ias . 

E l precio necesario de las manufac turas 
es siempre y constantemente p roporc ionado 
á la suma de l va lo r de las producciones con
sumidas por el ar t is ta . Este precio no liace 
mas que representar un va lo r i g u a l en p r o 
ducciones que y a no existen; por donde se 
ve que la p r i m e r a r iqueza deb ida al c u l t i 
vo (1 ) no hace precisamente mas que c a m 
biar de fo rma sin ganar en esta m u d a n z a 
otra u t i l i d a d que p roporc ionar f a c i l i d a d en 
e l consumo. 

fc> ( i ) Y n he jnarúfe&lado que estos errores 
son comecuencias de otro e r r o r cap i t a l que he 
combatido en s i mismo y en sus resultados. 
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C A P I T U L O V I H . 

Del comercio y del trafico, 

E l comercio d á movimiento á l a r iqueza . 

Cuando UT)a nac ión no tiene comercio, no 
puede aumentar y perfeccionar las manufac
turas y frutos de la p roduc ion y de l a i n -
d u s i r i a , aunque sean excelentes y buenas 
sus disposiciones para las artes. E l comercio 
es el que d á m o v i m i e n t o á las artes y rea
n i m a la indus t r ia , produce y a t ra l ie las r i 
quezas a l estado y es el mue l l e p r i n c i p a l 
de l cuerpo po l iuco . Las artes p r i m i t i v a s y 
secundarias son los pr imeros manantiales de 
donde provienen estos efectos; y por tanto 
deben v i g i l a r con a rdor los legisladores pa
r a que e l comercio a u m é n t e l a s causas p r o 
duc t i va s , y fac i l i t e los consumos. 

E l objeto d e l comercio es t r o c a r unas r iqu t* 
zas p o r o t ras . 

E l comercio es u n cambio de riquezas so
brantes por otras que necesitamos ó apetece
mos mas, y aunque á veces trocamos las mas 
ú t i l e s po r las menos, y otras las m e r a m e i í -
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te deleitables por las ú t i l e s , y no pocas las 
utilf-s por las agradables , s iempre nos p r o 
ponemos buscar las necesarias y d a r las su-
p e r í l u a s e n el cambio de las riquezas comer
ciales; por donde se ve que aun cuando 
hagamos este trafico en cosas que r ep rueba 
la r a z ó n y condena la decencia, encon t ra 
mos un objeto de comercio. Pero la u t i l i d a d 
de este j i ro comerc ia l se conoce mejor, si 
consideramos que no solo es ú t i l y p r o v e -
choso para enr iquezer y for t i f i ca r un esta
do, sino t a m b i é n pa ra c i v i l i z a r l o é i n s t r u 
i r l o , ya m u l t i p l i c a n d o sus luces y r e l ac io 
nes con las riquezas y los cambios, y a p o 
niendo en m o v i m i e n t o la industria, , y ya en 
fin dando cier to e s p í r i t u y v igor á las a r 
tes que s i rven á nuestras necesidades, co
modidades y placeres. Pero el fin ú n i c o y 
esclusivo d e l comercio es p romover y sos
tener la p o b l a c i ó n y las comodidades de la 
v ida , fomentar y mejorar las fuentes de l a 
r i q u e / a y de l a p r o d u c c i ó n , t rocar unas r i 
quezas por otras y f a c i l i t a r l o s consumos. 

J . . S. 3 . ° • • 

E l comercio se d i f e r e n c i a d e l t r a f i c o . 

L a d i s t i n c i ó n entre el comercio y e l t r a 
fico es de la m a y o r i m p o r t a n c i a . C o n 
fund iendo las ideas de dos cosas t an d i f e -
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rentes, se coBfuiiden l a m h i e n los intereses 
d e l Lraíico cou los del comerc io , que 'por Jo 
c o m ú n son enteramente opiiestos. E l comer
cio es, como va hemos d icho , e l cambio de 
unas riquezas por otras; pero trafico es l a 
compra de frutos a l p roduc to r para r even 
derlos al cousumidor. E l , cambio de especi
es es el fin ú n i c o de l comercio, pero el t r a 
fico requiere compra con la i n t e r v e n c i ó n 
de l d inero; de donde se sigue que el comer
cio produce riquezas, pero no e l trafico. (1) 
E l traficante es un agente in t e rmed io de l 
comercio asalariado por e l p r i m e r vende
dor v por el comprador ú l u m o , para fac i 
l i t a r sus trueques ó cambios. Los gobiernos 
deben protejer e l comercio, pero no el 
t ráf ico. (2) . 

tó» ( i ) Si un accidrnle cualquiera quita los 
cambios, destruye l a v i t a l i d a d social y hace mas 
dif íc i l l a subsistencia de los individuos. L a ne
cesidad ha introducido d los agentes intermedios 
entre el productor y consumidor l lamados Ira-
ficantPSj p a r a hacer rueños costosos y mas f a ~ 
ciles los cambios y su in te rvenc ión es t an ú t i l 
que f a c i l i t a los consumos y ocasiona l a abundan
cia y l a prosper idad. 

(a) « Si, la. a u t o r i d a d interviene, dice el scríor 
Fioi-cz Estrado, directa ó indirectamente ton pro
hibiciones , monnpo 'ios , pr iv i legios , preferencias, 
tasas , i a n l i os ó reglamentos que determinen el 
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S-4-0 
E l gobierno solo debe i m p e d i r los fraudes^ 

las injusticias y las violencias. 

L a a u t o r i d a d a d m i n i s t r a t i v a debe segim 
el orden de la naturaleza f ac i l i t a r a l t r a 
ficante la competente i n s t r u c c i ó n y d a r l e 
toda la p r o t e c c i ó n necesaria cont ra los a -
tentados d e l f r a u d e , de la injusticia y de 
l a violencia, A este fin someten todas" las 
naciones los negocios de comercio á u n c ó 
digo especial y á procedimientos mas sen-
ci l ios y expeditos que los de los d e m á s a-
suntos civi les, ü n o de los a r t í c u l o s mas d i 
fíciles d e l c ó d i g o m e r c a n t i l es e l de las l e 
yes sobre quiebras (Vaudu'untas que a l t e 
r an la confianza publ ica y re t raen á los 
ricos capitalistas de exponer sus i n t e r e s e s á 

tiempo ó l u g a r en que se h a n de hacer las t r a n 
sacciones, cuando l a segur a guia es el i n t e r é s i n 
d i v i d u a l ; s i l a a u t o r i d a d inieroiene asi , e l l a 
en vez de promover l a abundancia , l a ifnpedi~ 
r á , en vez de aha ra t a r los precios, los encare— 
cera, en vez de acelerar l a producion , l a r e -
t a r d ará.x. E l mismo señor Florea es de o p i n i ó n 
que en l u g a r de no protejer á los traficantes , d e 
be el gobierno a u x i l i a r l o s mucho mas que á los 
comerciantes. 
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los pal iaros del t ráf ico. E l golvierno dehe 
s e ñ a l a r el justo l i m i t e eotre la desgracia y 
e l c r i m e n y conci l ia r la justicia con l a c le
mencia . 

C A P Í T U L O I X , 

Del clinero y ele sos signos ó t i -
tu 1 os. rep resen l.at i vos. 

E l d ine ro representa todas las riquezas. 

Las naciones cultas obligadas por sus 
mismas necesidades l i a n a d o p t a d o , para 
f ac i l i t a r los cambios , un signo universa l 
que r e p r e s e n t é todas las riquezas. V e r d a 
deramente por un consentimiento lác i lo y 
u n á n i m e han elegido para signos universa
les de todas aquellos metales r a ros , súl i r 
dos , d i r is ibles y de fáci l c o n s e r v a c i ó n y 
t r a s p o r t a c i ó n . Estos metales a c u ñ a d o s con 
signos de ios valores que representan el 
precio de las d e m á s r iquezas , í a c ü i l a n los 

•cambios y ocasionan los contratos y tienen 
l a d e n o m i n a c i ó n especial de mo/iedas y la 
fcentící. I de d inero . 
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precio d e l d ine ro no es e n t e r a m e n t á 
a r b i t r a r i o . 

Estos metales t ienen sin embargo u n v a 
lor venal independiente de ios signos y, son 
t á m l u c n r iquezas , aunque no pueden e n 
t r a r en paralelo con las d e m á s , por que 
las otras van siempre en aumento . Los h o n i -
hres l i a n dado siempre cier to va lor a l oro, 
á la plata j á los metales preciosos , a u n 
antes que se a c u ñ a s e n y esta e s t i m a c i ó n l i a 
sido un iversa l . (1) De a q u i i n f i r i e r o n que 
en haciendo en ellos los signos de u n p r e 
cio un i ve r s a l , r e u n i r í a n con aquel o t r o 
nuevo precio convencional . (S) Con todo. 

t > ^ i ) No es esle va lor ú M r i m e c o el f u n 
damento del valor córtveitóitm'al de l a mxmeday 
sino que el precio convencional de eUa cmno el 
de las d e m á s riquezas se f u n d a en l a c a n t i -
•dad de a r ¡ i c u l o s que proporc iona en tus ótirnbio'S, 
y este valor necesario le reciben por loa víis-r 
mos principios iodos las d e m á s cusas, esto es, 
por !a necesidad. 

(2) A este j i n dice el s e ñ o r Florez E¿trada: 
» el valor de los ar t iculas de r iqueza solo d e 
pende, del costo de prtHiucir los y de lUva r lo s a l 
mercadn. Si el oro vale mas que t i l p iorno, uo 
es su b r i l l o , m d u r a c i ó n , m d u c t i l i d a d : su t n a -
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el d ine ro mas b ien debe considerarse solo 
como med io que asegura la f a c i l i d a d de 
a d q u i r i r las d e m á s cosas en cambio de las 
que e l hombre d iera antes de l a i n v e n c i ó n 
de estos signos. 

E l pape l -moneda representa é l dinero^ 

E l vo lumen y peso de los metales liace 
t a m b i é n incomodo y costoso su trasporte á 
lugares distantes y a ú n no está l i b r e d e l 
riesgo de ladrones y de otros accidentes i m -

Í
(revistos. Pero el papel que representa va -
ores, se r emi t e sin pe l igro de un extremo 

á otro del m u n d o . Asi , pues , la necesidad, 
e l temor y la e x t e n s i ó n de l comercio i n t r o 
dujeron poco á poco nuevos signos que re 
presentasen cantidades. Inven ta ron las l e 
tras de c a m b i o , b i l l e t e s , bancos públ icos , 
compafiias de comercio &: y se a u m e n t ó 
considerablemente la moneda representa-

y o r costo de produc ion es l a causa: l a mayor 
u t i l i d a d no es tampoco l a </ue d d d los meta
les preciosos aumento a lguno de v a l o r . " Pero 
esta s e r á l a va on de l a diferencia del valor 
i n t r í n s e c o respectivo de los metales, mas no la 
de l a causa del precio convencional de todos, 
sino l a (jue he n i m i f e s t a d o en l a nota ante
r i o r . ... . ,. JVM 



— i m — 
t iva. L a fe p ú b l i c a l i a dado t a l fuerza á 
estas invenciones que en el d ia so t i el a l m a 
de l comercio y la base p r i n c i p a l d e l j i r o y 
del tráfico en todas las naciones. 

t * m . 7 ^ 
JEl d inero es ademas una m e r c a n c í a y 

debe p r o d u c i r u t i l i dades ó intereses. 

N inguno l ia puesto en duda que e l b o m -
bre puede exigir cierto canon ó renta de l i 
na casa. ,:Porque no ka d e e x i j i r l e tami) ien 
del d inero que d á ó presta , siendo una 
meroancia ó efecto de comerc io , p r i v á n d o 
se de sús u t i l idades y s a c á n d o l a s o í ros . T o 
do contrato en que una de las parles r e c i 
be u t i l i d a d y la otra per juicio , es ev iden 
temente injusto ; y ia equ idad exije una 
c o m p e n s a c i ó n proporc ionada que justiuca 
el i n t e r é s d e l d ine ro . Llamase comunmen
te usura ei p roduc to de l comercio del d i 
nero , pero las leyes n o pueden a r r eg l a r 
la tasa de intereses exijibles , sin d i s m i n u i r 
el c r é d i t o , a l terar el curso de los cambios 
y embarazar ó coartar la l i b r e c i r c i i l a c ion 
do las-riquezas, sin conseguir su objeto. L a 
medula insta de t o d o - r é d i t o es la u í i ü d a d , 
necesidad y l i be r t ad , es d e r i r , el i n t e r é s 
de los contratantes ó comerciantes. 



C A P I T U L O X . 

De las riquezas p u b l i c a s . 5 

§ 1 . ° 
L a s riquezas p ú b l i c a s pertenecen á l a co

m u n i d a d social. 

Aquel los bienes que sin tener u n va lo r 
vena l a y u d a n á ias producciones de la l a 
branza y de la indus t r ia , y siendo de t o 
dos v para todos, no pertenecen esclusiva-
mente á uno, éé llkíBán riquezas p ú b l i c a s : 
tales son los marca, ios r io s , los terrenos 
de los caminos y los edificios destinados 
para el uso p ú b l i c o y u t i l i d a d común, he 
chos á es pe usas de la sociedad. Pero es ne
cesario , para que estas propiedades p ú b l i 
cas sean verdaderas r iquezas , que tengan 
u n va lo r v e n a l , p r e p a r á n d o l a s a l objeto á 
que es tán destinadas. As i ios mares y puer 
tos t ienen la c u a i i d a d de riquezas, p o r q u e 
f ac i i han la n a v e g a c i ó n y con t r i buyen á la 
f e r t i l i d a d d e l p a i s . ( l ) 

Tenganse presentes las ñ o l a s anler iores ' 



Zas riquezas pxihlicas p romueven l a f e l i 
c i d a d coman. 

Si consultamos la a n t i g ü e d a d , encon t ra 
remos testimonios in fa l ib les de los buenos 
resultados de la i n v e r s i ó n de las r iquezas 
p ú b l i c a s para p romover ía f e l i c idad y o p u 
lencia de una n a c i ó n . L a Ch ina y la H o 
landa deben su p rospe r idad á la d u l z u r a 
de su gob ie rno , á i a segur idad de las p r o 
piedades y a l sumo cu idado en cons t ru i r y 
conservar obras magnif icas , destinadas á 
f a c i l i t a r , asegurar y perfeccionar la a g r i 
cu l tu ra , las artes y e l comercio. Las nac io 
nes modernas presentan numerosas p r u e 
bas de esta v e r d a d . 

C A P I T U L O X I . 

la desigualdad de las 

JAI d i fe renc ia de ta lentos y v i r t u d e s p r o 
duce necesariainenie l a d e s i g u a l d a d de 

f o r t u n a s y clases. 

Algunos filósofos l i a n deducido de l a 



perfecta i g u a l d a d de nuestra naturaleza y 
necesidades l a conveniencia de una abso
lu ta i gua ldad en las fortunas j clases. Efec
t i vamen te , todos los hombres son iguales 
por c o n d i c i ó n y I r é m í a n o s por naturaleza; 
pero esta f r a t e r n i d a d no l leva consigo una 
perfecta i gua ldad de fortunas y ocupacio
nes, por que t ienen todos una d ivers idad 
notable en su in te l igenc ia , en sus pasiones, 
en sus fuerzas corporales , en su e d u c a c i ó n 
y en su edad. E l hombre i n t e l i g é n t e , ac t i 
vo l robusto y diestro puede hacer cosas 
que nunca h a r á el i n d o l e n t e , el d é b i l y el 
apocado, y por consiguiente t e n d r á aquel 
siempre mas riquezas que este. E s , pues, 

' justo que el que trabaja , d i s f ru ie el goce 
de sos tareas , y pueda traspasar su p r o 
p i edad á las personas de su c a r i ñ o . De don
de deduciremos que esta desigualdad i n 
t roduc ida por la d ive r s idad de v i r tudes y 
talentos es provechosa á los i n d i v i d u o s y i 
la sociedad. 

• . 

L a p e r f e c t a i g u a l d a d de f o r t u n a s seria 
p e r j u d i c i a l ¿i t a sociedad. 

L a monstruosa i g u a l d a d de fortunas tur
ba ria los derechos mas sagrados del h o m 
b r e , a u m e n t a r í a la ociosidad á expensas de 
la v i r t u d , de la l abor ios idad y de l mér i to 
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é introducu'ía en la sociedad la semilla d« 
los rencores , de la envidia y de la desgra
cia general, y perjudicaría los intereses pú
blicos y privados. L a quimérica igualdad 
de fortunas ha sido en todos tiempos un 
pensamiento cenóhitico, suscitado y aplau
dido ó por el entusiasmo demúcratico ó por 
un insensato misticismo. 

CAPÍTULO XIL 

De las relaciones de los gastos. 

: ; ; • 5 i - . 
L a propoT^cion en los gastos es e l f u n d a 
mento de l a r iqueza j de l a j eproduceion. 

Para que los gastos correspondan dehi-
damente á sus relaciones naturales y pro
pias, es necesario que contri huyan á au
mentar la reproducción y aseguren la le-
licidad del hombre y de la sociedad con
forme á los deberes que nos impone la na
turaleza. Todo gasto que se aparte do este 
principio ó se oponga á sus relaciones, es 
destructor del individuo y del orden tocia!. 
Asi , pues, el producto de ios bienes, aun
que disponible á gusto del dueño, esta in
dispensablemente sujeto á los gastos de la 
reproducción. E l capital de Tas anticipa
ciones tampoco puede distraerse de su ver -



dadero objeto, s o p e ñ a de experimentar un 
grave d a ñ o y una r u i n a común el indivi
duo y la sociedad. 

, - / « L ' v i . . ; ^ 
Los gastos p ú b l i c o s d e l gob ie rno t a m b i é n 
deben guardar ' una r i g u r o s a p r o p o r c i ó n . 

Si los gastos de los ciudadanos en sua 
fincas coadyuvan tan poderosamente á la 
f e l i c i dad p ú b l i c a , los d e l gobierno deben 
tener una i n í l u e n c i a mayor en el bienestar 
general. Ciertamente la p rosper idad de un 
estado depende por lo c o m ú n de este orden 
inva r i ab l e en la p r o p o r c i ó n de los gastos. 
Si el gobierno , en lugar de i n v e r t i r las r e n 
tas púb l i c a s en objetos ú t i l e s y en an t ic ipa
ciones impor tan tes , las emplea en,lujo y bo
ato de la corte y de la m i l i c i a ó en guerras 
ó conquistas caprichosas , des t ruye e l m a 
n a n t i a l de sus recursos y agota la fuente 
de sus propias fuerzas. Por el cont rar io , un 
gobierno sabio y prudente esiablece Ja mis
ma s u b o r d i n a c i ó n entre ios que son necesa
rios, agradables, u t i i e s y de mero capr ic i io ' 

C A P I T U L O XIÍL 

¿ Q u é es l u jo? 
Los apolojistas del lujo quieren que es-



— 195 — 
ta palabra denote los gastos superíluos es-
casados y capricliosos para solo ostentar 
magnificencia y comodidades. Otros se em
peñan en que lia de significar un csceso ó 
un desorden en los gastos sin traher utili
dad ni placer alguno, ültiraamente se lia 
definido el Injo dicieñao que; es cc el esceso 
en gastos estériles.» Esta definición com
prende los caracteres verdaderos del lujo, 
pero no es clara ni bastante completa, por
que no espiiea en que consiste este esceso 
ni señal* e! punto de separación entre los 
g.istos moderados y los demasiado creci
dos. Daremos sin embargo el nombre de 
lujo á «todo gasto qú'e disminuye las anti
cipaciones productivas ó necesarias á la 
empresa de la industria y de las artes y 
que ocasiona una reproducción tardía y 
lenta en los gastos del capital.» 

I j i conven i en i es d e l lu jo . 
Algunos dicen qtie el lujo empobrece las 

familias, destruye la riqueza, corrompe 
las costumbres, disminuye la población y 
debilita los estados, porque altera el orden 
en la reproducción de la riqueza, en razón 
de que el abuso de los gastos conduce á la 
pobreza. Si el desarreglo de las costumbres 
ocasiona gastos, estos traben en pos ^de; 'si 
la miseria. L a labranza descuidada obliga 
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a abandonar las artes, j la prosperidad 
solo es aparente. 

§• 3 o 
Venta jas d e l l u j o . 

Siempre que el lujo se contenga en sus 
justos límites, es út i l , porque puede pro
pagar, fomentar j perfeccionar las artes y 
dar movimiento á la nación y alimentar 
muchas familias que dependen del trabajo. 
E l estado de la agricultura, de las fábri
cas, y de la circulación del dinero mani
festarán si el lujo es útil ó no, si el ocio se 
estiende, si la pobreza entristece á los hom
bres, y si el trabajo contribuye á la felici
dad publica y a la riqueza y aumento de 
los capitales. E l interés de los capitalistas 
y de toda la nación es el que hace aumen
tar ó disminuir el lujo. Las leyes suntua
rias son siempre inútiles y á veces perju
diciales, porque queriendo contener la rui
na de ciertas clases, la ocasionan mas 
pronto, en el Lecho de amortiguar la codi
cia de los fabricantes v oponerse á la ac
tividad del interés individual v á la sub
sistencia de los trabajadores. (1) 

fc> ( i ) Muchos econnmhias creen, conoide 
r anda los inconvcnicnles j ventajns del h ' j0 
que el de efectos nacionales es dernpre u l i l i s i . 
m o , pero no el de g é n e r o s extranjeros qmr 
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LIBIIO QUINTO. 

DE L A SUBORDmACIOiS EPs L A SOCIEDAD. 

CAPITULO t 

Be la nal t i raleza de la subordi
nación que exige la sociedad. 

! . ' ?$ i i §. i.0 • 
X « sociedad tiene su p r i n c i p a l apoyo en 

l a s u b o r d i n a c i ó n . 

Las fuerzas reunidas de la sociedad no 
tienen unidad y concierto, ni por conse-

por de pronto y hasta que los fabr ican tes n a 
cionales puedan competir con los ex t ran je ros , 
a r r u i n a n las f a h i \cas del p a í s y a n i q u i l a n t i 
los trabajadores. Pe.ro este a rgumento especio
so y sut i l se desvanece p o r si mismo, pues que 
el i n t e r é s , y no las leyes, remueve estos i n c o n 
venientes p a r a el f a b r i c a n t e , no p a r a los c o n 
sumidores (¡ue tienen grande ventaja en l a com
p r a de g é n e r o s ex t ran jeros , si son mejores y 
mas baratos. E l in'eres h a r á laboriosos á les 
fabricantes p u r a perfeccionar los g é n e r o s , y su 
ín teres a u m e n t a r á los de lujo ó los d i s m i n u i r á 
hasta hacerlos desaparecer. 
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cnencia ptiedoítt ob ra r po r si, sin que les 
de movirxiiento una v o l u n t a d ú n i é a . Asi es 
preciso que uno ó muchos manden y los 
d e m á s . obedezcan. Este orden imlispensa-
ble establece la a r m o n í a y la mutua su
b o r d i n a c i ó n de las fuerzas de la sociedad 
en su ejercicio y buena d i r e c c i ó n . Siendo 
los l iomhres perfeclamente i fva les por na
turaleza y c o n s t i t u c i ó n , ham tenido necesi
d a d de establecer cierta dependencia y 
s u b o r d i n a c i ó n en el o rden d é la sociedad; 
s u b o r d i n a c i ó n que por otra parte les pro
porciona l i b e r t a d j seguridad. 

"La s u b o r d i n a c i ó n se f u n d a en un pr incipio 
n a t u r a l . 

L a s u b o r d i n a c i ó n , do los miembros de la 
sociedad nace de la d ive r s idad de sus ta
lentos, de la desigualdad de sus fortunas y 
de 1a d iferencia de sus ocupaciones. Por 
otra parte, las mu l t i p l i cadas necesidades 
de la sociedad establecen estas graduacio
nes y la d i v i d e n em diferentes ciases. De 
aqui proviene la desigual d i s t r i b u c i ó n do 
propiedades fu ndasin en la d ive r s idad de 
talentos y de trabajos, la cual produce tan 
variada situación de los ciudadanos. 
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Be la .clase propietaria. 

L a p rop i edad f o r m a l a d i s t i nc ión y p r i ~ 
m e r a g e r a r q u í a de l a sociedad. 

La i n í l u e n c i a do las r iquezas en la pros-
per ida í l de la sociedad es ta n'grande qae con 
r azón d á á sus due í tos una dis i incioa p a r t i 
cular entre ios d e m á s ciudadanos. Los tá
lenlos y las luces son verdaderamente mas 
personales que los dones de la f o r t u n a , y 
Jas potencias intelectuales alcanzan mas 
r e p u t a c i ó n y concepto p ú b l i c o que la i n ú 
t i l posesión de grandes r iquezas; pero en 
la hipót'esi do Igual m é r i t o personal d a n 
los hombres na tura lmente la p re fe ren
cia al que r e ú n e con el poder que le ase
guran sus talentos, el ascendiente que le 
proporcionan ios medios físicos de las r i 
quezas. 

Los laicos pueden s e rv i r mejor a l estado. 

A u n suponiendo que los ricos no fuesen 
apreciables por sus cualidades personales, 
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el poder y medios que tienen de liacer 
hien les proporcionariíin siempre grandes 
disiinciones sociales. Pueden servir al esta
do coa mayor desinterés y generosidad y 
ana tomar un interés mas TÍYO en el buen 
orden de la sociedad. Los ricos teniendo 
otras comodidades j ocio para cultivar su 
oti tendí mié alo, suelen corresponder mejor 
á las esperanzas del público y á las de Ja 
nación, (1) 

E l i n t e r é s d e l estado esleí unido a l de los 
p rop ie ta r ios 

E l interés del soberano está íntimamen
te unido con el de ¡os propietarios y su 
bienestar forma la felicidad del estado. 

fc> (<) Aunque en E s p a ñ a tenernos d la vis
t a testimonios irrecusables de esta verdad, sin 
embargo nuestra l i t e r a t u r a en ios tiempos mo
dernos debe mayores servicios, d las clases me
nos acomodadas <¡ue no tienen tradiciones histó
r icas m ' á j ilustres. L o /nisrno puede decirse de 
l a milicia. , ju r i sp rudenc ia j bellas artes. Con 
indo l a a r i s toc ra l i a de los talentos no puede 
convertirse en u n poder pol í t ico , pero si la de his 
riquezas, por que aquella tiene cierta indepen
dencia con t ra r i a a l orden de l a sociedad, esla 

. permanece siempre son.-elida a l i m p •io de l<& 
leyes por su inamovi l idad j consistencia. 



Los propietarios de tierras tienen las unir-
cas riquezas inamovibles y fijas que no se 
pueden sacar del estado. Por Jo que puede 
decirse que los propietarios componen priu-
cipalmentc la nación. Las rentas dei estado 
vienen (íi último resultado á salir del pro
ducto líquido de las tierras, el cual, sino 
fuese por la necesidad de contribuir á los 
gastos de la nación, pertenecería entero á los 
propietarios. 

C I P I T Ü L O I I L 

De la nobleza. 

S ^o 
L a nobleza f u e en su o r i gen un p r emio d e l 

m é r i t o j de las v i r t u d e s . 

L a nobleza bárbara del gobierno feudal 
no es la que exaraiuamos ahora, sino la de 
las virtudes sociales, la del mérito Y la de 
las altas cualidades debidas al valor y al 
lieroismo. Los que por sus luces, acciones 
ilustres y empleos eminentes han servido 
fielmente á la sociedad, tienen un derecho 
preferente y muy legítimo al aprecio y con
sideración de sus conciudadanos. Este res
peto es un tributo de justicia y está soste-
NKIO por la fuerza de la opinión que con-

9 
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cede esta grande estimación pública á las 
virtudes de los hombres ilustres. Una con
ducta tan generosa de parte do los pueblos 
hace que en las ilaciones se conserve un es
píritu público de grandeza y de orgullo 
nacional. 

%» 

L a nobleza h e r e d i t a r i a es un obsequio v o 
l u n t a r i o de los pueblos. 

Él agradecimiento del público hacia los 
que le sirven bien, no se limita á su per
sona, sino que pasa también á su posteri
dad. L a gloria debida á las buenas accio
nes y á los servicios hechos á la sociedad 
parece que es patrimonio de estos hombres 
ilustres por tan justos muios y debe tras
mitirse á sus representantes y succesores. 
Asi es que naturalmente nos inclinarnos 
gerieralmente á respetar á los descendien
tes de los varones ilustres. Esta distinción 
concedida á las familias respetables puede 
llamarse Jiobleza de nacimiento. Con todo, 
los honores concedidas á una posteridad 
esclarecida por el aMH'tO de sus antepasa
dos son en m mismos un obsequio vo
luntario, indepemlienU; de las leves, y 
que no lleva consigo ni privilegios, ni una 
separación notable del cuerpo de la socie
dad. 
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§• 3.a 

L a orgullosa ignorancia j la fuerza han 
introducido privilegios odiosos. 

Las disliuciones de las familias imrodu-
jeron la vanidad y la separación del resto 
de la sociedad, y contribuyeron á fomen
tar el fausto, estableciendo derechos odio
sos, estorbando la libre circulación de las 
haciendas y estancándolas solo en manos de 
los nobles. Se creia que , siendo la nobleza 
y la milicia una clase eníeramente distinta 
de las demás, dchia gozar una distinción 
particular; y este error fue el origen dé los 
privilegios, de las prerrogativas, de las 
costumbres y de las leyes de los pueblos 
modernos que tienen por único objeto for
talecer y colpear un muro de separación 
entre la nación la nobleza y la milicia. Asi 
los pueblos han contrahido insensiblemen
te una servidumbre civil que colocándolos 
poderes y las fortunas en pocas familias, 
destruye todo principio de emulación en 
los ciudadanos y toáa actividad en el tras
paso de sus propiedades. 



m i — . 

L a nobleza hereditaria es in jus ta J p e r j u 
dicial á la sociedad. 

A l reunirse los liombres en sociedad, e-
ran iguales y no renunciaron esta cualidad, 
sino con la condición de ser inderanizados 
por el goce de ventajas efectivas y reales. 
Por consiguiente !, si las leyes sancionan u~ 
na desigualdad que en lugar de ser útil, les 
perjudique, son evidentemente injustas. Las 
distinciones hereditarias de toda una ciase 
son notoriamente opuestas á la justicia que 
debe formar la base de las instituciones so
ciales, por que alteran las relaciones recí
procas del hombre y de ta sociedad. Un 
cuerpo de nobies privilegiados es muy per
judicial á los intereses comunes y no pue
de tener lugar en una constitución forma
da con arreglo á los principios del orden. 
L a única distinción útil es la de ¡os hom
bres ilustres sin prerrogativas perjudiciales 
á la sociedad, por que conservará siempre 
el fuego sagrado de la emulación. (1) 

4r> ( i ) L a exper t éné t** ha dcrnoslrado que 
en toda buena cconsti tw ion ebe entrar, d l a vez el 
c íeme n i " ar is torat ico d e m o c r á t i c o v m o n á r q u i c o en 
su justo éyuUibr in. Los nobles herediiat io» en corto 
numero son ú t i l e s ¿ i g u a l m e n t e los que son per-
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C A P I T U L O I V . 

De la clase productora. 

L a clase p roduc t a es l a ded icada a l 
7 l í ' ; i ' . , y " kajo. i ; r . . _ 

Llamase clase p roduc tora la que ocupa
da en las labores de la t i e i ' i a produce v e r -
daderamenie con su trabajo las ú n i c a s r i 
quezas efectivas. 

L a c o n f o r m i d a d que t ienen entre si las 
ocupaciones de todos los i n d i v i d u o s de esta 
clase, establece una d i ferencia en el modo 
de emplear e l trabajo , la cual causa una 
d ivers idad en su estado. H a y , pues, i ah ra -
dores que son d u e ñ o s d é l a s t i e r ra s ; a r r e n 
datarios , colonos ó empresarios y simples 
jornaleros, (1) 

sonnlmcnte condecorados con l i l n l c s i lustres 
JEslas f a r r / i a n una a r i s l r o c r a c i a e l r t iya ; ,ni¡ue~ 
l l u l a h e m i i t a r i a . A m b a s non u l i l t s y Justas en 
poli t ica. 

fc> ( i ) Todas estas clases son las (¡ue ú n i c a 
mente e s t á n en el n ú m e r o de produciores , se
g ú n el sistema e r r ado de los antiguos economis' 
tas franceses. Protlucíor es «cí que d d d l a 
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s- m 
Los a r r enda t a r i o s son los verdaderos p r o » 

ductores. 

L a p rop i edad de las t ie r ras l leva consigo 
l a de sus producciones y e l derecho de e-
x i j i r las rentas de c u l t i v o y d e l a r r e n d a 
mien to y fo rma la p r i m e r a clase de p r o 
ductores. Pero los a r renda ta r ios como que 
adelantan los gastos de la r e p r o d u c c i ó n y 
emplean un actiyo é incesante trabajo, p r o 
ducen mayores riquezas y presentan mas 
a r t í c u l o s de consumo y ponen siempre en 
u n estado floreciente el p r i m e r manan t i a l 
de la ve rdadera r iqueza que es l a a g r i 
cu l tu ra . 

Los simples j o r n a l e r o s son produc tores . 

La s imple p rop i edad hace , como hemos 
v i s t o , la p r i m e r a clase de productores y 
e l a r r i endo la segunda y la mas p r inc ipa l , 
por que ofrece en la r e p r o d u c c i ó n mayor 

m a l c r í a eitisfcnte un va lor ó u t i l i d a d que a n 
tes no ienia.'v P o r consecuencia deben e n t r a r e n 
esta clase iodos los que con su t rabajo d a n d i -
r e d a ó i ñ d i r c l á m e n t e a l g ú n va lo r de u l i l i d o d d 
las cosas , que pa r ¡ o / n i s n i o son nuevos a r l i c u -
los ú objetos de riqueza. 
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Dnmero de riquezas. Los a r renda ta r ios y 
colonos de la t i e r r a , a l paso que fomentan 
la a g r i c u l t u r a , son e l ne rv io d e l estado, 
pues que le sostienen , renovando y aumeTi-
tando las riquezas y pagando los t r ibutos , 
contribuciones y rentas d e l e ra r io . Mas los 
simples jornaleros , si bien no deben n i p u 
eden pagar cuantiosos impuestos, c o n t r i b u 
yen á levantar l a ag r i cu l tu ra á un estado 
floreciente y d a n valor á ios a r t í c u l o s que 
consumen en pago de su trabajo. (1) 

§• P 
Las leyes deben protejer todas las clases 

productor as. 

E l corto aprecio que p o r u n efecto de 
las preocupaciones se hace de las clases 
productoras , sobre ser un p r i n c i p i o de r u 
m a , atrasa las ar tes , envilece á las nac io 
nes y consti tuye á ios- l iombres en una m o 
licie é ind i fe renc ia nociva á la sociedad. E l 
labrador tiene un fundado derecho a l a 
pro tecc ión de l gob i e rno , por que ejerce e l 
arte mas ú t i l , necesario y favorable á l a 
prosperidad general . E l colono ó a r r e n d a 
tario no puedo emplear en la t i e r r a sus ca-

fc> ( i ) Tenganse p r é s e n l e s las notas y c o r -
retdones c r i l k a s que he hecho. 



— 1 5 6 - -
•pitales y trabajo para sacar de ellos las sub* 
sisiencias, sin que le p e r m i t a í i tener el so
bran te necesario para exci tar l a p r o d u c 
c i ó n , y sin que le al i v ien sus t r ibutos y car
gas. E l s imple jorna lero v i v i r á comento, 
siempre que injustas y caprichosas exaccio
nes no le qui ten el gusio de dedicar sus 
brazos a l cu l t ivo y á l a r e p r o d u c c i ó n . 

C A P Í T U L O V . 

De la clase estéril. 

, ¿A» »,1 • - $ 1.° , . - v i 
X a clase e s t é r i l se compone de los no t r a 

bajadores. 

Hemos d icho que el cu l t i vo de la t ie r ra 
es el tíhicO m a n a n t í a ] de las verdaderas r i 
quezas; por consiguiente, los que no em
plean su trabajo en esta o c u p a c i ó n , deben 
ser considerados como no productores ó es
té r i les . Esta clase comprende , pues, á todos 
los ind iv iduos de la sociedad , ( excepto los 
propie tar ios de haciendas y empleados del 
goS»!criio) que no trabajan en la reproduc
ción de ías riquezas de la t i e r r a , Taiesson 
los artesanos y menestrales, todos los que 
se ocupan en fac i l i t a r el cambio de las ma
terias en b ru to ó manufacturadas y los que 
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arr iendan ó prestan su d ine ro ó sus s e rv i 
cios por un sueldo sacado d e l to ta l d e l p r o 
ducto. (1) 

Si 2.° 
Los menestrales de p r i m e r a necesidad son 

ú t i l e s á l a sociedad. 

Los menestrales como clase es té r i l g u a r 
dan u n orden re i a t ivo á la necesidad, u t i 
l i d a d j recreo de las artes que ejercen. Los 
de p r imera necesidad son dignos de ciertos 
m i r a m i o n i o s , p o r q u e sin e ü o s c a r e c e r í a n 
los ind iv iduos de la sociedad de las subsis
tencias j comodidades ; pero la m e d i a n í a 
de los talentos que manifiestan en el eger-
cicio de sus ocupaciones m e c á n i c a s es la 
causa de la poca e s t i m a c i ó n que gozan en 
la sociedad. Sin embargo los directores de 
estas artes merecen una c o n s i d e r a c i ó n su 
per ior á la de los simples oficiales. 

i \ : , ••S3.0 •: ' ' _ "m 
Los directores de m a n u f a c t u r a s se d i s t i n 

guen p o r sus talentos. 

1 E l empresario ó d i rec tor de una m a n u -

t > ( i ) Este crasisimo e r ro r es consecuencia 
de olro deducida de l a f a l s a t e o r í a del sistema 
agr icul tor . 'Tengase presente, p a r a prevenirse 
coj i i ra los que de el se der ivan. 
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fac tura necesita regularmente una l i a l u l i -
d a d y conociraienEos que en par te le d a n 
derecno á la e s t imac ión p ú b l i c a como que 
l a merecen por sus talentos. L a sociedad 
debe por su i n t e r é s dispensar cierta consi
d e r a c i ó n á los que perfeccionan las arles 
y las ponen en un estado floreciente y no 
confundir los con los operarios m e c á n i c o s , 
po rque se d i s g u s t a r í a n de su p ro fe s ión y 
a b a n d o n a r í a n sus empresas para abrazar 
u n g é n e r o de v i d a mas honroso. 

14° 
L a s bellas ar tes son dignas de p r o t e c c i ó n . 
j i l • ij.ikw'íii. > •• disiiSM 

E n todas épocas t u v i e r o n grandes d i s t i n 
ciones las bellas artes, y los gobiernos d i s 
pensaron siempre a los artistas eminentes 
mucha p r o t e c c i ó n y honores , porque se 
m i r a r o n en los pueblos cultos como i n d i s 
pensables a i fomento de los grandes y á la 
p o m p a d e l cu l to religioso. E l m é r i t o de 
las bellas artes es tan só l ido que fac i l i t an 
la i n s t r u c c i ó n , m u l t i p l i c a n las sensaciones 
agradables y rea l izan los placeres do la 
i m a g i n a c i ó n . Es cierto que los escesivos. 
honores concedidos á las bellas artes per
jud ican las d e m á s clases de la sociedad; 
poro un gobierno celoso del. b u e n o rden 
i n t e r i o r de los pueblos p rocura no a l te rar 
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la a r m o n í a , suscitando un e s p í r i t u de r i 
va l idad y de env id ia , sino fomentando la 
noble e m u l a c i ó n y los talentos en todos 
los ramos. 

§ . 5 . ° 

E l comercio merece la atención del go
bierno. 

E l comercio como ins t rumento y c o n 
ducto de las pe rmutas de las p r o d u c c i o 
nes de las artes ocupa en la clase e s t é r i l á 
hombres mas ó menos dis t inguidos s e g ú n 
el grado de su a p t i t u d ó de la u t i l i d a d 
que proporc iona cada uno al estado. E l 
tendero que depende de la ciega r u t i n a d e l 
dia y v ive de un miserable salario, no 
puede ex ig i r la misma c o n s i d e r a c i ó n que 
el comerciante r ico que con su t r á í co y 
j i ro forma v í n c u l o s de amis tad entre su. 
n a c i ó n y las otras; y que adornado de s u 
periores conocimientos p roporc iona nue 
vos a r t í c u l o s de comercio y de indus t r i a y 
sabe da r u n va lo r venal á los productos 
sobrantes de su pa t r i a . L a p r o t e c c i ó n d i s 
pensada á los comerciantes l i a va r i ado se
g ú n las costumbres, los tiempos y el e s p í 
r i t u v necesidades de los gobiernos. E n los 
«iglos de rudeza é ignoranc ia los pueblos 
feroces despreciaron todas las artes pací f i 
cas y por consiguiente e l comercio fue u n 



objeto de poco iniorcf i . Pero en las t i acio
nes cultas é i lustradas los honores conce
didos á los coraerciantes son efecto del 
m é r i t o de esta clase d i s t ingu ida por sus 
servicios y Ntalentos 7 por la necesidad de 
sus riquezas en l a sociedad. 

% 6.° 

Las ciencias y las artes florecen á la 
sombra de los premios y recompensas. 

E n todas las naciones cultas las m u l t i 
p l icadas necesidades y los placeres l an i n -
l i ni ta mente var iados de sus ind iv iduos les 
o b l i g a n á dedicarse á las ciencias p r á c t i c a s 
ó especulativas. Los profesores dedicados 
á la p r á c t i c a y ejercicio de las ciencias 
venden cier tamente por un salar io sus ser
vicios á los d e m á s ciudadanos; tales son los 
maestros de la p r i m e r a j u v e n t u d , los abo
gados que defienden los derechos de los 
c iudadanos , los m é d i c o s que cu idan la sa
l u d de los enfermos, los ec les iás t icos que 
e n s e ñ a n la m o r a l y l a r e l i g i ó n & . L a ren
ta ú l i o n o r a r i o con que se recompensan á 
estos dignos profesores sus tareas y servi
cios, es un gasto que sale d e l manan t i a l de 
las r iquezas ; que se paga ó satisface por 
l a clase p r o d u c t o r a y que nada cont r ibu-



yg ¿ l a p r o d u c c i ó n . (1) Estas profesiones 
merecen sin embargo tener una grande 
cons ide rac ión p ú h i i c a y fomentarse por 
es t ímalo de los premios j de las r e com
pensas, ún i cos medios de e levar las á u n 
estado í io rec i en le . 

§• 7.° 
E l establecimiento de los censos f o m e n t a 

La p r o s p e r i d a d . 

Los censualistas, clase es té r i l y no p r o 
ductora , l i a n sufr ido las acusaciones mas 
fuertes de la ignorancia como una conse-

t > ( i ) P a v a que se conozca bien el e r ro r 
del autor , c i t a r é aqu i entre otros por su c l a 
r i d a d y sencillez a l s e ñ o r Floroz Estrada que 
cambute este e r ro r de Srnit con una fuerza, i r r e -
sistib e de r a z ó n y con toda l a f i n u r a y s u 
tileza de su grande ingenio. » 'Los productos del 
juez, dice, del l i tera to , del abogado, del n i r d i -
co, 6¿c. no solo se conciben por el pensaenienta 
y se e xpresan por l a p a l a b r a , sino que se J i 
j a n en objetos m a t e r i a l s por medio de l a es
c r i t u r a , p i n t u r a , d i s e ñ o , & c. y son productos 
útiles que el hombre desea y que se cambian po r 
otros a r t í c u l o s de riqueza. A u n cuando los p r o 
ductor de estos hombres se circunscribieran a l 
pensamietilo y á l a p a l a b r a , no por eso d e j a -
r i a n de crear productos materiales que const i-
tu j en art iculas de riqueza. » 



cuencia de las rancias ideas acerca d é l a l i 
sura. Pero las vcrUaías de los censos m a n i -
liestan la s i n r a z ó n con que vanamente g r i 
tan los enLusiastas declamadores. E l censu
alista ó capi ta l i s ta , lejos de ser per judio ia i 
á los d e m á s c iudadanos , los pone en esta-^ 
do de aumentar su for tuna ; proteje a l p ro 
p ie ta r io para la a d q u i s i c i ó n de auevas fin
cas y mejora de l a sque posee, y suminis t ra 
a l empresario d e l comercio y ae las artes 
anticipaciones sin las cuales no se hub ie ran 
•verificado sus empresas. L a r ema de los cen
sos no debo mirarse como una cont r ibncion 
impuesta á ia n a c i ó n , sino como e l p r o 
ducto de una he redad , de que es con-pro-
pietar io , ó como una parte de las ganan
cias que los empresarios han sacado con el 
aux i l io de los capitales. ( I ) 

( t ) aceriy.uamiento es u n c o n t r a í a en 
que d a n Jos hambres i a propi t d a d de las fincas 

f del dinero con el objetQ de que otros especu
len con ellas, reservnudQSe cielo canon ó pen
sión. K s i a es una i n si i lac ión ú t i l , por que d i v i 
de los dominios j pone en circi tUicion las p r o 
piedades ; y ftor l a n í o t i productor de este r é 
dito no debe tenerse en l a clase es tér i l . 

http://aceriy.ua
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C A P Í T U L O V i -

De los e m p l e a d o s de la autori
dad s o b e r a n a . 

Los empleados són meros agentes d e l g o 
bierno. 

Adver t i remos p r i m e r o que los emplea
dos ocupados en a y u d a r a l soberano en e l 
ejercicio de su au to r idad y en la conserva
ción de la segur idad p ú b l i c a es tán en e l 
n ú m e r o de las clases e s t é r i l e s , y como son 
depositarios de la au to r idad soberana,ocu
pan por ia impor t anc ia de sus funciones e l 
p r imer lugar entre ios d e m á s i n d i v i d u o s 
de la sociedad. jLos empleados representan 
al gobierno y son unos agentes suyos y se 
m i r a n como defensores de ios intereses ge
nerales. 

§• 3 ° 
E l m é t o d o de l a a d m i n i s t r a c i ó n debe ser 

sencillo r bien ordenado. 

Con el pretexto de perfeccionar la a d m i -
Tiisiracion p ú b l i c a se h a n separado de l o r 
den na tura l ios l lamados l iombres de esta-
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do y t rasformado los gobiernos tan 
sencillos en su esencia y or igen en una es
pecie de maquinas , d i g á m o s l o a s i , excesí-
vamenie complicadas y ademas deseando 
ordenar y f a c i l u á r el juego d « estas , han 
aumentado sicí necesidad sus ruedas , re
su l tando de a q u í el efecto con t ra r io de a l 
t e ra r ó detener su movimien to . De aqui na
cen tantos reglamentos, esututos y leyes 
que sin ninguna u t i l i d a d ponan trabas á las 
acciones mas indiferentes. L a admin i s t r a -
eion públ ica se fuiida en la. equ idad y en 
el i n t e r é s social y por tanto debe estribar 
en una {¡ase só l ida y en pr inc ip ios de justi
cia y tie con venencia p ú b l i e a y sobre todo 
en u n m é t o d o sencillo y b ien ordenado. 

• : i 3-0 

Los eclesiásticos són empleados del go
bierno. 

Los c lér igos á quienes es tá encargado en
s e ñ a r al pueblo las verdades de la religión 
y celebrar los oficios de l c u l t o , pueden ser 
considerados como .personas publicas que é-
jercen un poder impor tan te y m u y irasco-
denta l bnio la p r o t e c c i ó n de la autoridad 
soberana.(l) C u a n i o son en m u y gran n ú -

Sí> ( i ) Los prolcstanles suponiendo que la 
rfg/a ha nacido en l a r e p ú b l i c a , l a hacen una 
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m e r o , la sociedad p ie rde otros tantos b r a 
zos ó talemos que se hub ie r an empleado 
con mas u t i l i d a d p ú b l i c a y pa r t i cu l a r eu 
otras ocupaciones. (1) 

C A P I T U L O V I L 

De la libert ad reía i i va de las 
clases de la sociedad. 

S. 1.° 

L a in te r venc ión d e l gobierno en las ope ra 
ciones indus t r i a les de los ciudadanos o j e n 

de á su l ibe /¿¿ id . 

L a in te rveuc iou de l soberano, sus r eg la 
mentos y leyes formadas pa ra d i r i g i r b ien 

csfloi-a de I t i fyuluridád 4c los Pr incipes . P o r 
el cfhíli a r io algunos teólogos dicen ifá 1 l a poles-
tud de- los reyes sobre las personas y cosas ecle
s iás t icas nace de l a indulgencia ó de mero p r i 
vilegio concedido por los Pont i/ices. Pero San 
Agust ín y todos los san to» Padtvs siempre ense
naron que d los reyes e s t á confiado po r Dios no 
solo el r é g i m e n c iv i l de sus pueblos, sino t a m 
bién el cuidado y p ro tecc ión de l a iglesia. K l su
mo imperio tyae coercen corno soberanos, es el f ú n 
dame nio de *a a u t o r i d a d sobre los c lé r igos , 

O v i ) Las constilucionei concil iares y p o n -

10 
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las operaclot)es industr ia les de los c iuda
danos son perjudiciales á la indus t r i a y á 
l a sociedad y opuestas enteramente á la l i 
be r t ad de sus ind iv iduos y á sus intereses, 
porque destruyen la e m u l a c i ó n en vez de 
exci tar la y entorpecen la pe r fecc ión de las 
artes en lugar de mejorarlas y atacan igu
a lmente la l i b e r t a d y p rop iedad de l pro
duc to r y consumidor , qu i t ando á ambos el 
l i b r e ejercicio de su trabajo y el de sus fa
cultades product ivas y per judicando evi
dentemente á la sociedad entera y á sus i n 
d iv iduos en pa r t i cu l a r . 

•-V\?W\0 .'.Sil V.M O'.VWAíO"^ VMi V.OUiSWiWa'.1, :,i,V 

Las leyes y medidas de protección son da
ñosas á lá industria. 

Para d isculpar de a lguna manera el 
d a ñ o ó m a l efecto que causan las le^es y 
reglamentos destinados á d i r i j i r las opera
ciones de las clases industriosas, de la agri-

' i . . ^ 

tijiems arreglan sabiamente el núniero de los 
clérigos; pero la protección que el Úey debe 4 
la iglesia j á la discipiiaa, le da, derecho á pro
mover un asunto tan importante corno este, asi co
mo en ott o tiempo le arreglaron los rejes c(d'>-
licos jr Felipe a.0 d instancia, de personas san
tas j doctas. 

Oí 



cul tura y d é l a s artes, suele decirse, (sin 
conocer que e l í n t e r e s es un resorte mas 
poderoso que todas las leyes ) que e l 
gobierno debe evi tar que sus subditos no 
abandonen la p r o d u c c i ó n de, ios frutos de 
p r imera necesidad. Pero n i las ú r d e n o s n i 
los medios coactivos son á p r o p ó s i t o para 
obligar a l l ab rador á que se dedique a u n , 
cul t ivo y no á otro . Solo las demandas de 
los consumidores y por consiguiente e l 
buen precio de los frutos s e r á n el . ú n i c o 
motivo de la preferencia que d iera ,á ios 
unos sobre los otros. L a r a z ó n alegada en 
favor de los reglamentos d ic iendo que se 
proponen conservar el precio de las m a n u 
facturas, es de •ningún peso; porque ei c o m 
prador tiene demasiado ..cuidado é i n t e r é s 
de no e n g a ñ a r s e v. examinar bien la c a l i 
dad de las mcrcadenas y .elegirlas - s e g ú n • 
sus conofeimumtos y .necesidades,. Las p r e 
cauciones,lomadas para ev i ta r toda supues
ta mala .fe en la f a b r i c a c i ó n de los gene- ' 
ros no sirven o r d i m i r i a m e n t e sino para f a 
c i l i t a r los fraudes, c u b r i é n d o l o s con el sello 
de la. a u t o r i d a d p ú b l i c a , y destruir e i 
p r i nc ip io de la e m u l a c i ó n y l i b e r t a d . 
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§. 3.° 

Las prohibiciones f privilegios son contra -
rios á la iudustsia y á la libenad. 

Las prohibiciones i m p i d e n que l a cot i -
cur renc ia proporcione mejores g é n e r o s y á 
un precio mas barato é imponen una con
t r i b u c i ó n á lodos ios d e m á s i n d i v i d u o s de 
la sociedad para p r e m i a r el mediano t á 
lenlo de los pr iv i legiados . Los privi legios 
escl i is ívos , po r jud ida le s en lodos liempos, 
se presentan bajo un aspecto muebo mas 
odioso y r i d í c u l o en las corporaeiones gre
miales. S e g ú n las facultades de los gremios 
no es p e r m i l i d i ! á un hombre intol igenie y 
laborioso manifesiar su talento y h a b i l i d a d , 
si antes no ha dado pruebas í a s t id iosas é 
i n ú t i l e s v no ha sufr ido formal idades cos
tosas y pagado derechos y contribuciones 
injustas; á lo cual se agrega el tener que 
sujetarse á cierto r é g i m e n y á de t e rmina 
dos i imiies en el e jerclció de su ar le . E n 
snma, p e n a i i i r un eiorio trabajo á algunos 
ind iv iduos de la n a c i ó n y probibi rse lo á; 
otros y sujetar á lodos á un r é g i m e n m i 
nucioso es des t ru i r toda emuiacion v aten
tar á la l i b e r t a d c o m ú n . 
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% 4-° 
Lo.s tnoñ6.]>ól{.os oponen insuperables obsta 

culos é la industria y al comercio. 

Los m o n o p ó l i o s son aquellas d e t e r m i n a 
ciones injustas que d i s m i n u y e n d o el, n ú 
mero y concurrencia de los compradores 
v vendedores, establecen p r iv i l eg ios e x c l u 
sivos en favor de ciertas personas y clases. 
Cuando las prohibic iones directas ó i n d i 
rectas no p e r m i t e n mas que á un c i e r 
to n ú m e r o de par t iculares t raf icar en 
determinadas m e r c a d e r í a s , t ienen los 
monopolios u n disfraz y una fo rma que 
no les hace tan conocidos; pero sea que 
manifiesten un finjtao i n t e r é s p ú b l i c o ó e l 
deseo de favorecer las especulaciones de 
algunos par t iculares ó corporaciones, l l e 
van en si mismos u n c a r á c t e r especial de 
injusticia. Los m o n o p ó l i o s a ru inan el co
mercio y el t ráf ico, y se dest ruyen á si 
mismos; porque re t raben á los c o m p r a d o 
res con el e s c á n d a l o de los crecidos p r e 
cios , causando a d e m á s el grave d a ñ o de 
hacer con e l t i empo imposibles las p e r 
mutas. 
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L a a m o r t i z a c i ó n e c l e s i á s t i c a es opuesta a l 
bien d e l estado j de l a r e l i g i ó n . 

Las propiedades no deben estancarse eti 
determinadas personas y clases de la so
c i e d a d , porque este estorbo es el que obs
t r u y e la c i r c u l a c i ó n y encadena la agr i 
cul tura y las arles. Pero con mudha mas 
r a z ó n d e b e r á .prohibirse la a m o r t i z a c i ó n 
eclesiást ica tan opuesta á la f e l i c idad del 
oslado c ó m o cont ra r ia á los fines de la re
l ig ión, porque a d e m á s de que necesaria
mente l i a de distraer á sus ministros de 
siis !m por taut i s imas 'y continuas tarcas el 
cuidado de su admi n i s t r ac ión , (1) coarta la 

' O ( i ) E l fervor de la religión, ¿1 des-
prendimiento de tas cosan temporales y la j)ohreza 
evangélica pusieron en. la, anligucdad á los clé
rigos d cubierto de toda sospecha de ambición y de 
codicia. Pero la experiencia hizo conocer des
pués yae era necesario contener la avaricia cle
rical. La iglesia avergonzada de la corrupción 
de sus .ministros 'dio "el primer ejemplo de se-
ciHdí 'M~j re i l ' tud ' , r d su ejemplo 'lón empera-
dores j rejes h-ia sancionado le/es para 
establecer el orden j la disciplina. Nuestra 
legislación castellana antigua prohibió, que los 
clérigos pudiesen tomar propiedad alguna iern-
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l ibe r t ad de enagonarlas y q u i t a e l deseo 
de mejorarlas. Por otra par le , siendo los 
eclesiásticos personas p ú L ü c a s , deben mas 
bien estar pagados poi ' e l e r a r io de la n a 
ción, que no tener contra el o rden n a t u r a l 
de la sociecladad propiedades distintas y 
diversas de los d e m á s ciudadanos, (1) 

torial y esta f u é una ley fundamental que se 
trascribió a l código canónico antiguo de l a igle
sia de E s p a ñ a . 

t'j' ( i ) l i s i a es una verdad de cconamia 
civil, que n i n g ú n publicista moderno pone en d a 
da. Mas sin embargo, descendiendo dé la región de 
los principios o l a de los hechos, parece eviden
te que uño de los medios mas eficaces, como he 
dicho rn los " P r i n c i p i o s del derecho po l í t i co y 
c i v i l de los Romanos « p a r a revestir de g r a n 
de dignidad á los eclesiásticos considerados c o 
mo personas dedicadas d f o r m a r el espirita 
religioso de l a sociedad, es constituirlos con bie
nes propios en una independencia que los separe 
de las influencias e x t r a ñ a s d su carác ter s a 
grado j á su elevado ministerio, l í a cuañto d 
la acumulac ión de los bienes tengase presente 
l a observación que he hecho sobre los rnay o-
razgos y vinculaciones. 
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L1BIIO SESTO 
DE LA AUTOIUDAD SOBERANA 

iR'túíiax- 'ímh'Rt fa&i'tttho 'Í > <H¡ $up ..ctotr» 

C A P I T U L O I . 

Bel origen de la autoridad so

berana. 

§. 1.° 
- ••>V> s\* "hwv^ owviWa-.u \,, , •••'v^-^'' iMfm 

L a soherama nació con la sociedad de las 
lejas inniutables del orden. 

E l o r i g e n de l a sociedad c i v i l nos descu
b r í ; el de ia a u l o r i d a d que ha de gobernar 
e l estado. L a p r e c i s i ó n en que se h a l l a n las 
sociedades domesiicas de r e u n i r sus v o l u n 
tades y sus Tuerzas para f o r m a r una sola 
v o l u m a d y una sola fuerza ú n i c a , y la ne
cesidad de confiar la d i r e c c i ó n de esta vo
l u n t a d v de esta fuerza a u n solo agente, 
para dedicar las á u n f u i c o m ú n que es la se
g u r i d a d y la p r o s p e r i d a d de lodos, han da
d o or igen á la a u t o r i d a d soberana. L a r a 
z ó n que es la que nos d á u n conocimiento 
ev iden te de las leyes i n m u t a b l e s d e l orden, 
puso á la vista e í o r igen de la s o b e r a n í a , 
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fdticlada en los p r inc ip ios del o rden m o r a l 

v social. (1) 

L a soberanía no tuvo origen en los pactos. 

Se l i a buscado el or igen de la s o b e r a n í a 
o en un contrato f o r m a l ó en la v o l u n t a d 
del ser supremo, Sfmejante contrato h u b i e 
ra sido absolutamente i n u t i ! , por que l a 
naturaleza le ba fo rmado ele antemano y: 
estableciendo relaciones claras é inmutab les 
entre la sociedad y sus i n d i v i d u o s , l i a i n 
dicado las condiciones de l que manda y las 
obligaciones de los que obedecen.(1) E l So-

fc> ( i ) Este es el principio mora l , n a t u r a l 
y abstracto que sirvió de regla tí los pactos qiít 
han formulado en convenciones expresas los a -
tiibutos de la soOerania. Mas el origen de es
tá proviene inmediatamente del consentimiento 
libre exp l í c i to de los miembros de l a asocia
ción política. 

(^) E l autor confunde el pacto social 
con el acta constitucional ó ins l i luc ion d f l go-
Iticriio. Los miembros de una sociedad reunieron 
sus voluntades y fuerzas en común por un ac-

de i n s t i t u c i ó n , a f in de (¡ue el poder de 
todos garantize los derechos de cada uno. F u é , 
pues, preciso que expresamente reuniesen sus 

Juerzas individuales bajo l a autoridad de una 
noluntad única que las pudiese dit igir. E s t e es 
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berano recibe de Dios el poder que tiene, 
asi como la vida , las facultades y la exis
tencia, y haciendo c u m p l i r sus leyes, pone 
en .ejecución los decretos de l a d i v i n i 
d a d . (1) 

L a conquista no es e l o r igen de l a autori~ 

Se dice coinimraeme que la conquista es 
el modo p r i m i t i v o de alcanzar la autoridad 
soberana, y los historiadores nos p in tan ver
daderamente á los pr imeros monarcas co
m o guerreros osados y felices. Con lodo, no 
se puede concebir que un so!o hombre haya 
p o d i d o sujetar á sus semejantes, a l menos que 
estos no se prometiesen alguna ventaja de 
su yugo y d o m i n a c i ó n . L o regular es que 
se hayan servido estos gefes. de las fuerzas 
de la sociedad para someter otros estados 
p e q u e ñ o s y aun en este caso la conquista, 
p a r a ser^ segura-y legi t ima , exige un con
curso de circunstancias que l lagan necesa
r i a la d i s o l u c i ó n de la sociedad y demues-

un hecho comprobado por los anales histórico» 
del mundo aniiguo f moderno: 

fc> (2) Dios dio d los hombres'únifamrnte el 
conocimiento de los principios nnicerunles )' de 
j ó d su libre voluntad el dt re dio de arreSlar 
l a f o i m a de la soberanía. 



t ren la u t i l i d a d de i n c o r p o r a r l a á l a n a 
ción conquistadora. (1) 

C A P I T U L O I L tuQ a l 

De los atributos de la autori-
ta 

dad soberana. !)?, ¿Sil 
Minvíodoa í .?oí;ot td) h : ; b i ' ) i Í9 Í a l 

, -;. .-j ni) m 6 -Sui l? f.-(l:»í> , .••:!)'«n- =ini 
••1 P< 'f'rftoíí ?n 1 !»-íijr">? V OJ'óUi v.t;:!» O'Titíl 

X a a u t o r i d a d soberana, se acomoda á l a s 
relaciones d e l hombre en l a sociedad. 

Para examinar la naturaleza del poder 
que corresponde a la , a u t o r i d a d soberana, 
es necesario conocer los dereclios y los de 
beres de l h o m b r e y los motivos que le l i a n 
obligado á reunirse con sus semejantes. Es 
tas relaciones bien coordinadas f o r m a n las 
leyes fundamentales de la sociedad, á las 

£ > ( i ) L a fuerza por s! nunca hace dere
cho. E l poder de un guerrero es el poder de 
su nación j ¿;u voluntad es l a Qoluntad 'de su 
tropa. He ródo tó ha dcsmenlido con hechos / bue
nas razones, lo que se dice de ta f u n d a c i ó n del 
imperio de los Mt-dos, que por sustraerse de Ja opre
sión y anarquia se pusieron bajo l a protección de 
un nuevo conquistador. 
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c ú a l e s estaji sujetos igua lmente e l solieravio 
y ios subditos. (1) 

L a a u t o r i d a d soberana debe hacer l a fe~ 
l i c i d a d g e n e r a l . 

r -mí r r r r f ^ f l ^ f í í IJ¿f í ' l t í í fOÍ ^ ( í 
E l concurso de las voluntades part icula

res se d i r ige á obtener un fin c o m ú n que es 
la f e l i c idad de todos. L a s o b e r a n í a siendo 
u n m e d i o , deba l legar á su fin por el ca
m i n o mas justo v seguro. Los hombres lian, 
aumentado su fuerza por la asoc iac ión , pe
r o no han aumentado sus derechos. Estos 
e s t á n representados constantemenU; por la 

- u n i d a d y garantidos ú n i c a m e n t e por la fu
erza de los asociados. A s i , pues , el atrihu-

t > ( i ) E s t a es una metaJ¡sica oscura, ininteli
gible j poco só l ida en el punto que tratarnos. 
.Las relaciones del hombre con l a sociedad ni 
tienen por s i mismos una ap l i cac ión natural, 
n i sanción penal sujidente á hacerlas cumplir; 
e s t á n ciertamente escritas en iodos los corazo
nes; pero cuando l a corrupc ión las atropella 
a l través de las pasiones y de los vicios, las dá 
un aspecto criminal y aun las hace inútiles 
y perjudiciales. Entonces el pació oonslilucional 
ó de gobierno asegura su inviolahilidad, porque 
las ha sancionado y establecido bajo ciertas pe-
ñ a s , y ved ayui l a r a z ó n de decirse que el pac
to con-stitucional suple las leyes df la naUiralwa. 
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to mas especial de la a u t o r i d a d soberana es 
trabajar por el bien de todos sin hacer ex 
clusiva la f e l i c idad de algunos. 

Las leyes son l a e x p r e s i ó n de l a ' vo lun tad 
gene ra l . 

od hh inolxMiíi ^ s-r'-ioá jWVíbit'.u^ %r» 
, i . • f , , ,, i w,;. |- I , ríij) •! v i h 

La vo lun tad general fo rma las leyes y 
ge raauiliesta en cuerpo ó por medio de r e -
prcseuiantes. Pero el din-echo de saucionar-
l a | es una prerrog. 'uiva esencial de la auto
r idad soberana. L a sociedad no puede r e 
nunciar el derecUo de establecer las leyes 
sin trastornar los fundamentos de la r e u 
n i ó n , por que la a u t o r i d a d soberana como 
doposiiaria de la fuerza publ ica y encar
gada del poder ejecutivo p o d r í a hacer cje-
cuiar leves a rb i t r a r i a s . L a n a c i ó n en c u 
erpo conoce mejor sus propios intereses y 
juzga con mas calma y re í íecs ion sobre el m o 
do de protejerlos. Ademas , la i a te rvenc ioa 
do la n a c i ó n ú de l pueblo en la f o r m a c i ó n 
de las leyes, lejos de d e b i l i t a r la majestad, 
del t r o n o , con t r i buye por el con t r a r io á a-
í íanzar el poder del soberano sobre un f u n 
damento i ndes t ruc t i b l e , cua l es el alecto 
reciproco entre gobernantes v gobernados. 
-nr em ,<jbiii;y¿r , m n i • x t-• • • f ?f« 
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E l poder j u d i c i a l es independiei i te de la 
a u t o r i d a d soberana. 

L a l i b e r i a d y la segundad vienen a t i 
e r r a cuando el sebera no se apbdera del po 
der j u d i c i a l , si tiene, ademas el ejecutivo ó 
legisialivo separadarnente , por que podría 
m u y s e n c i l l á m e n l e formar , in te rpre ta r ó e-
j(vcuiar á su antojo las leyes y aplicarlasse-
gun su capricl io . Es enteramente contrario 
á los principios del orden el que el sobera
no ejerza el poder j u d i c i a l . Por otra parte,, 
la ap l i c ac ión d é l a s leyes , 9pesar de toda 
su c l a r i d a d y sencillez, exijo í r e c u e n t e m e n -
te largas y prolijas investigaciones. 

- Í D § 5 . ° 
7 gr i í í - r ; '>J í l ! f í O K | < í ' t ( J u í-ír-; H * j n « í ! ') ¡ O í K K l l-U 1J 

E l monarca no debo tener l a ú l t i m a ape-
' • ' ' > l i c i ó n . . .1 • vj^gRj BJ '/Ü 

I , , ( . • • ! ' p 1 . 1 •''ií')I ' • ?,*)'7')i feíl-'V^ 

Por regla genera r los t r ibunales solo apir 
can las leyes y d i r i m e n las contiendas ju
diciales de los ciudadanos por medio de 
Sus sentencias. A s i , pues, en v e z / l e juz
gar en n i t í m a a p e l a c i ó n , cuando los t r i 
bunales dudan ó las leyes están incomple
tas, el legislador debe corregir estos defec-
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tos y precaver las injusticias , p rocurando 
lia cor otras leyes mas claras y precisas. E l 
gefe do la sociedad solo tieue y solo debe 
tener el poder e jecut ivo , porque e l legis
lat ivo y j u d i c i a l no son atribuciones ne
cesarias de la a u t o r i d a d soberana. 

C A P I T U L O m . 

• • 

De la forma de los gobiernos. 
t.ü,n ó h m m ' Ú . ^ M ? * >>S.. •••••• 'dh^ao 

Las leyes fundamenta le s establecen l a 
J ' o rma d e l gobierno. 

¡ii .v.)r«T.q- kíiittí ü-!. .rsbn-i(li!í:il^">b bl!Ji) 
Las leyes fundamentales , como ordenan 

el egercicio de la au to r idad suprema, cons
t i t uyen ia forma del gobierno de un esta
do. F í i n d a n d o s e las leyes en relaciones üjas 
é inaUera!>les , se conoce e v i d e n i e m e n t é 
que no puede haber mas que una f o r m a 
de gobierno. (1) Por io que han d icho a l -

t > ( i ) Viivlvo á. decir ., que esta rneldfaica 
sobre ser oscura y falsa^ rio és inleligUle f m u 
cho menos accesible d l a capacidad de los j ó 
venes. Si i/aiere decir que la. nata r a l r za forma 
por si. sola, los 'goí/ierntis. sin,el concurso de las vo-
lunladeSi por medio de las relaciones de nuestros 
derechos y deberes recíprocos, manij ies la un eror 



— 1 6 0 — 
gunos escritores que solo se dan dos clases 
de gobierno, á saber, el bueno y el malo. 

§.2.° 

iVb h a y mas que una snla f o r m a de g o , 
b ien io . 

Los hombres desconociendo las leyes 
del ó r d o n , seducidos por el e n g a ñ o y las 
pasiones, han imaginado y csiahlccido su
cesivamente ias formas de gobierno mas 
sitiguiares y mas contradic tor ias . Unas ve
ces han confiado la au to r idad á una perso
na sola v o i r á s á un cuerpo ú á una m u l 
t i t u d desa lumbrada . E n unas parles han 
p rocurado d i v i d i r , l i m i t a r y contrapesar 
esta au to r idad ; en otras han doblado Cs-
t ú p i d a m e n i c la cerviz bajo el yugo de uno 
de sus semejantes cuyos caprichos fueron 
la ú n i c a l ey fundamen ta l de la constitu
c ión . (1) 

O ( i ) F.<te es un error de mucho bullo-
E i autor quiere sin dudu dieimznr el despo
tismo 6 elogiar el republicanismo, llousoau dijo 
¿/ue en l a esencia solo hay una forma verda
dera de gobierno f u n d a d a en l a igualdad y 
por consiguiente en /as reí aciones primitivas 
del hombre, contó dice el J a t o / , á saber, ¡a 
publica na. M&k absolutistas creen t/ue el gobier-
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§ . 3 . ° 

L a v e r d a d e r a f o r m a d e l gobierno se co~ 
noce p o r las relaciones f í s i c a s . 

E l verdadero modo de investigar y 
elegir la mejor fo rma de gobierno es estu
diar j descubrir poco á poco las leyes físi
cas que r i jen a l m u n d o , y las relaciones 
del hombre con la naturaleza. L a mejor 
const i tución s e r á aquel la que tenga d i s t r i 
buidos los poderes púb l i cos según Lis r e l a 
ciones esenciales. Entonces cada poder, co
mo que obra por su fuerza na tu r a l y p ro 
pia, l l e n a r á su objeto y no e n t o r p e c e r á e l 
movimiento del cuerpo social. L a r e u n i ó n 
de fuerzas y voluntades d i r i g i d a s c o n f o r 
me á las leyes d e l o rden p r o d u c i r á necesa-

no m o n á r q u i c o puro ÍÍS el mas conforma d l a 
sociedad dortiealica y paterna , introducida por 
la naturaleza, J el mas fundado en las r e 
lociones invariables del hombre, Pero todos se 
equivocan, porque no puede menos de haber di" 
rersidad de formas de gobierno, en r a z ó n á 
que las relaciones sociales j las necesidades f í~ 
sicas son obra de Dios y por consiguiente supe
riores á las fuerzas humanas. L a f o r m a cxler* 
na del gobierno es l a expres ión d i citado so-* 
cial y de la s i tuac ión moral y f ís ica de los pue
blos, 

w 
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r i amen te l a r e u n i ó n de intereses de los 
gobernantes y gobernados. (1) . 

• C A P I T U L O I V . ' ' 

De los g o b i e r n o s mis los.-., 

Xfl5 m o n a r q u í a s moderadas ' son gobiernos 
•eL ¡ ¿ j r . . . i - ' i ^ V ^ * L t o i ^ i J j i l ^ 

L l a m a m o s gobiernos mistos á las mo-
narquias moderadas en las que se lia oro-
curado .equi l ibrar e.i esceso, do la a a í o r i d a d 
soberana por un poder diverso que la sir-

. va de contrapeso. L a esencia de la auto
r i d a d consiste en la acc ión , supuesto que 
debe tener el dereclio de manda r y la fa-

• c u i t a d de k á c m ' e obedecer. A s i ; ' pues, la 
" a u t o r i d a d é q u i i i b r a d a es como nula , y 
" toda opos ic ión destruye su acción. E l 

poder legislat ivo está reduc ido a un vano 
nop ih re , si o i ropueae desobedecer las leyes 
que él haga; y « l ejecutivo c a r e c e r á de su 
necesaria ac t iv idad , s iempre que , tenga 

£ > ( i ) 'fei^sansíi presentes: la s ñolas ante
riores p u r a rectificar los midt ipl ícadóS err*rci 
ríe este p á r r a f o . 



otro e l derecho de resistir sus ó r d e n e s ^ 
el empleo y uso de la sociedad. Por c o n 
siguiente la a u t o r i d a d no puede ser e q u i 
l ib rada , pero si los poderes, y deben d i s 
tr ibuirse s egún su respectiva naturaleza; 
porque no se t rata de suspender su acc ión , 
sino de colocarlos en las manos que deben 
darles e l necesario impulso . (1) 

$. 
E n los gobiernos m i x t o s l a nobleza asegu

r a e l t r ono . 

L a nobleza p roporc iona dos ventajas en 
los gobiernos mixtos , á saber ; servir de 
vinculo ó lazo entre el puebló y el sobera
no y dar firmeza y es tabi l idad a l t rono , 
Pero un cuerpo cuyos intereses son Opues
tos á los del soberano y de l pueblo, s e r v i r á 
mas bien de estorbo que no de v incu lo en
tre los gobernantes y gobernados , y sepa
r a r á ab pueblo de l monarca para d o m i n a r 
le con mas fac i l idad y sin resistencia n i o-
posicion. S in embargo se dice comunmente 
que la nobleza es esencial á la conserva
ción de la m o n a r q u i a s e g ú n aque l ax ioma 
general; no h a y monarca sin nobleza n i no-

Todo gobierno simple encierra ten pr in
cipia de disolución, pero el contrapeso asegura su 
esiub'didad. E s t a es l a r a z ó n de su equilibrio. 
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bleza sin m o n a r c a ; y esta es una m á x i m a 
cierta é ins t ruc t iva , si se entiende por mo-
n a r q u i a u n gobierno en que los restos del 
feudal ismo fo rmen u n poder in te rmedio . ( l ) 

§ : 3 . ° 
E n los gobiernos m ix to s e l t r o n o se apoya 

en e l p i í eb lo . . 

E l t rono encuentra su verdadero apoyo 
en la n a c i ó n entera y en las fuerzas todas 
de la sociedad. Si la nobleza d e f e n d i ó eu 
a l g ú n t iempo al estado contra sus enemi
gos , fue por que , h a l l á n d o s e l i b r e , Com
p o n í a la fuerza arma da d é la n a c i ó n , para 
oponerse á sus enemigos. Pero mas frecu* 
entemente l ia conver t ido su a r d o r belicoso 
cont ra el mismo t rono que dehia defen
der . (2) 

fc> ( i ) E n la monar quia simple no es necesa
r i a ó esencial l a nobleza; pero si en la modera' 
da ó en el gobierno rhmidrtjuíco mixto. No es exa
cto que los nobles tengan hujo una rnonarqúia mista 
tereses opuestos á los del soberano y los del pue
blo, corno asegura falsamente el autor. Las 
m á x i m a s conservadoras de l a nobleza son ga
r a n t í a s públicas de orden j seguridad coman. 

fc> (2) ü?/ elemento arislocratirn predomi
n a r a r a s veces en los gobiernos mixtos, por
que se dioide y se corrompe como el elemento 
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¿«a t e o r í a de los gobiernos m i x t o s es v a g a 

é inc ie r t a . 

Concluyamos qne la t eo r í a de los gobier 
nos mixtos , t a l corno se presenta en su e~ 
q u i i i b r i o y contrapeso, es vaga i g i i a l m e n -
le que incier ta y aun cont rad ic tor ia en la 
mayor parte de sus m á x i m a s . E l niejor me
dio de hacer b e n é í i c a y moderada la au to
r i d a d es fundar la y ejercerla conformo á 
sus verdaderas relaciones. (1) 

C A P I T U L O I . 

Del despotismo, 

$ i.0 

E l despotismo no es f o r m a de ^ohierno. 

Difícil es concebir como l i a 11 os;a do e l 

democrático y no tiene como este una fuerza f í 
sica que pueda defender los derechos que ha in 
vadido ó usurpado. A s i , fnies, el único deslino 
de la aristocracia en ¡as rruutarquias. modera
das es a p o j a r uno de h.s poderes de la sobe
ranía y aumentar su influencia por una de es
tas dos fuerzas auxi l iares . 

tú' ( i ) Tenganse presentes rnis notas criticas' 



l i o m b r e á t a l grado de env i l ec imiemo que 
haya pe rd ido su poderoso ins t in to de la 
l i b e r t a d y o lv idado todos sus derechos. So
lo los pueblos ignorantes ó enervados por el 
c l i m a o por h á b i t o s y costumbres facticias 
h a n sufr ido e l penoso yugo de la esclavi
t u d . Los que establecieron e l despotismo ea ' 
los pueblos ¡j u i c o n o c í a n e l arte de gober
nar , n i estudiaron sus m á x i m a s , y como su 
sisiema no r e ú n e los a t r ibutos esenciales de 
la au to r idad soberana , no puede ser una 
fo rma de gobierno. (1) 

E l t e r r o r y e l f a n a t i s m o re l ig ioso son las 
causas d e l despotismo. 

Para r educ i r un pueblo á la esclavitud, 
es necesario que un déspo ta ambicioso le o-

tjí» ( i ) Sismonde de Sismoudi dice sin em~ 
barga que el despotismo l ia podido ser una .jfotr 
n ía de gobierno, porque ha existido y es preciso 
que haya, alguna idea verdadera de gobierno 
en el fondo de un sistema bajo el cual han vi
vido muchos hombres; que l a necesidad de con-
fundir en el sentimiento y pensamiento de los 
gobernantes su interés personal con el del estado, 
envuelve una idea verdadera, y un pi incipio so'-
lido. Pero los hechos manifiestan lo contrae,o. 
Ademas el poder de uno solo, s i es justo, no 
despotismo. 



p r i m a con l a fuerza y le amedrente con e l 
t e r ro r , ¡Mugióse . E l m o y i l y p r í t i c i p i o d e l 
despotismo es el temor , bien provenga de 
causas visibles ó biea de otras invisibles. L a 
espada siempre levantada sobre la cabeza 
de - los .«ubd i ios es el resorte ú n i c o . ( j n e sos
tiene este gobierno monstruoso. Los d é s p o 
tas por otra parte presen la udo la i r a de 
Dios contra los pueblos atemorizados á vis
ta de . los^ te r r ib íe s Irastornos que ven , en 
todas las partes d e l m u n d o , l i a n pod ido es
tablecer eí despotismo como uno de los a i -
tos designios de la p rovidenc ia . Pero su 
anibicion sola fue la causa, que l l a m a r o n 
sobrenatural , d e l despotismo. 

Los pueblos i lus t rados y valientes, no han 
s u f r i d o e l despotismo. 

L a ignorancia y el o l v i d o de las leyes de 
la naturaleza in t rodu jo u n abuso tan es
candaloso de la a u t o r i d a d soberana. c!-u) 
solo sufr ieron las almas d é b i l e s a o o b á i d a -
das con e l t e r ro r xél igioso. (1 j A estas causas 

tí-' C i ' } Los d é s p o / a s dec ían qúé eran represen 
tantea de l a divinidad j aterraban á los pue
blos con aquellas terribles palabras. » P e r nie.rc-
ges ri 'güant « j los hombres creyeron ver en ellos 
otros semidioses. 



se agrega l a indolencia ocasionada por los 
cl imas ardorosos que disponen t a m b i é n los 
ánimos á l a supe r s t i c ión j a l temor religio
so. (1) Asi ha reinado siempre el despotis
m o en los paises mas hermosos de Oriente, 
en donde la abundancia y el calor del c l i 
m a mant ienen sus habitantes en una pereza 
cont inua y los convidan mas bien á disfru
ta r los placeres de ios sentidos queno á ejer
citar jas íacu i Lados de su a lma. E l genio y 
el c a r á c t e r de los pueblos de Europa libres 
de la ignoranc ia , inerc ia y mol ic ie de los 
pueblos orientales no les pe rmi t e sufrir un 
yugo como el que op r ime á los pueblos de 
Ja Asia , Por ú l t i m o , el Instinto d é su d ig 
nidad y de su bienestar hace a l hombre 
amar la l ibe r t ad , y solo el conocimiento 
de las leyes del orden mantiene á los pue-

( i ) E n ¿os elimos f r í a s también hemos vis
to ejemplos de la funesta influeneia de las preo
cupaciones religiosas, pues que Jacobo i .0 hizo 
creer á los ingleses (pie recibía de solo Dios su 
poder j que sus órdenes buenas ó malas eran de 
derecho, divino. Cuando Enrique Y i l l . se puso á 
la cabeza de la iglesia angl icana, prevalido de 
Jas opiniones religiosas j fanatismo de sus sub
ditos que le tuvieron por sucesor legitimo del P a -
p a, ep:reío mi imperio tnuj despotien en una 
nac ión que amaba l a libertad. Boaald. $1 au
tor apoya tarnbLn esta opinión. 
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bios en la s u b o r d i n a c i ó n . E l despotismo y 
la esclavitud solo p roducen trastornos y 
revoluciones. 

CAPITULO;; v i . 

Del ejercicio de la autoridad so
berana. , 

Z a a u t o r i d o d soberana tiene e l pode r 
ejecutivo. 

L a a u t o r i d a d soberana liace que las l e 
yes tengan e l debido c u m p l i m i e n t o , estan
do fundadas en las relaciones de l sobera
no con los subditos y en las que estos t i e 
nen entre si y con las d e m á s sociedades v 
estados. E l soberano no puede ejercer su 
au tor idad sino por medio de algunos i n 
dividuos que son sus mandaia r ios , de los 
cuales se vale para l levar á efecto sus d i s 
posiciones. Estos mandatar ios t e n d r á n a-
demas necesidad de delegar una parte de 
sus funciones, pero siempre las e j e r c e r á n 
todos en nombre de l soberano. (1) 

fcj'- ( i ) E l autor liobla aqui solo respecto 
a lo» gobiernas simples en que el poder ejecu
tivo se h a l l a en las mismas manos que el le-
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Z « na tura leza es e l modelo d e l poder 
ejecutivo. 

L a misma naturaleza ind ica u n orden 
sencillo y fácil para ejercer la autor idad 
soberana con la observancia de las leyes 
p r i m i t i v a s del orden . L a n a c i ó n uo puede 
prosperar sino por este medio enteramen
te conforme á los p r inc ip ios de todo buen 
gobierno. Entonces los intereses de los go» 
bermmtes y de los gobernados se unen é 
identificar), y aspirando todos á un fin que 
es e l de la púb l i ca fe l i c idad , aumentan con 
su mutua c o o p e r a c i ó n la fuerza de loá 
muelles ó resortes de la sociedad. (1) 

gislativa; .pues en los mistos l a sobeiania re
side en todos los poderes y todos no tienen el 
poder ejecutivo, sino solamente uno que es la 
Corona. E l guhierno es salo ana parte del so
berano en las monarqu ías maderadas. 

fc> ( i ) Cuando se dice que se delegar' las 
funciones del poder ejecutivo, no se á á á en
tender que sean patrimonio del que tas chima 
á otras manos, sino que l a manera de ejer
cerlas exije un mecanismo dividido en muchos 
agentes diferentes con el f i n de correen Ir a r 
las á un f i n común y en beneficio de l a soeie-
dttdix • '• V'> 'v\uy « i vvvv.',. V.USW-VH,, 
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Los ayuntamientos son los pr inc ipa les 
Jijentes. 

Es m u y ventajoso á todos ,los cuerpos 
4el estado el que los ayuntamientos sean 
los pr incipales agentes de ia a u t o r i d a d 
soberana, Los ayunlamientos pueden eje-
.cutar mejor las leyes y disposiciones r e l a 
tivas á la c o n s e r v a c i ó n del ó r d e n ; . i n t e r i o r , 
á la r e c a u d a c i ó n de contribuciones y á lg 
a d m i n i s t r a c i ó n de las riquezas p ú b l i c a s en 
los distr i tos par t iculares , dejando á otras 
manos e l egercicio de esta : soberana au to
r i d a d en asuntos relativos á las contesta
ciones de los ciudadanos y á l a d i r e c c i ó n 
de las fuerzas de la sociedad para la segu
r i d a d esterior. T a m b i é n seria conveniente, 
para ev i ta r e l encuentro y cl ioque de los 
intereses par t iculares , que los gobiernos 
sujeten á la in specc ión de ajentes super io
res l a a u t o r i d a d respectiva de los a y u n t a 
mientos. Este o rden a s e g u r a r á mas la t r a n 
q u i l i d a d y la c o n í l a n z a p ú b l i c a . 



C A P I T U L O V I I . 

De los ma gistrados. 

s i . 0 , ; 1 / 
E l poder j u d i c i a l es e l s a lvagua rd i a de 

los derechos de los ciudadanos. 

Hemos visto cuan opuesto es a l orden 
el que el monarca se encargue d e l poder 
jud ic i a l . Por eso son necesarios otros funcio
narios encargados de la a p l i c a c i ó n de las 
leyes. 

Los magistrados separados de las d e m á s 
clases de la n a c i ó n y dedicados ú n i c a m e n 
te á lá a d m i n i s t r a c i ó n de justicia cuidan 
de m a n t e n e r en vigor y observancia las 
leyes. E l legislador no puede atender por 
si á este asunto, j solo unos magistrados 
destinados á la a p l i c a c i ó n y custodia de las 
leyes pueden hacer que los ciudadanos ob
serven las reglas del orden. Los magistra
dos, siendo los centint-las de las leyes, t ie
nen la olVíigacion de defender el l ionor , la 
v i d a y los derechos de los d e m á s ciudada
nos como depositarios de la au to r idad so
bona. (1) 

* > ( i ) E l aulor nos presenta los mag i s t f é* 
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§. %0 
Jjos magis t rados son necesarios en todos 

l o s gobiernos. 

L a e s p e r i e n c í a de todos los siglos nos 
tnanifíessa la necesidad de u n cuerpo de 
magistrados que sea un verdadero deposi
tar io de ias leyes, por que asi lo exije e l 
curso na tu ra l de ias cosas y lo demuestra 
la p rác t i ca de los mismos gobiernos a r b i 
t rar ios. Una de las mas bdl tás funciones 
de la magis t ra tura es dar só l idas g a r a n t í a s 
á la l i be r t ad personal de los ciudadanos. A s i , 
pues, todo í ' u n c i o n a r i o p ú b l i c o que se a t r e 
ve á poner l ími tes á la l i be r t ad na tu ra l ó 
c i v i l d é l o s miembros de un. estado sin una 
sentencia emanada del. poder j u d i c i a l y sin 
las formas prescritas por las leyes , p e r t u r 
ba escandalosamente él o rden social ,( !) y 
ataca la l i be r t ad i n d i v i d u a l y p ú b l i c a . 

dos como meros agentes ó delegados de l a a u 
tor idad soberana. Este e r r o r es consecuencia 
de su fah.o pr inc ip io pol i l ico (¡ue no admite 
sino una f o r m a ú n i c a de gobierno simple, en 
l a cual el soberano tiene el poder l e g i s l a t i 
vo,-' ejecutivo y j u d i c i a l . 

&> ( i ) ./.',7 /toder jud ic ia l es un minis te i ip 
público que vela de u n modo mas especial que 



§. 3.° 

"Los inag is t rados no deben i n t e r p e t r a r las 
leyes. 

E n todos tiempos l i a sido u n a cuest ión 
ruidosa la de si ios magistrados pueden 
con sus interpretaciones supl i r la insuficen-
cia de las leyes. L a facul tad de fijar el sen
t i do do las leyes que no son suficientemen
te inte l igibles , no está en las atribuciones 
de los jaeces, por que estos no son legisla
dores y no deben tener en sus manos la o-
casion de aplicarlas a rb i t r a r i amente bajo el 
pretexto r i d i c u l o de la i n t e r p r e t a c i ó n . Por 
otra parte es tan cont ra r io á la r a z ó n co
mo á la d i g n i d a d de la magis t ra tura con-
í i a r ' a un inst rumento tan d a ñ o s o que m u 
chas veces c o m p r o m e t e r í a el l ionor mismo 
de los magistrados y la seguridad de da 
sociedad. 

el poder ejeculivo y adrninistrai ivo en la con
se rvac ión de l a sociedad, porque ga ran t i za d loS 
ciudadanos en el goze t ranqui lo de sus dere
chos. E l poder j u d i c i a l debe ser independientef 
pues sin esta circunstancia no puede exist ir /<*• 
l iber tad púb l i ca . 



C A P í T ü L O vm. . 

Be la so cesión en la autoridad 
soberana. 

, X a a u t o r i d a d soberana se recibe p o r su-
J.T. •S'.lp • ••• •ce5i©«'.'-'!;'i^ • ; 

E l soberano BO posee l a n a c i ó n como 
una hacienda p a n i c u l a r ; mas sin embar 
go como tiene intereses r e c í p r o c o s con e l 
estado, y hace la fe l i c idad de ios s iuxikos 
adquiere un derecho á ta c o n s i d e r a c i ó n 
p ú b l i c a y !a t rasmite en favor de sus hijos 
y aun puedo decirse que se establece una 
especie de pacto t ác i to entre é l y los u i b -
ditos que hace considerar la facul tad de 
mandar como p a t r i m o n i o do su f a m i l i a . 
Asi , pues , por un enlace í n t i m o de r e l a 
ciones y beneficios r e c í p r o c o s se e s t ab lec ió 
naturalmente el derecho sucesorio en la 
au to r idad soberana. 

la "I .wu\úiW<i(ot\vV.vvV.-»\ - aVi . ^ •o.,\\VuVi u 

L a a u t o r i d a d soberana se adquiere p o r 
ioiiftaô da ÍIQÍ ¿(bdiaieléccioá. oíóütdb 'loq 



1 7 6 — 
L a e lecc ión l i b r e fué el modo mas a m i -

guo y c o m ú n de suceder en la autor idad 
soberana, aunque el menos opor tuno y 
convi viente. Efect ivamente u n monarca o 
í ec t ivo debe m i r a r con poco apego los ver
daderos i ntereses de l estado, como que .á 
p r i m e r a vista aparecen demasiado separa
dos de los suyos ó á lo menos de los de 
su fami l ia y viendo que esta nada puede 

.esperar d e s p u é s de la muerte d e l padre, 
puede m u y bien entregarse á la ten tac ión 
de engrandecerla á costa de l estado. Por 
otra parte la eiecoion nunca se hace sin 
in t r igas y r a r í s i m a vez sin alborotos. La 
n a c i ó n está siempre en pel igro de una guer
ra c i v i l , a l verificarse una mudanza, y 
cuando menos cualquiera ambicioso tiene 
pretesto para r e u n i r par t idar ios y despe-
dazax- la sociedad. A s i , pues, una" corona 
electiva es como un á r b o l bamboleante 
que no hace sombra en un punto fijo y 
p ierde su f ru to sin aprovechamiento ^al-
guno. 

§ 3 . o 
¿ l ñ':> O'riot'.iom O l í : > I'K, l o . " f ) j i e ; í í . ' i • • ; J Í ' 

E l derecho h e r e d i t a r i o en l a corona lleva 
en s i mismo e l de l a p r i m o g e r d t u r a f el 

de l e g í t i m a suces ión de las hembras. 

Establecida la suces ión á l a autoridad 
p o r derecho he red i t a r i o , son necesarios 
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ciertos llamaraieriLos naturales y fác i l es de 
acredi tar ; tal es el de p r i m o g e n i t u r a , el 
cual por ser m u y conocido, no admi te t e r 
giversaciones n i dudas, y el dei mas p r ó x i 
mo pariente del monarca que m u r i ó , s i n 
hijos, y el de la l ínea mas inmedia ta , en e l 
caso de que llegase á estinguirse la r e i n a n 
te. Este derecho de suces ión hered i ta r ia se 
extiende á las hembras , cuando fa l lan v a 
rones. P a r e c e r á e s t r a ñ o que las muge res 
tengan derecho de suces ión en la sobera
n ía , pero si la t r a n q u i l i d a d de la sociedad 
exije un .orden fijo en el reemplazo del so
berano, las relaciones del bien general d a n 
á las personas del sexo femenino una p r e r 
rogativa que por el bien y f e l i c idad de las 
familias par t iculares no se les niega en e l 
estado c i v i l . 

12 
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LIBRO SÉTIMO | 

DE LAS FUERZAS DE LA SOCIEDAD. 

C A P I T U L O I . 

De la naturaleza de las fuer
zas lie la S(K:¡ÍS:LU1. 

«tí'JOgiílfl ••. r K l Tf-Hp iiix.n.'í't'*':* ••.•:•.,.•> ;PÍ .>ÍOQQa 

W i - . i . . . . . ¡ ^ ; • . : , i ^ ; ^ ^ . , ; ^ ^ i 8 . • r í ^ ' ! ^ 

X a sociedad necesita l a p r o t e c c i ó n de la 
f i w r z a p ú b l i c a . 

A l organizar la sociedad, reunieron los 
hombres sus fuerzas p a r í i c u l a r e s para for
m a r con el las una fuerza general ca
paz de asegurar todas las clases de propio-
o a d : por ccmsiguienie esta fuerza par t ic i 
pa de !a naturaleza de las parciales que 
la const i tuyen, y abraza todos los medios 
justos que son convenientes á conservar y 
a u m e m a r las propiedades. L a sociedad no 
p o d r í a exist i r n i tampoco protejer á sus 
ind iv iduos , si no t ubi ese á su disposición 
el uso de esta fuerza, p ú b l i c a , q u e ü u i c a -
mehte esta destinada á mantener el orden 
i n t e r i o r y á repeler las agresiones exter
nas. 
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S %* 

£ o s mismos ciudadanos componen l a f u e r 
za p ú b l i c a . 

Los pueblos c ivi l izados el i jen cier to n ú 
mero ele ciudadatios que tengan á su c u i 
dado la defensa de l estado y la p r o t e c c i ó n 
y seguridad de las propiedades, por si fue
sen amenazadas de cua lqu ie ra i n v a s i ó n . 
Estos ciudadanos y esta fuerza p ú b l i c a de 
ben ser mantenidos, a espensas del estado, 
de los fondos púb l i cos ; y por esta r a z ó n las 
rentas se h a n l l amado t a m b i é n fuerzas p ú 
blicas de la sociedad. Asi , pues, los tres 
objetos que consti tuyen la fuerza de un es
tado, son una p o b l a c i ó n numerosa y r i ca , 
una mi l i c i a bien ar reglada y sostenida, y 
una hacienda p ú b l i c a con fondos suficientes 
á hacer trente á los frasios de l a sociedad. 

E l objeto p r i n c i p a l de l a f u e r z a p ú b l i c a es 
repeler las agresiones ex te rnas . 

E l fin n a t u r a l y vis ible de esta fuerza es 
repeler pi i n d p á l m e n t e las agresiones cont ra 
la l iber tad v seguridad amenazadas por los 
eviranjcros ú otras naciones que se o l v i d a n 
de las relaciones de l a sociedad un ive r sa l , 
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p o r q u e para mantener e l o rden y la se
g u r i d a d i n t e r i o r , no se necesita tanto apa
ra to m i l i t a r ; y es un e r ro r creer que se ha 
de apoyar con la fuerza de las armas 
l a e jecución de las leyes. L a ev iden
cia de la justicia y de la equ idad y 
conveniencia de las leyes es la que 
obl iga á los ciudadanos á a c o m o d a r á ellas 
sus acciones. Por eso se obedecen las bue
nas leyes gustosamente y sin violencia a l 
g u n a / y cada c iudadano es ua ceatmela y 
celoso ejecutor de sus disposiciones. 

CAPITüto 11. 

De la población. 

V : ; ; : ; L % ; , r : v i . * 
L a p o b l a c i ó n es e l f u n d a m e n t o d e l a pros-

. • • peridcfé. ' ' 
L a fuerza de la sociedad se compéne» 

como liemos vis to , de las fuerzas par t icu
lares de sus i n d i v i d u o s , y por esta razón 
se ka considerado su p o b l a c i ó n numerosa 
como el fundamento de la prosper idad y 
el m a y o r bien del estado; á pesar de que 
esta ve rdad m a l entendida y peor prac t i 
cada ba ocasionado mucl i i s imos errores ea 
el r é g i m e n y (ieserminacioaes de casi lodas 
las nacioaesv Los Gobiernos l i an adoptado 
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e x t r a ñ a s y singulares providencias pa ra 
conseguir una p o b l a c i ó n numerosa , s in e-
x a í n i n a r de antemano , si la p o d í a sostener 
el pais. H a n concedido pr iv i leg ios á los os
tra njeros para que contr ibuyesen á a u m e n 
tar la p o b l a c i ó n , han impuesto castigos á 
los celibatarios y l i an es t imulado con p r e 
mios á los esposos para obl igarles á cele
b ra r m a t r i m o n i o s . 

L a p o b l a c i ó n e s t á s iempre en r a z ó n de las 
subsistencias. 

L a p o b l a c i ó n se aumenta , no m u l t i p l i 
cando los m a t r i m o n i o s , pues estos no h a 
cen mas qne ag lomerar e l numero de i n f e 
l ices , sino p r o m o v i e n d o en abundancia los 
medios de subsistencia. L a experiencia de
muestra que la r iqueza de un p a í s e s la que 
ocasiona ios progresos de la p o b l a c i ó n . E n 
u n terreno de una de te rminada e x t e n s i ó n 
nunca se c o n s i g u i r á que haya m a y o r n ú 
mero de i n d i v i d u o s que los que vean en é l 
asegurada su subsistencia. Las d e m á s m e d i 
das son enteramente opuestas á las re lac io
nes d e l h o m b r e con l a na tura leza y con l a 
sociedad. 



U n pueblo pobre no puede aumenta r e l po* 
de r d e l estado. 

E l pueblo pobre, aunque numeroso, no 
puede con t r i bu i r á los gastos del estado, n i 
tiene el entusiasme) y el i n t e r é s necesario 
para defender la nac ión . A s i , pues, en vez 
de a d q u i r i r poder el estado con el aumen
to de sus babi iautes , si no son r i cos , se de
b i l i t a r á mucho mas. Por el con t ra r io una 
n a c i ó n r i c a , aunque poco numerosa , ofre-?-
cera mavores ventajas á la sociedad y apo
y a r á con sus auxil ios á la corona. Por con
secuencia el poder de un estado no se ha 
de ca lcular por el numero de ind iv iduos , 
sino por él estado de sus facultades ó me
dios de subsistencia. 

L a indigencia d e l pueblo es u n obs t ácu lo a 
l a p o b l a c i ó n . 

E l gobierno favoreciendo la agr icu l tu ra , 
l i a r á que el labrador pueda sacar del ter
reno las subsistencias y frutos y que cam
bie las producciones sobrantes y se forme 
una ciase industriosa que fomente la pros
p e r i d a d del pais. De este modo se a d v e r t i 
r á que una l lorecienie a g r i c u l t u r a m un i** 
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é'wio mas cierto de! j>oue¡iio del estado que 
no una numerosa polvlacipn. Por el pbntra-
rió. la intligei>€ia (latido origen á la pereza, 
dehiüia la codicia , disminuye los capitales 
y no permite la actividad de los caiimfos y 
por consiguiente atrasa y destruye la pobla
ción. 

: } .. ^ § . f 0 . •. , . , • . . . 
E l lu jo detiene l a poolacion. 

Se dice comunmente que el lujo empo
brece los pueldos y awn ocasioxia el menos
cabo de la población. Pero ya hemos visto 
cuan diversos son los electos del lujo de de
coración de los del de consumos. Guando 
una nccií.n admite el primer gene! o de lu
jo, es porque tiene satisfechas sus piímeras 
necesidades y con su sobrante puede líuiii-
lener una multitud de artistas que no exis
tí rían, ¡si la nación hubiese destruido las sub
sistencias que la quedaban en vez de párT 
tirlas con los operarios del lujo, La antigüe
dad nos presenta imperios muy poblados 
que abundaban en obras de las bellas ar
tes, porque las costumbres y el genio de a-
quellas naciones las inclinaban á hacer es
tos ¿'astos y al mismo tiempo fas retrahiau 
de consumos inútiles. Pero el lujó de la se
gunda especie puede aniquilar las genera
ciones vivientes y aun impedir la exisicn-
tta de las futuras, si las subsistencias des-
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tinadas á aliraoiuar á los hombres se consú-
mea s'm provecho o se emplean en anima
les inuiiles, en gastos frivolos, en la pro
fusión y exceso de las comidas y en cria
dos ocfosos y aun perjudiciales. 

§• 6.6 

E l n ú m e r o excesivo de cel ihatar ios y la 
dureza d e l gobierno a t r a s a l a p o b l a c i ó n . 

E l número excesivo de celihatarios indi
ca en todas partes que los desordenes del 
estado no ¡es permiten ser padres de una 
posteridad esclava y desgraciada: en vez 
de qiu! cuando el Hombre vive contento y 
satisfecho y vé de parte del gobierno todo 
el cuidado de una autoridad tutelar y ofi
ciosa y á s-us conciudadanos en una situa
ción cómoda y agradable, se entrega gus
tosamente á la dulce propensión que le in
clina al mairimonío; y por el contrario los 
que se lia lian mal en su patria y sufren 
el yugo de un gobierno duro, procurarán 
dejarla, para ir á pasar la vida en otro 
país, donde puedan gozar buena salud, l i
bertad y abundancia, ü l irúmero de los 
habitantes de un pais está siempre en ra
zón compuesta de la fertilidad de su terri
torio y de la bondad de su gobierno. 
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C A P I T U L O IIÍ. 

De la milicia. 

§ .1 . ° . • • , h u i 
Za m i l i c i a t iene por objeto e l de fender la 

p a t r i a de invasiones ex t r an j e r a s . 
sifotr-tift- Sil '-'aohwnx «¡nniiiraMM^ -i^s MNMUK Las leyes se apoyan , como hemos visto, 

en la fuerza de la opinión, y el estado no 
necesita grandes ejércitos sino para defen
derse de enemigos exteriores, que amen a-
zen su seguridad ó libertad. E n el caso de 
una invasión extranjera todos sus indivi
duos sin distinción están obligados á com
batir á los agresores que le araenazen y a-
tropellen, porque este deber nace del pac
to fundamental y de su consentimiento ma
nifestado en el heclio de someterse á la au
toridad y protección del gobierno , porque 
el que aspira á un fin , no puede menos de 
adoptar los medios. 

:!: \ • " * y rti : >fM m\t$m ai < > 9o8 

L a m i l i c i a se compone de ciudadanos e le-

Aposar de la obligación que todos tienen 
de defender la patria en el caso de una in
vasión extranjera , la prosperidad del es-
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tado exije que se destine a su defensa un 
cieno número" de individuos que tengan 
disposición para ejercitar la profesión de 
las armas. Los perjuicios inevitables que 
resultarían de privar á la agricultura y 4 
industria y á las artes de los brazos que 
deben ejercitarlas, hacen ver que lo» in
dividuos destinados al servicio militar 
deben ser únicamente sacados de aquella 
clase de liombres disponibles cuyo trabajo 
no es de absoluta necesidad para las pro
fesiones mas indispensables. Si una nación 
industriosa ú agricultora hiciese soldados á 
todos los ciudadanos, en voz de asegurar 
su libertad, anticiparia su ruina. 

L a obediencia y s u b o r d i n a c i ó n de l a m i l i " 
c í a debe f u n d a r s e en sení i in ientos , nobles f 

en motivos de i n t e r é s nacional . 
L a persuasión de combatir por su|misma 

propiedad, por su familia y por sus ami
gos es lo que inspira adesion y valor; loque 
eleva y engrandece¡los.seniimietitos del sol
dado ciudadano^ Las tropas mercenarias 
sacadas por lo común de la inlima plebe y 
sin masS'ínculo que las una que el.de un 
eor̂ O: prest, solo son couienidasen su deber 
por una rigorosa disciplina , esto es, por.el.i. 
temor y por mía va^a opinión de la nece-
sidad de una absoluta obediencia; pero el 
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pequeño ínteres de un sueldo miserable no 
puede coniraresiar el temor de la muerte. 
Ja aversión á las fatigas á.(A servicio ó la es
peranza del botín • y el temor del casiigo 
y la opinión de la obediencia que han ju
rado á sus geíes, se olvidan v desaparecen, 
cuando un revoltoso atrevido despierta el 
sentimiento de sus propias fuerzas y exalta 
sus cabezas. Se ha creido algunas veces po
ner remedio á estos inconvenientes forman-
dolos ejércitos, con regimientos extranjeros 
que se obligan y sujetan á servir á la na
ción ; pero el dictamen de ios mas ilustres 
capitanes acredita que no puede tener con
fianza el gobierno en la fidelidad y en el va
lor de un ejército, cuando no está compu
esto de ciudadanos. 

\ \ - • § . ; 

E l mhnero de soldados g u a r d a p r o p o r c i ó n 
con las necesidades de l a sociedad'. 

La situación del esiado es la que decide 
de la proporción entre los subditos que de
ben armarse ó permanecer dedicados á los 
trabajos de la sociedad. Gomo la prosperi
dad de una nación exige gastos de una u-
tuidad general, un gobierno sabio deberá 
no distraer inconsideradamente una parte 
de los fondos públicos para emplearla sin 
utilidad en el sostenimiento de un ejército 
escesiyo. Las tropas demasiado numerosas,-



sobre causar grandes perjuicios al estado 
atrasan los proSresos de la población, me
dí arito á que nuestras costumbres obligan 
al militar á hacer una vida célibe. Un ejér
cito grande destinado á conservar la tran
quilidad y seguridad pública es masá pro
posito para perturbarla , porque su grande 
fuerza siempre dispuesta á obrar despier
ta facilmemo en el animo del soberano sen
timientos ambiciosos que causarán su des
gracia. 

S 
L a clase m i l i t a r no debe tener distincio

nes pe r jud ic ia les . 

L a clase militar tiene en algunos gobier
nos una consideración que puede ser peli
grosa para el bien del estado. Los deíeu-
sores de la patria merecen lodos los respe • 
tos debidos á una profesión tan necesaria 
y cuyo ejercicio exije á veces cierta eleva
ción y casi siempre energía y firmeza de 
animo; pero las distinciones que se les con
ceden i no deben ser tales, que puedan dis
gustar á los deinas ciudadanos de las otras 
profesiones que cu todos liem-pos son roas 
necesarias. Honrar únicamente los talentos 
militares y degradar por medio del raenos-
pn-oio ó la inacción a las domas clases del 
pueblo, es imitar las cosumibres de los tar-
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taros y reunir con la cultura de nuestros 
tiempos la 'ferocidad dé los antepasados. 
Una nación que adoptase semejantes me
didas , encontraría por necesidad el desa
liento y ruina de las artes, la indigencia 
de la población y la rudeza. 

E l honor m i l i t a r no. se debe de fender con 
d e s a f í o s . . . . 

E n los tiempos de ignorancia tuhieron 
los militares opiniones erróneas sobre la 
naturaleza de las injurias y sobre p \ modode 
repararlas; tenian SÜs prewttpa.ciones acer
ca de las cualidades verdaderamente esti
mables, pues las Hacían consistir únicamen
te en él valor y en las fuerzas corporales. 
Todas estas preocupaciones reunidas obli
garon á aqueüos feroces guerreros á emple
ar ios medios de hecho y á decidir todas 
las disputas con las armas. Los pueblos mo
dernos han desechado en gran parte esas 
preocupaciones barbaras. Mas el soberano 
que quiera desarraigar enteramente la fe
roz costumbre de los desafios , debe imbu
ir á sus subditos ideas exactas del honor y 
sostiiuir juicios mas verdaderos á los erro
res góticos que hemos recibido de nuestros 
mayores. . 



C A P I T U L O VI. 

j je los gastos de la Sociedad. 

E l estado debe hacer gastos p a r a conser~ 
v a r las riquezas p ú b l i c a s . 

TaiUo la fuerza de la sociedad como el 
poder del príncipe dependen de la rique
za del estado que gobierna. Las propieda
des públicas que son las riquezas de la so
ciedad, exijeu las primeras anticipaciones 
que son siempre necesarias, como que de 
estas procede constantemente la produc
ción. Ningún gasto trabe tantas ventajas 
como el que se fía ce en ohjeios de utilidad 
pública, que facilitan los trabajos do la 
agricultura y de las artes y que multipli
can las comodidades para conseguir á po
ca costa los cambios ó permutas de todas 
las producciones de la tierra y de la in
dustria, 

S- 2.° 
L a cojiservacwn d e l orden j l a seguridad 

d e l estado ex igen gastos. 

Además de las anticipaciones empleadas 



en sostener la reproducción de las rique
zas públicas, se necesita hacer gastos para 
mantener el orden y la seguridad del es
tado. También es un gasto necesario el del 
sostenimiento del soberano de un modo 
conveniente á la magestad de su elevado 
carácter. E l vulgo se gobierna por las im
presiones de los sentidos y,por signos este-

„riores q*ue esckan su veneración y respeto. 
La siimision debida á la autoridad sobera
na se hace sensible por la pompa que dis
tingue al gefe supremo de los demás miem
bros del estado. 

Los ministros d e l cul to y los func iona r io s 
públicos se sostienen con los gastos de l a 

sociedad. 

Los mandatarios de la autoridad sobe
rana sirven al público, y por tanto este de
be sostenerlos según la distinción , la im
portancia y la utilidad de sus deslinos. 
Tales son los ministros del culto y todos 
los que instruyen al pueblo, los funciona
rios que ayudan al soberano en las arduas 
faiigas'del gobierno, y los magistrados que 
terminan las controversias de los particula
res y tienen cuidado de la puntual observan
cia de las leyes. E l ejército ocasiona co-
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mutimerue la mayor parte ele ios gast03 
públicos.. Las casas de beneficencia, donde 
puedan aliviarse con socorros efectivos los 
desgraciados, deben sostenerse a expensas 
de la nación. 

L a s ciencias J bellas ar tes deben pre-> 
miarse p o r e l p ú b l i c o . 

E l publico debe premiar aquellós ta
lentos que contribuyen á su utilidad. El 
que trabaja para el estado, debe vivir á 
espeasas de él, Verdaderamente el sobe
rano puede algunas veces estimular á los 
ingenios por niedio de honores y de distin-
ciones , pero más bien debe alentarlos con 
auxilios pecuniarios, cuando los individuos 
no tienen otros recursos de subsistencia, 
porque las obras de estos, aunque sean 
efectos del lujo, forman un verdadero ca
pital, del cual saca la nación grandes inte
reses y aumenta sus placeres y comodi
dades. 

Los empleados v iven con sueldo de la 
n a c i ó n . 

Los empleados en la administración de 



la ricfueza pública tienen dereclio de exí-
jir una parte .de ella en razón á que ellos 
contribuyen también á formarla como los 
demás miembros de la sociedad. (1) No son 
unos criados ociosos y estériles, sino funcio
narios necesarios en toda sociedad cuita. 
Por esta razón el mimero de empleados 
.debe ser conforme á las necesidades pú
blicas. L a administración de los caudales 
lia de encargarse á personas instruidas, ín
tegras é íntimamente convencidas de las 
relaciones que median entre los gastos pú
blicos y el bienestar de cada individuo. 

' «>L :-UÍ.í> fc'.í hv w;1;- /; í;ói'ji;;í 

t > ( i ) Se dice , por l a r a z ó n de que el pd6/i¿ 
co paga los gastos de los emplea i i i s , que es
tos son asentes exclusivos de i a n a c i ó n y no 
di:l gobierno. Pero sabido es que ¡ a n a c i ó n los 
na esthblfcido p a r a a u x i l i a r e s del gobierno v 
que á este deben servir como agentes directos. 
Los empleados subalternos son s mples resortes 
del grande mecanismo admin is t ra t ivo . Los agerí~ 
tes directores tienen una dependencia i n m e d i a 
ta del poder ejecutivo, no . de ¡ a n a c i ó n . 

•• ; ! c .¡irií--. • i sí; 'n.rMv.!.-- <- :Rie( j ; ÜS». 

9j) i¡Oi.- )r,s,'i ; i ¡f* ..'.'ibl'iDvio fli! fiOji oiíj;1?-0. 

13 



— 1 9 4 — 

C A P I T U L O V, 

De la renta pública. 

§ f f 

Xrt renta pública sale de lá riqueza dq 
la nación. 

; Renta pública es aquella porción de r í -

3uezas del estado de que el gobierno pue-
e disponer anualmente para gastos de la 

nación. La renta en general es diversa de 
la ganancia y del salario. Renta es la que 
proviene de una propiedad , por ejemplo, 
de un dominio ó de una suma de dinero 
prestado á interés. Ganancia la que consis
te en los beneficios de la industria y sala^ 
rio el precio del trabajo. 

renta del estado no debe consistir en 
propiedades, , ^ 

La historia manifiesta lo peligroso que 
es para ta seguridad de los mismos bienes 
raices el método de componer la renta del 
estado con propiedades. Si la posesión de 
fincas territoriales fuese la principal ri
queza del estado , el soberano acumularía 



iíidefinidamente bienes , apropiándose in
mensos terrenos, y c«asaría la destrucción 
de las provincias; y este efecto de la codi
cia del gobierno será mas seguro, si la ra
pacidad de los empleados del fisco escitada 
por este desorden fuese un medio seguro 
de lucro en la administración de las gran
des baciendas. E l deseo de acumular posr-
siones podría servir de estimulo á los go
biernos para hacer muy frecuentes las con
fiscaciones, medio de adquirir tan odioso 
corno injusto por su naturaleza, mediante 
á que recae sobre una clase inocente. E l 
sistema de rentas en propiedades solo pue
de convenir alguna vez á un estado pe
queño. 

L a r en t a p ú b l i c a no se ha de sacar d e l 
comercio hecho p o r e l gobierno, 

i .ninrí^dor, í^bnoJnc d .V/na íA '-inU 
E n algunos países lian procurado los so

beranos aumentar su renta, comerciando 
por medio de sus mandatarios. Si el que se 
apodera del tráfico, es un déspota , añade 
á la esclavitud de sus subditos la pobreza 
y destruye completamente toda libertad y 
propiedad ; y si el gobierno se reserva es-
cUisivamente algún ramo lucrativo del trá
fico, de este modo ejerce un monopolio 
que en sustancia es un impuesto indirecto. 
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Es por consiguiente claro que por este me
dio se disminuye la concurrencia y fleja 
por necesidad de existir aquella fuerza 
que obliga á los agentes del comercio á te
ner precios moderados. Así, pues, el me
dio iinico de conciliar el interés de los so-
bcranos con la utilidad particular de los 
comerciantes, es la mayor libertad posible 
del comercio. Por donde se vé que las uti
lidades del comercio tan sujetas á grandes 
aiteracioues no pueden formar la renta pú
blica de los gobiernos. 

L a renta pública consiste solo en im
puestos. 

Supuesto que los gastos públicos se ha
cen para utilidad de la sociedad, esta de-
he pagar una parte de su renta anual para 
dar la suya á la autoridad soberana. Esta 
porción de renta se llama impuesto, que es 
una cantidad determinada de la renta a-
nual de la nación destinada á formar la 
renta anual del estado. Asi es que la con
tribución no debe exceder aquella parte 
justa, que está señalada por la naturaleza, 
de la renta anual de la nación , porque de 
otro modo se envilecería la propiedad Y 
nadie desearía emplear sus facultades pro
ductivas pará crear mas riquezas. 
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.afifloq&líi ü ú i v i u: íU» »1 •>,;) ;ufpojbi)sp 

igt̂ ^OO î • § 5.* ; ' , •..•.;:)Í-.M rtí 
¿o.? impuestos deben recaer sobre los p r o 

ductos de l a t i e r r a . 

De que la contribucioti sea una parte 
de la reuta anual de una nación, se dedu
ce que no puede sacarse sino de las rique
zas que se producen y recojen anualmente; 
y como las verdaderas riquezas del estado 
son las producciones anuales de la tierra, 
sacaremos en consecuencia que la caniidad 
que forma el impuesto, debe recaer;sobre 
los productos de la tierra. 

asawuprí ?..J \rjoi' optím^ix íá 10300 

iVo puedeh ca rgarse Los impuestos, sobre 
las anticipaciones d e l c u l t i v o , sino sobre 

el p roduc to liejuido. f-

Y a liemos visto que una parte de este 
producto anual de las tierras es una rique
za sagrada y necesaria á la reproducción 
sucesiva que no puede tocarse sin destruir 
la renta. Por esta razón no deben cargar
se los impuestos sobre las anticipaciones 
del cultivo y aun seria muy peligroso co
brarle del producto tota!, porque con este 
están coníundidas las anticipaciones y gas-
Ios de producción. i)e donde se debe cla
ramente inferir que solo del producto lí-



quicio que es la única renta disponible de 
la nación , debe sacarse sin inconvenienie 
ni perjuicio áíguno la porción que está se
ñalada por las leyes naturales del orden 
para formar la renta pública. (1) 

íMiíUT -tiíist . (vas noíoí-o * «'.,•;• f.i r)i}n a(l 
• i :.r. , ^ ; § 6Í0 : uti« BJnr; j j p | 
X« f o r m a esencial de los impuestos depen

de de un orden invar iab le . 
obr.Jai lo:"' -.(•.••-•.u'ps' iñ'fphti - ñv 'ÁSÜI «>ÜÍ!>;>..Y 

L a naturaleza de la contribución no se 
conoce generalmente y e>to ha hecbo que 
se diesen con error las leyes que ordenan 
el modo de establecerla. Es muy fácil co
nocer el producto total y las riquezas que 
de él provienen, porque están á la vista de 
todos; pero no es tan sencillo distinguir el 
producto liquido, porque exije'una cuenta 
menuda de los gastos y la deducción sepa
rada del rendimiento total. Asi es que po
cas veces se ha tomado la porción de la 

— _ _ 

£ > ( i ) E l s eñor Flore/. Estrada advierte con 
razonijue el producto neto y las utilidades del ca
p í ! a l son una misrnn cosa en l a indust r ia f ab r i l 
J comercial , pero no a s i en l a industr ia a-
gr icola . E ¿ t a disl iheioh es m u f oportuna, p ^ 
que. explica l a diferencia de los efectos que pro
duce una cont r ibuc ión establecida sobre una ba
se ú n i c a j general p a r a todo géne ro de W* 

~tyu&¿s&áSiyo'iú . \-)]} oíos y u ú ' i i i y i f i i aJíiotíí-*»^ 
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renta tiacionál, destinada por el estado, 
del producto líquido que es lo que consti
tuye el impuesto directora] paso que bajo 
diversas formas se saca comunmente del 
producto total que es lo que se llama im
puesto indirecto^ 

C A P I T U L O V I . 
ítbt.n ojdnro:' K ' •} . bióhtf- o i o t í h o i q ti gj 
De las contribuciones ind i 

rectas, 
v i!á í0<i =• ^ • ! l J ^ ' « « f f j 

§ 1.0 
L a reproducion es el hwómetro de los im

puestos indirectos. 
E l impuesto es una especie de partición 

de las producciones ó rentas de la tierra 
que se hace en virtud de un derecho de 
propiedad que tiene el estado, perteneci
ente á su soherania. Esta división de utili
dades está fundada en el orden físico de la 
reproducción, en la calidad del terreno y 
en los móviles que aseguran la suma delosi 
productos. 

§ %0 
L a buena calidad del suelo r el cultivo 

aumenta la reproducción. 

L a experiencia manifiesta que la tierra 
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produce poco mas ó menos el triplo de las 
anücipacíoTies anuales en los países fértiles* 
donde hay un buen cultivo, de modo que 
empleando en ellas el valor de cuatro mil 
reales, el producto total será de doce rail. 
E l aumento ó disminución de los gastos de 
cultivo y anticipaciones anuales es el que 
aumenta ó disminuye sensiblemente la ren
ta ó producto nacional. E l hombre nada 
produce, sino que por el contrario consume 
las producciones de la tierra ,~ porque ad
quiere un derecho á ellas por su trabajo.(1) 

§ 3 . ° 

Las eontribuciones indi rec tas son reales ó 
personales . 

noiúrrr.ff ;>h áiqíjftgé enn ?,«>' pirita mi í3. . 
Lascontrtnuciones necesariamente recaen 

o sohre las cosas ó sobre las personas. L a 
couLtibuciou personal es ia que paga lacla
se p roduc iora ó estéril. Si se impone al 
d u e ñ o de un terreno., no puede este pa
g a r í a sino á expensas del producto líquido; 
si recae sobre un colono durante el año de 
su a r r i e n d o , entonces alcanza á las antici
paciones anuales y la reproducción se dis-

— ! — ! • • - A 
t > ( i ) " .Esle er rm- rs la íi'e:tc)rwsatne.iitr coni-

ha l id» repelidas veces en ludas las nota* 
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niitiuye igualmente que la renta ; y si e$ 
antes de renovarse el arriendo, el colono 
incluye los gastos de contriimcion entré los 
de su empresa y los deduce de la renta qué 
ofrece al propietario. E l jornalero consume 
menos y Sube el precio de su trabajo y eí 
arrendatario no tiene facilidad de vender 
los frutos. L a contrihucion personal impu
esta á los agentes del cultivo recae sobre lá 
tierra yven último resultado es pagada por 
los propiciarios1 de las lieredades. Lo mis
mo puede decirse , cuando se carga á los 
agentes de la clase estéril. E n suma, toda 
coütribucion personal es viciosa é injusta ó 
perjudicial. 

|4:: 
Las contnhuciones sobre consumos son co
mo unos suministros n o í i i n t a r i o s ^ y t ienen 

var ios inconveniei i tes . 

Las contribuciones sobre consumos vie
nen á sér unos suministros ó pagos volun
tarios, cómodos é insensibles; y por ésta 
razón las hallamos establecidas en casi to
dos los gobiernos. Sin embargo tienen e! in
conveniente de una recaudación dispendio
sa y que degenera en una pesquisa muy 
contraria á la libertad del ciudadano, y 
las pagan precisamente el estado y los pro
pietarios territoriales por entero. Este im-



rieSto no da por otra parte nuevos medica 
íacultades para gastar ; por consiguionie, 

pagando el cousuniidor el mismo precio 
p |í los géneros, el primer tendedor ¿ pro-» 
pieiario territorial recibe menos por sus 
frutos y sufre una rebaba en su renta; 
igual perdida tendrá, si sube el precio de 
los géneros por haber encarecido los opera-
jr.os los jornales. Este aomento de precio en 
las obras de industria bace que el esta
do pague también por $n parte en la con-* 
trilmcion de consumos. E l estado y el pro
pietario pagan ademas ios derechos de sa
lida y entrada sobre las mercancías; esto es, 
el estado una parte, j el propietario terri
torial la restante. 

-oo no?. ?.om\w\oo rsS^f v ÂNOWU'AVOÍW' 

L a s cónt r ibuc ior ies sobre las casas son im» 
puestos persa??ales. 

Los. dueños ó arrendatarios de las casas 
son iiidistiíitamente de todas las clases de 
la sociedad: asi una contribución sobre las 
casas equivale á \ i n impuesto personal so
bre los individuos de todas las clases, por
que en último resultado es lo mismo gravar 
á la industria que al alojamiento, pues 
uno y otro son un aumento de gasto. Lo qce 
dijimos de los impuestos sobre las personas, 
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es aplicable igualmente á ilás'' casas , p a r 
que no pudicndo ser pujada la rema siuo 
con el producio de la tierra, recae sobre el 
propietario y en parte sobre el estado. 

¡̂t m n l M r; ^WV#d ^ t ó c |JJ i -^J 

XOÍ censos son contribuciones sobre e l p r ó -
ducto l í q u i d o . 

Bel ría óiió^ tíTa O'ÍOÍJ R ?, BU l.' ^ciioftb 
E l censualista que goza uha renta en d i 

nero, no la percil)e sino por baber ced¡d;o 
el uso de la: rique/.a moviíliaria á otro qUíe 
saca de ella la utilidad que puede; si el di 
nero prestado se iafirtió en la adquisición 
de una lieredad, el prestamista es como un 
compropietario de ella que tiene derecbo 
á participar de su renta en-unión cotí el 
dueño titular ó efectivo, ü n impuesto de 
esta clase es evidentemente una contribu
ción sobre el producto liquido. • -i 

ia'sp hnW. " i vi «'•) i t í K -.' ;< • !•' >>'t 

H v • V § ^ ' T ^ I 

J?/ diezmo es una c o n t r i b u c i ó n escesiva y 
desproporcionada. 

E l diezmo es un impuesto escesivo y vi
cioso, porque recayendo sobre las produc
ciones en especie, es una; porción del pro
ducto total sin consideración alguna a la 
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naturaleza del terreno y al importe de los 
.gastos de labor. Las aiiticipacíónes anuales 
son las mismas para un carapd íVrtil que 
para otro de mála calidad J deduciéndose 
respectivamente unas y otras dé la renta 
total de ambas heredades, forzosamente ha 
de ser muy diferente el poroducto neto de 

una del de la otra. Asi, pues;'el dieznio 
es un gravamen algo mas llevadero en las 
tierras buenas, pero tan gravoso en las 
..malas, que, sobreño cubrir su producto los 
-gastos de la: semilla, labores y demás, obli
ga al labrador a dejarlas sin cultivo, 

- i b h i , o n p r ^ ¿ í elfo wfia 

«i» oiííóy 89 KjgiííiíiJa'j'K] fd^bsbó'ióíl gnu oo 
dejaciones 0^ perjuicios de las contr ibu-

dones indi rec tas . 
ab .oií-Mjtiiiii ffÜ .ovj^job o ;jfiíjjJÍ3 qf\ 
-ií.!Como los impuestos indirectos se estable

cen y perciben del producto total, se igno
ra siempre cuál es la cantidad que se im
pone ó cuál la que se puede sacar; de a-
qni proviene que por necesidad bañóle ser 

••varMtrarios é. inciertos. Pero aun lo son mu-
clio mas, cuando se establecen sobre las 
personas, el trabajo ó las producciones de 
las arles; pues que.entonces se puede au
mentar su cuota sin que ninguna regla fija 
ponga limites,á la arbitrariedad, porque 
taáiipoco hay indicio alguno seguro que se-
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ñale el p̂ -010 ser justos. Y j quién es 
capaz de evaluar las riquezas, el trabajo Jf 
los talentos do cada uno, evaluación por 
otra parte indispensable, si se ba de guar-' 
dar en la imposición la necesaria justicia? 
E l estado no sabe lo que puede percibir 
sin peligro de cometer grandes perjuicios, 
ni los subditos conocen lo que legitimamen-
te deben pagar, ó lo que les exigen contra 
las reglas del orden. Por esta razón todo, 
gobierno prudente debe desechar unas con
tribuciones tan agenas del orden y tan pe-
tígrosasv'1 • 1 ».J>VÍ') ^ « • • --y:-

Las consecuencias de estos daños perjudi^ 
can á todas las clases. 

-Oi r-A • \ú?> i; u v v m r . i t A.. . ; . ..^uh 
E n un estado en que estén introducidas 

las contribuciones indirectas, no se puede 
conocer j guardar la debida proporción 
entre la parte que lia de corresponder al 
público, y la que es necesaria para la 
subsistencia de los propietarios. Aunque la 
porción del estado se tome del produelo 
total, se confunde sin embargo con las an
ticipaciones, los salarios y los gasfos de to
da es pecie; de modo que su cantidad se 
oculta al observador mas perspicaz y por 
lo mismo no se puede determinar su por
ción. Esta mezcla o conjunto de objetos di -
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ferentés en el producto total es la 'razón, 
porque los impuestos indirectos perjudican 
con í jecuencia á lasanticipaciones. Pero valí-, 
endose del íociodo de da contribución directa, 
jamás m c m i f á gobierno en tan estraño 
error, porqutí désele luego conocerá el pe
ligro de perder su renta , cuando vea cla
ramente que su producto disminuye las 
anticipaciones. 

C - : - ^ ' l ' • 10. ' o y t á 

Las ven/ajas de estas contrihuciones de-
mparecen á l a v i s t a de los perjuicios. 

Verdad es que todas las contribuciones 
indirectas se pagan como la directa del pro
ducto neto de las tierras, si este uó ba te
nido menoscabos. Pero aun suponiendo que 
no disraiuuvan las anticipaciones y no es
cedan de una justa parte del producto li
quido, son apesar de esto contrarias á las 
reglas del orden, por que no se , toma la 

;renta en su origen y en su correspondiente 
lugar, Mas aunque tales contribuciones no 
fuesen perjudiciales á los intereses del pue
blo, lo Serian á los de su estado cuya ren
ta se bace íiciieia en parle. Ademas cau
san daños verdaderos á la nación con las 

.probihiciones, la cesación del trabajo, las 
vejaciones, el contrabando, la privación de 



Jos gozes y otros perjuicios que imroducéit 
una guerra sorda entre la autoridad sobe
rana j los contribuyentes, 

iji c, éoVjfc'is/n otip fícJiJ'íni:.-...-- ñ h u o i ' j 
eenobotr f i i n i uoiélyif ' j «oK 

o í o / y f iobmfei .M • si »Íi;«s^lffij Bii éi ob 
X a u t i l i d a d que de las contribuciones i n ~ 
directas sacan a lgunas naciones, no j u s t i + 

j i c a los perjuicios que causan á o t ras . 

; No liay que objetar, para colionestar los 
perjuicios de las contribuciones indirectas, 
el ejemplo de una uaciou floreciente que 
liace una gran parte del tráfico del mun^ 
do y que no conoce otros impuestos que los 
indirectos, porque esa nación debe conside
rarse como una grande factoría, llena de 
comisionados ó agentes asalariados por las 
otras naciones cuyas permutas ó cambios 
negocian, y las contribuciones sobre estos 
asalariados son pagadas del producto líqui
do de los paises agricultores que quieren 
mas bien mantener á sus espensas agentes 
esirangeros que no traficar, ellos mismos; 
también podríase citar una nación podero
sa y agricultora que sobrecargada de con
tribuciones indirectas no esperimenta á pe
sar de eso los escesos perniciosos que se las 
atribuyen, porque el método de la recau
dación y lo aventajado del cultivo evitan 
las vicisitudes á que las espone la escesiva 
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cantidad de estos impuestos. Sin embargo, 
las leyes íiscales tan generalmente introdu-
cidas para dirigir las operaGiones de la ha
cienda manifiestan que nuestros antepasa
dos tuvieron muy 'escasas nociones acerca 
de la naturaleza de la contribución y solo 
cuando se ha desenvuelto la teoría del pro
ducto neto, es cuando hemos ptwlido instru
irnos sobre esta importante materia. La 
ignorancia en la ciencia del gobierno lia 
dado origen á tantos errores. Asi vemos 
que las coutrihucioues indirectas deslum
hra u a i vulgo, inadvertido con la enga
ñosa apariencia d'e una distribución mas 
igual de las cargas del estado. Los propie
tarios territoriales han sido los que han 
autorizado y propagado estos errores, por
que todo su i mperio se diriiía á eximir sus 
heredades del gravamen de los tributos y 
hecharle sohre las demás clases del pueblo 
¿ sobre las obras de las artes. E n fin, laá 
contrihuciones indirectas han sido casi 
siempre el recurso de ios gobiernos débiles 
ó mal dirigidos. 
-orab'.Hí, RofoiTíf cnij •jü.ür.) 08'fiiviB<)ci ti$íút(í&i 
.-nop.ól> iib.r>sií;rwítío?/'ínp ¿.íójíiibríSIs / f>?-
-oq u r.Ji,»:uurí9qíií> óo ejütotí'iiliírí aWofoífatll 

-unrm ÍÍJ ̂ b ;Ohoj?jm"fiv OÍ; taco' , IÍ£>V«MÍ'W9 

Í? féoq^é fíl OuoqVj eül tmi) % ¿bliiiÚclA 



Be la coniribuckya directa, 

j? / impuesto d i rec to es mas confonne á ¡ a 
na tura leza de, l a c o n t r i b u c i ó n . 

Un impuesto que sigúe las reglas de la. 
Á'átüi'áfeza de ia coutribucioo y es adecua
do á las relaciones de!, hombre en sociedad 
v no está sujeto á arbitrariedades, no pue-' 
de menos de producir beneficios v eviiar 
los incorn^enientes de ias exaccioníis iadi« 
rectas. Sacando la contribución del pro
ducto neto, no se tocan las anticipaciones 
que de antemano deberiati estái' separadas, 
ni se ataca e! manantial de las riquezas 
con anifioiosos rodeos. Entonces es fácil se
parar las dos porciones del dueño f del 
estado con la buena le y íVa ncjaieza cnie de
ben reinar entre los gobernantes v gober
nados, 
- .. / . y l § i w ^ s . -
Los propie tar ios t e r r i t o r i a l e s deben p r e f e 

r i r l a coatr ibncio/ i d i r e c t a . 

Si jos propietarios terri loria les conocie
sen sus verdaderos íntnreses., i>roc!u\'i ria u 
yestablecer el orden natural, t>onu :iendpse 
* la contri()ucion directa, y no propon-



drian al goliieruo sisiumas tributarios ó 
dereclios sobre objetos que se satisfacen 
siempre á expensas de la tierra, y tanto 
mas les conviene el establecimiento ¿e 
esta contribución, cuanto mas perjudiciauos 
se hallan en su pago, en razón de que, se
parada la renta del capital y los gastos de 
las anticipaciones, lo demás del producto 
líquido es un beneficio de la naturaleza 
( 1 ). La tierra es, pues, la que paga la, 
contri hucion, pues si sus poseedores creen 
perder algo con la subida repentina de la 
contribución directa que les llevara una 
proporción mayor del producto, también 
serán luego indemnizados por la diminu
ción de ios gastos y gravámenes sucesivos, 
igualmente que por el aumento de sus go-
zes efectivos que forzosamente lian de resul
tar de la supresión de las contribuciones 
indirectas. ( 3 ) 

tÜ* ( i ) f r u t ó n de l a na tura leza st con-' 
v u r f c n en art iculas de riqueza) en tanto que se 
acomodan con el a u x i l i o ó lral>a¡o del hom-
hre d las necesidades y cornodi-iades de la Qmk, 
P o r donde vernos que el produelo de l a ¿ierni 
considerado como beneficio de l a nalurnlezA no 
tiene mér i to n i oalor a lguno n i puede ser ob' 
jeto de c o n t r i b u c i ó n , sino r e ú n e l a enunciada 
eual idad. 

( E s t e no es m u y exacto, porque cuan ' 



Los funcionarios del gobierno tienen mas 
seguridad con esta con t r i buc ión . 

Cuando las necesidades públicas exigen, 
la imposición de tributos, pocas veces a-
cusa el pueblo al soberano por sus proce
dimientos mas frecuentemente acusa á 
los que sirven de instrumento visible en eí 
egercicio de su autoridad j se tienen como 
autores de los acontecimientos que ocasio
nan sus quejas. Al imponerse un tributo 
indirecto, se levanta un clamor general ea 
la nación contra los ministros; clamor que 
compromete su fortuna y amenaza su se
guridad. E l medio de cortar y calmar es
tos movimientos es hacer que la porción de 
renta que corresponde al estado, se satisfa
ga en las propiedades según leyes invaria-

do l a con t r ibuc ión que tiene por base el p r o d u c 
to neto dé l a i ndus t r i a a e r í c o l a , no se e x t i e n 
de d todos los d e m á s ramos d é l a i n d u s t r i a , 
entonces recae sobre el consumidor lo mismo que 
sobre el p ropie ta r io de l a t i e r r a , en r a z a n d 
que el cap i lu l i s la a g r í c o l a eleva el preeio de las 
pr imeras mater ias has ta él g rado en que lap 
utilidades del cap i t a l sean iguales á las que p r o 
duce e l cap i ta l empleado en los dernds r a m o s 



blrs y fijas j asi sus personas serán metios 
odiosaí y su ministerio mag respetado y se
guro. tá--.i»jil-i ^ • • • • 
g $4-" 

Inconvenientes del impuesto directo: sus 
ventajas . 

Se dice que es insuficiente la contribu
ción directa a producir la cantidad nece
saria pava los muchos gastos del estado. 
Se elogian las contribuciones indirectas, 
por que aunque, por ser tan multiplicadas, 
alteren la propiedad de algunas naciones, 
no ha» causado la ruina dé ninguna y la 
cantidad procedente de «¡las no excede 
mucho de La porción del prf^ducto liquido 
que debia corre§|)oader al estado. Por oirá 
part^, como la mitad de la suma pagada por 
el público se invierto en la recaudación ó 
se consume inÍTuctuosamente y no entra en 
las arcas públicas , hace neces rio el aumen
to de la reata .que se saca del producto li
quido y necesariamente causará mayores 
dificultades y gastos. Pero aun suponiendo 
que la porción del producto neto no baste 
á cubrir las atenciones del estado, este de
fecto geni c'aro indicio de un vicio oculto 
en la administración, el cual destruirá to
da la riqueza de la nación, por que esta 
pagaba por medio de impuestos indirectos 
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un raometuo despropoí'cionada de la renta 
pública. E l gobierno debe reducir sus ne
cesidades, sino quiere encontrar cada dia 
mayores obstáculos á satisfacerlas, envile
ciendo la propiedad y destruyendo el cul
tivo. Geiieraimente confiesan todos las ven
tajas de la contribución directa, pero de
claran al mismo tiempo la imposibilidad 
de establecerla , por no conocerse á punto 
fijo el producto liquido de las heredades. 
Por de contado no hay ciertamente esa di
ficultad de saber con exactitud el produc
to en los arriendos j en las tierras propias 
labradas por el dueño , que tiene interés 
en que los ingresos del erario no hagan ne
cesario el establecimiento de otros impues
tos indirectos. Por otra pnrie ninguno quie
re engañar al público con el peligro de 
deshonrarse á los ojos de sus conciudadanos 
y aun suponiendo pue esta vergüenza no le 
contenga, encargando el recaudo á los pue
blos, se evitará el perjuicio de esta pasión 
mezquina de sórdido interés, ( 1 ) 

( i ) Cuando las contribuciones r s t á n en 
a r m o n í a con los inicr eses, y ellas mismas p r o 
mueven el curso benéfico del t r a b a j o , sin entorpe
cer c'l j i r o de los cambios y l a c i r c u l a c i ó n de los, 
capitales , no obstruyen , sino que. conservan los 
manantiales de ta riifueza / de l a r e p r o d u c c i ó n , 
i -1 pueblo no ocul ta entonces l a suma de su ga-



L a contribución directa da firme&ay esta
bilidad al gobierno, 

Bajo el desorden de los tributos indirec-
los están en continua lucha los intereses 
del pueblo y los del gobierno, por que el 
primero trata de sacar, sin pensar si per

judica á las riquezas, y el segundo invenía 
medios de pagar Jo menos posible, aun con 
riesgo de debilitar las fuerzas del estado. 
Al contrario, cuando el gobierno saca una 
parte equitativa del producto liquido, co
adyuva con todo su poder al aumento de 
este producto, y se hace feliz y poderoso, 
escitando y aumentando la prosperidad 
de su pueblo. Asi, pues, la contribución 
directa es el vínculo mas fuerte que une al 
soberano con su pueblo y el medio mas sen
cillo de afianzar y sostener todas las rela
ciones entre la nación y el gobierno. (1) 

nancia l iquida , porque conoce, que mientras la* 
contribuciones no a taquen los capitales j recaigan, 
sobre los, productos, son l a pa r t e nerviosa del cu~ 
t i p o polí t ico que conserva, las f o r t u n a s individua
les en u n estado floreciente f progresivo. E l inte-
r é s e s c i l a r á l a generosidad personal de los con-
tr ibujenles. 

( i ) L a sencillez j d u l z u r a de esta cen 



C A P I T U L O V I H . 

jpel recaudo de las c o n t r i b u 

ciones. 

v ' \ " V i . ' ' [ hh 
f j i r e c a u d a c i ó n de las contribuciones es e l 

m a n a n t i a l de los f o n d o s p ú b l i c o s . 

E l objeto de cobrar las contribucioTíes 
es f o rmar fondos p ú b l i c o s para las o b l i 
gaciones de l esiado haciendo que se r e a l i 
cen los pagos de los ha pues Los y l l aguen á 
su verdadero destino con ios menos gastos 
y desfalcos posibles. L a sencillez en la co
branza es la regia i nva r i ab l e y cier ta á 
que d e b e r á n atenerse lodos los gobiernos 
en la r e c a u d a c i ó n de ios, impuestos ; senci
l l e z t a l vez imposible cuando la renta p u 
blica se ba de sacar de las contr ibuciones 
indirectas sobre tantos y tan m u l t i p l i c a d o s 
objetos. Para recaudar estos intereses p ú -

t r ibucíon a u m e n t a r á considerablerncnLe los recur
sos de los gobiernos, si.eslos redujesen sus ne 
cesidades caprichosas y estableciesen sobre bue
nas bases el sistema de l a a d m i n i s t r a c i ó n . L a 
m á x i m a f u n d a m e n t a l de l a t e o r í a de l a i con
tribuciones es que su imposic ión no dif icul te el p » -



Micos, se nocesitaTi empleados A agentes su
balternos sostenidos a expensas de la I U . 
clon ó del gobierno, (I) y como ífWé á re
ces se suscitan altercados entre e.-u.-í y ios 
contribuyentes, se lian establecido tribuna
les' dotados por el estado para la decisión 
y buen orden de estos debates, 

S 5.° 
L a a d m i n i s t r a c i ó n y e l a r r i e n d o son los 

dos m é t o d o s . . d e r e c a u d a c i ó n . 

Para poner orden en este caos de la 
recaudación de los impuestos indirectos, se 
establecieron dos métodos mui diversos, á 
saber, ia administración económica y el 
anunuio ó asiento: el primero en los go-

¿•Í.J d i s n i i n u j s r í d o el consumo j l a p r o d u c c i ó n , 
f>or que en la. a r imet ica de l a hacienda 4 por 
4 no d a n 16 sino %. 

tó? ( ¡ ) Et> u n pr inc ip io o m a m m a de le
g is lac ión adminis t ra t iva que. los empleados son 
agcuéís del gobierno y no de la nac ión / que fus 
sueldos - provienen de. l a masa de las contribu
ciones. E l conlribuxenle debe tener una acci
ón ¡ m n c d i a l a en el r epa r t im ien to , . pero no en 
h i n c a u d a c i ó n , l a cua l debe hacerse, por la 
mano del gobierno con raj i idez J cner¡;iit , si no 
quiere perecer enlre las convulsiones y t rastor
nos de l a sociedad. 



hiernos mixtos y el segundo on los que no 
tienen la auioridadsoberana dividida ó mo
derada. Cuando los tributos se recaudan 
por colectores inmediatos del gobierno que 
dan sus cuentas á los primeros funciona
rios, presenta la administración económica 
un aspecto mas favorable que bajo los ar
riendos, y fe asemeja mas al gobierno de 
un padre de familias qne maneja su ha
cienda por medio de sus biyos ; al paso que 
los arriendos ofrecen la idea de unos bie
nes abandonados á personas extrañas. Con 
todo , estos dos métodos de recaudación tie
nen inconvenientes comunes que son el cre
cido número de empleados inútiles y gra
vosos á ia sociedad y W altercados diaria
mente reproducidos entre el pueblo y es
tos empleados. ( 1 ) 

fil '.< n >>• •' ' í'c OUp f. feof • 
3 — — , r-

( i ) .Eí vicio de, l a o rganhac ion de es
tos dos métodos, no esia, corno cvet el a u t o r , 
en ¿a semejanza ó desemejanza del gobierno 
pa te rna l j en e l aumento de empleados y c o i i t i r 
endas entre los c iudadanos j los agente* ' de l 
gobierno, sino en que l a un idad gubernativa com— 
patihlc con l a l iber tad no tiene un deS i i r r a l l o 
f á c i l y expeditivo en las funciones de l a r e c a u 
dación. Cuando, l a acc ión de los agentes a d -
f'n'nisirnlicos encuentra obs tácu los por los vicios 
interiores de l a hae-enda, l a reeaudacion no pue
de hacerse con jus t ic ia . 



2i JLO 4 

- : • S - ^ . h : : . . , 
ifA¿jJU$a$3| 98 •^iM'.Stíi - ' ohíTRuL) ,•;;>;.;,[» 
X « a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a no es conve

niente p o r la l e n t i t u d de los ingresos. • 
jíDÍfrrui.-- ''*ovjtyiS>:.i''..: ' í;' -'¡r r*'- , ' ; 

Otro inconvemetue particular de la ad
ministración económica de los impue,stosaes 
la lentitud con que entra en las arcas esta 
renta que por lo regular llega mu i larde 
para ser invertida á tiempo en las necesi
dades del estado. A reces los tributos se 
pagan solamente cuando la ocasión presen
ta los objetos sobre que recaen y su recau
dación depende de la voluntad mudable é 
incierta de los hombres; otros impuestos 
-producen un año una suma considerabie y 
en el siguiente se reducen á casi nada ; asi 
los caudales que entran en las arcas de la 
nación , nunca son fijos j determinados ni 
en su cantidad ni en el tiempo de su vcn-
vi mié rito, y esta certidumbre trastorna y 
embaraza las operaciones de l gobierno. Por 
esta razón se ha preferido el a r r iendo ó 
asiento á la administración de las rentas. (1) 

fc> ( i ) No es exac ta esta doctr ina . Si el 
p l a n de hacienda es bueno en sus bases, p"'' 
f unda r se ¡os impuestos en los productos d é l a 
i n d u s t r i a , y no g r a v a r los capitales, l a recau
d a c i ó n no puede ofrecer grandes obstáculos, es-
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£OÍ a r r iendos e x c i t a n l a codicia de los a~ 
sentistas. 

Aunque los arriendos proporcionan una 
recaudación mas fija y pronta, dejan entre
gado al pueblo á la codicia de los asentis
tas y á la formidable multitud de agentes 
subalternos. L a conveniencia de bailar 
prestamistas de esta cíase es bien peligrosa 
y cara , en razón del crédi to que es nece
sario dajar tomar á los arrendatarios y de 
la influencia que adquieren en todos los ra
mos de la administración. ( 1 ) Estos mer-

1 • • ' : L 
tanda ins t ru ido el pueblo. ' E l ge/e superior de 
be s impl i f i ca r tas operaciones del cobro, inte-' 
resnr (a act iv idad j celo de los dependientes 

• con remuneraciones proporcionadas j es t imular 
el intet és i n d i v i d u a l p a r a que haga bien l a 
recaudado n j r d i s t r i b u c i ó n da ¡os c a u 
dales públ icos . L a s dif icul tades de ejecución 
nacen d é l a base ó pr inc ip io de l a hacienda y de la 
na tura leza de l a a d m i n i s t r a c i ó n 

t > ( i E l autor comete equivoca dones de 
mucha írascendencia. Supone que el arriendo 
da á los aientistas superiores derechos é impo
ne á los pueblos majores molestias que ta ad
ministración económica. E n la practica t a l v i z 
sera asi en a/gurnts partes, pero no en la íeo-
ria y porque el arriendo es un medio supletorio de 



cenarios ociosos ú ocupados en causar mo
lestia, no solo son inútiles á la sociedad, 
sino también perjudiciales, porque, sobre 
no trabajar, impiden el trabejo; en lugar 
de producir riquezas, consumen las de o-
tros, y las destruyen en su origen, y estor
ban su reproduciort, j por ált imo, en vez 
de defender las propiedades de la nación, 
atacan la libertad del hombre y del ciuda
dano. ( i } 

I 5 . ' 

X a contribución directa no e s t á sujeta á 
estos inconvenientes. 

L a contribución directa no tiene estos 
inconvenientes, porque en el repartimien
to de la renta nacional se conoce bien la 
parte que le corres|K)Hde al gobierno, y 
la rapacidad fradulenta no puede absol
ver la sustancia del pueblo ó estafar la ren-

¡a udministrncion , sujeto á ia': mitwas reglas y 
bases, y ¡a muca utilidad que.í tuhe á ¿fíf urren-
mtnrtos\ es que [ pudiendo e l tg i r subalti-mos y 
simplifirar las operuciones , hacen grandes econo~ 
nnus de sueldos y de manos auxiliares. 

( i ) Los empleados de effif^esa paríiculdr tte-
«'« restricciones fundadas en los convenios ó con-
t ra í a s cciebradas con el gobierno. St h* cobranza 
de los impuestos necesita coaiciones, también debt 
no antqutlar el manantial de la riquexa. 
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ta pública. (í) U n gobierno fundado en las 
leyes del orden dará una cuenta exacta de 
las operaciones de su hacienda j pedirá fran
camente á sus súbditos la porción de renta 
deterpriaada por las leyes. Entonces cono
cerán lodos ei importe de la contribución 
y ningún agente del fisco podrá molestar 
al pueblo, ni robar y engañar al gobierno. 

(1) La eterna mania del autores reproducir 
el principio de que el vicio de las conírihuciones 
nace de las dificultades de la recaudación , j que 
este inconveniente es el que hace buenos ó malos 
los impuestos. Esta es una equivocación. La bon
dad de las contribuciones proviéne dé la economía, 
es decir , de que sean el producto del capital l i 
gado con el trabajo. Las contribuciones que de un 
modo directo ó indirecto afecten á los capitales, 
son esencialmente malas é injustas, aun cuando 
su recaudación sea fác i l y se haga por medios du l 
ces, como se verifica en muchas naciones. E n ¡a 
contribución indirecta se puede establecer este 
me'íodo de economía y buen orden , no grabando e l 
capital f sacando de los productos la porción ó 
renta del estado , y como todas las cosas tienen 
dos valores , uno natural jnecesario compuesto de 
todos los gastos de la producción, y otro venal que 
es e\ que proviene de la suma de las demandas, es 
evidente que se pueden imponer contribuciones i n 
directas, sin gravar ¡os capitales ni impedir la 



Xoí pueblos deben recaudar las contribuí 
dones. 

Nada es mas natural que dejar á los 

Eueblos el encargo de recaudar las coniri-
uciones, porque son los únicos interesa

dos en la hueíia inversión de las rentas, y 
nadie podrá mejor que ellos hacer con es
mero que la porción del estado se cobre 
con facilidad y llegue á las arcas publicas 
sin ninguna aUeracion. .De este modo será 
sencilla y poco costosa la recaudación por 
medio del gobierno municipal. Siendo los 
ayuntamienios los colectores y los gefes de 
las provincias los colectores y tesoreros, no 
babrá mas que un solo articulo de cargo, 
una sola arca, en la cual entrarán los fon
dos particulares de los pueblos del distrito. 
Asi las tesorerías de provincia enviarán lós 
suyos á la general, sin tener dilaciones ni 
estravios ni menoscabos, y los libramientos 
dados contra estas tesorerías economizarán 
la conducción de caudales. (I) Dejando! 

. • i " 
t > : ( i ) E n l a adrr.intsiracíon moderna los 0$" 

fes de provincia no ion colectores cíe rentas, porque 
la experiencia ha hecho conocer que estando reunt' 
das en unas mismas manos las /unciones del mims-



gobierno municipal el recaudo de l a s con-* 
tribuciones, sex-á mas seBcilia la regulación 
¿el justo valor del producto neto, porque 
los ayuntamientos conocen mejor la renta 
de las heredades situadas en su distrito, y 
estos evitarán mas fácilmente las injusticias 
que por ignorancia ó mala fé cometen á 
veces los agentes del gobierno. (1) 

ierio judicial ó político con las del mectmismo admi-
nisirativo no tienen la acción neeesavia ni la unidad 
y simplificado* conveniente. Los agentes que en el 
dia tienen a su cargo la dirección de ta hacienda 
y la distribución y recaudación de los productos de 
las contribuciones^ son el secretario del despacho de 
hacienda, la dirección general dé rentas, la tesorería 
.general, la co»tadurta mayor, los Intendentes, admi
nistradores y resguardo. 
t > ( i ) Precisameníe es muy opuesto á ¡a ñuta r a 

leza de ¡os cuerpos municipales el encargo de co
brar las contribuciones y solo desvirtuando su ins
titución^ ejercen como delegados del gobierno esta 
odiosa comisión. Por esta razm se ha establecido la 
máxima de'que los pueblos en cuanto que. son los que 
pagan; deben volar las contrihuciónes^ pero cobrar la's 
propio del poder ejecutivo ó de sus agentes por que 
es delicado encargo exije cierto rigor contrario á la 
protsccion que los ayuntamientos deben dispensar 
ú los vecinos, como que son los guardianes y tutores 
de los pueblos. 

I 
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LIBilO OCTAYO. 

DE LAS RELACIONES BE CADA SOCÍEDAD 
PAUTIGULAR CON TODAS LAS DEMAS. 

CAPÍTULO 1. 

De la unión natural entre las 
sociedades. 

. , • ^ s i ,0 : • j * * * 

L a sociedad universal enlaza á las ña-
otoñes. 

Al investigar el origen de la sociedad, 
vimos que existe una saciedad universal 
entre todos iosliombres fundada en la con
formidad de su naturaleza; sociedad, en !a 
cual constituyen los estados ó naciones, di
gámoslo asi, sus provincias subordinadas 
.que en virtud de su asociación loca! se de
claran unidas de una manera mas especial 
para la mas pronta ejecución de las leyes. 
También hemos visto que la iníluencia de 
la propiedad y de las riquezas sobre la 
constitución de las sociedades indica mas 
claramente Ciras relaciones que aun estre
chan mas los vínculos con que nos unió la 
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naturaleza, al salir do sus manos, y que la 
obligación de asegurar la propiedad y au
menta r la riqueza de los miembros de una 
sociedad trabe consigo una estrecha unión 
da esta misma sociedad con todas las fami
lias ó ramas del gran tronco de la especie 
humana, 

Z á jus t ic ia un ive r sa l .y absoluta es e l f u n 
damento de esta sociedad. 

Los bombres seban reunido en sociedad 
por la necesidad que tienen de asegurarse 
reciprocamente su propiedad y iibériad, 
piles que, sin ía mutua garantía de sus 
posesiónese independencia, seria precaria 
su existencia y el conlmuo temor de ser 
destruidas baria infelices sus individuos, 
lo cual es enteramente contrario al fin y 
objeto de la asociación. Asi , pues, cada 
uña de las sociedades particulares tiene el 
dereclio de conservar sus propiedades, sin 
que las otras le tengan para perturbarla 
eñ el goce y posesión de lo que íes pertene
ce. Esle derecbo impone á la sociedad un 
doher y es el de respetar religiosamente 
la propiedad y libertad de las demás so
ciedades, si ella no quiere .ser perturbada 
eu el egercicio de su derecho.. Por cousi-
guiente la justicia absoluta es un vincula 

15 



que une con los lazos indisolubles las dife
rentes ciaseis ó estados de la sociedad u n i 
versal . 

L a a l ianza t á c i t a y permanente do las 
naciones f u n d a d a en l a Justicia es ¿a base 

- d e s u i r i d é p e n d c n c i á t ' 

L a justicia forma, una a l ianza táci ta y 
permanente entre tocias las uac ione» para 
defenderse contra todo g é n e r o de agresio
nes. E l p r i m e r sent í miento de l hombre , 
cuando ve que un i n d i v i d u o de la sociedad 
traspasando las reglas do la justicia ofende 
á otro sin fundado i c o í i v o , le obl iga á po-
nerse de parle del o p r i m i d o contra el opre
sor, s in duda porque al pel igro en que e l 
pQclria"hallarse otro d í a , ' l e mueve á defen
der a l que es a t ropel lado. Este mismo ser|-' 
t imieo to mueve á las sociedades igua lmen
te que a los ind iv iduos á resistir a l agresor 
por eí i n t e r é s que tienen de que cada una 
gocé de sus derechos"y cualquiera otra no 
la per turbe ó inquie te en el uso , de ellos. 
Por esta r a z ó n las naciones no deber ían , 
coligarse para o p r i m i r á otras, , despo ján
dolas de su propiedad v l i b e r t a d si obser-
JIJ .',•••>:;••<.*! •••»• r..':!0¡Hn.!.í>.n.r5.. >xi .^¿yi .-»>' 
vasen estnctaraento la justicia y conoc iese» 

bien sus verdaderos intereses. (1) 

i - 1 . — 
t> ( i ) E i ciertn que las iiftciimi'S l icne» debe 

OÍU'JÍIÍV ÍIU aa ñíhic'Aü yAoh¿ií[ ^ iiñUí^ 
l \ 



L a beneficencia y e l ihtéféls f o r t i f i c a n es
t a a l i anza c o m ú n . 

Las leyes de la beneficencia ohliga.n á 
las naciones lo mismo que á los individuos 
a aiisi liarse reciprocamente. Además estos y 
aquellas no pueden prosperar , sino promo
viendo el bienestar de sus vecinos. Una 
nación no puede aumentar sus produccio
nes sin que las Confinantes saquen de ello 
ventajas considerables, y ñor la misma r a 
zón nunca sufre un paisel azote dé la guer
ra o del bambre, sin que alcancen mas ó 
menos á las otras los tristes efectos de esta 
calamidad. Asi , pues, este comercio nece
sario de las producciones y de las subsis
tencias y esta iníluencia mútua de su abun
dancia sobre el bienestar de las otras for
ma una unión natural entre todas las so
ciedades. 

res naturales j morales como los individuos ; pern 
l a obl igación de defender á otro no proviene, s inn 
de alianzas secundarias á de pactos espresos J de 
estipulaciones internacionales. E l derecho n a t u r a l 
solo las obliga á defenderse as i solas. 
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§• 5 . ° 

L a unión reciproca de las naciones forma 
la fuerza de cada estado particular. 

Sin esta unión no podría ser duradera 
la opulencia y fuerza de un estado. Las 
producciones no tienen el concepto de r i 
quezas sino por su valor venal, el cual re
quiere la concurrencia de un cierto uüme-
ro de compradores. Si Ips acontecimientos 
desgraciados disminuyen el número y fa
cultades de los compradores, los vecinos 
no podrán vender grande cantidad de sus 
producciones y sus riquezas desmerecerán 
y se disminuirán forzosamente. 

C A P I T U L O 11. 

Del comercio esterior. 

§. 2.° 
L a misma naturaleza estableció la necesi' 

dad de un comercio exterior. 

L a misma naturaleza, enlazando nues
tros intereses recíprocos con la conserva
ción y prosperidad de la sociedad univer
sal, por la íntima y estrecha unión de to-
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das las familias de la especie l iumana, TÍOS 
obliga á hacer participantes de nuestra9 
producciones á nuesiros vecinos por nues
tra utilidad con el ñx\ de estimularlos á que 
nos den las sumas para variar nuestros go
ces. La recíproca comunicación de intere
ses da á las producciones un valor venal 
que las convierte en verdaderas riquezas. 
E l cambio de estas constituye lo esencia del 
comercio. De donde se infiere que la mis
ma naturaleza nos encarga el comercio 
exterior. 

5. 2.a 

E l comercio e x t e r i o r se f u n d a en l a n a 
t u r a l e z a y en l a rec ip roca u t i l i d a d . 

Todo cambio supone una utilidad recí
proca de parte de los que le hacen , sin la 
cual ó careceria de estímulo ó no llegaria 
á verificarse. Esta utilidad común entra 
también en los planes generales de la na
turaleza , que no favorece á una sociedad 
á expensas de las otras, y asi quiere que un 
pueblo dé lo que le sobra para adquirir lo 
que le falta. Esta es la mejor prueba de 
que es imposible que una nación encuen
tre su felicidad verdadera y efectiva á 
costa de las otras. Está, pues, en contra
dicción que pueda ganar, vendiendo de 
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continuo á las demás naciones, sin que fi
lia les compre á su vez los géneros suyos, 
por que si ella no liace cómpraselas oirás 
naciones no tendrán el dinero que se ne
cesita para pagar los géneros que les ofre
cen. E n la sociedad universal existe un e-
quilibrio entre las ventas y las compras, 
asi como le hay entre las facultades res-r 
pectivas de pagar. E l dinero por si no es 
riqueza, sino un medio de adquirirla. 

E l comercio e x t e r i o r t iene ventajas m u í 
pos i t ivas . 

E l sobrante de las producciones de un 
pais, después de las que lian consumido 
sus liabitanies, seria una carga inútil, si 
estas producciones no tuhiesen un valor ve
nal en el cambio con los extrangeros. Sin 
esta circunstancia nadie se tomaría el tra
bajo, ni baria gastos para obligar á la tier
ra á dar nuevas producciones en mayor 
cantidad que la necesaria para el consumo 
nacional. De este modo se ir i a la reproducción 
disminuyendo y por consiguiente la renta de 
la nación. Al contrario, cuando se vende 
con estimación el sobrante, la reproducción 
se aumenta en un grado igual á los consu
mos y con ella la riqueza y poder del 
estado. 



£ 1 comercio e x t e r i o r suple l a f a l t a d e l 
comercio i n t e r i o r . 

E l comercio exterior no es sino un me
dio de suplir la falta del consumo interior-
Toda mercancía tiene un precio propor
cional determinado por la concurrencia 
general, y los extrangeros no la pagarían 
mas cara, por que venga de cerca ó de le
jos. Por lo mismo al pasar del extrangero, 
perderá de su valor real todo lo que liaya 
sido preciso gastar en el coste de su con
ducción, el cual le sufre primero el pri
mer vendedor. Por esta razón seria m u s 
ventajoso al estado el que sus. géneros se 
consumieran cerca del lugar que los pro
duce, para evitar de- este modo, los gastos 
de trasporte y este ahorro redundaria en 
beneficio de los medios do go?.ar. ó de las 
riquezas personales. Verdaderamente una 
nación numerosa situada ei> un pais fértil 
seria rica y poderosa sin el comercio ex
trangero ó exterior y sin poseer una gran
de cantidad de dinero. 
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§ 5.e 

E l interés de los comerciantes está unido 
a l de la sociedad. 

E l interés del estado y de los propieta
rios consiste esencialmeme en evitar los gas-
ios que disminuyen el valor de las pro
ducciones y por consiguiente la renta na
cional; pero los comerciantes ó agentes del 
comercio esterior tienen un interés entera-
mente contrario y quieren siempre au
mentar sus salarios que están incluidos 
en la totalidad de los gastos del comercio: 

/ bajo este punto de vista lo que estos ganan 
por sus salarios, es una verdadera pérdida 
para los vendedores de las producciones 
nacionales j para los consumidores de las 

• mercancías estrangeras. Pero si bien estos 
salarios se consideran como pagados por el 
vendedor y el iiliirao comprador, cuando 
se trata de las utilidades del comercio es
terior , se reputan pagados por el primer 
vendedor de la nación, esto es, por el so
berano y ]o> propietarios. E n este caso los 
provechos no son patrimonio de los parti
culares, sino que estén unidos al interés 
general de la sociedad con vínculos indiso
lubles, y por lo mismo deben considerarse 
los comerciantes extranjeros como indiví-
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dúos del estado, y como agentes asalariados 
por la nación y por los extrangeros. (1) 

6.° 

L a natura leza prescr ibe á los pueblos e l 
uso d e l comercio estranjero. 

Después de conocer la relación que t ie
nen las riquezas y las producciones de una 
nación con la de los pueblos vecinos y que 
la fuerza y poder de los estados depende 
principalmente del cambio de sus produc
ciones y del uso libre de sn comercio este-

, rior, debemos observar que la naturaleza 
nos impone la obligación de estrechar la 
unión de todos los hombres por medio de 
las permutas, ya suministrándonos nuevas 
riquezas, ya ofreciéndonos un lucro parti
cular con utilidad del estado, y ya, en fin, 
dando un valor venal al sobrante de nues
tras producciones. 

O (i) E s t a es u n teo r í a fa lsa , por que los 
que se ocupan en hacer c i r cu l a r l a riqueza , h a 
cen anticipaciones p a r a l a t r a s m i s i ó n de los p r o 
ductos : esta es l a causa de que l a c i r cu l ac ión oca
sione gastos j aumente el precio de las rncjpgh 
cías . Los comerciantes reembolsan el cap i t a l d i 
p roduc to r , v iv i f ican l a indus t r i a j authentan l a 
p roducc ión . l h : J -h )x \ \ % 



CAPÍTULO III. 

De la balanza del comercio. 
$. i.8 

E l dinero no es la medida de l a prospe
ridad de un estado. 

E l error que confunde e" signo de las 
riquezas cou estas mismas, t r ahe consigo 
otro nuevo error que es considerar una. 
gran suma de dinero como la medida de 
la prosperidad de un estado. Esta falsa i -
dea deslumhra á algunas naciones que pro
curan vender mas que io que compran, pa
ra sacar de las otras un alcance en dinero 
ó para tener á su favor lo que se llama la 
balanza del comercio. Pero es contra las 
leyes del orden el que una nación adquie
ra dinero á expensas de las otras. La na
turaleza inclina las cosas á su justo equili
brio , el cual consiste, respecto de los con
tratos, en la recíproca utilidad de las par
tes contratantes. (1) 

. j . 
O ( i ) B a l a n z a de comercio es, s e g ú n el Sr. 

Fiorez Estrada, el equl l íbr in . entre el dinero que un 
p a í s recibe por los productos que esporta, j d d i i v -
ro que paga por los que i m p o r t a . l i s t a definición 
r e ú n e todas las buenas cualidades que recomienda 
l a l ó g i c a , d saber, c l a r i d a d , concisión J exacti
tud en l a cosa def inida . 



— 2 5 5 — 

JM balanza d e l comercio ex ige c i e r t a i -
g u a l d a d en las ventas j compras . 

Cuando las naciones se empeñan en ven
der mas que lo qüe lo compran, se inter
rumpe el comercio y vienen á quedar rotos 
los lazos de la sociedad universal. Este em
peño es demasiado absurdo y contradicto
rio, para que todas las naciones puedan 
ocuparse en él á un mismo tiempo; y a.un-
que semejante sistema parezca en el dia 
estar adoptado con excesiva generalidad, se 
observa sin embargo que no puede ser segui
do sino por un pueblo mas poderoso, ó mas te
merario que los demás. Pero su pongamos q ue 
por una balanza afortuuadamente dirijida 
haya aumentado la suma de su numerario 
en un duplo ó triplo (icuál será , pues, el 
resultado de esta aparente robustez que en 
vez de salud anuncia una próxima enfer
medad? Cómo la cantidad de los signos re
presenta la de las producciones, se neccsiia-
rá mayor cantidad de dinero que antes 
para representar ó pagar una parte de las 
producciones; resultando de aqui además 
la incomodidad de que serán precisas dos 
o mas piezas de moneda para satisfacer un 
género que antes se tomaba con una sola. 
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La subida general que necesariamente re
sultará de esto , tendrá por otra parte las 
mas funestas consecuencias. 

L a superabundancia del dinero es un indi
cio de inminente pobreza. 

L a superabundancia del dinero es causa 
de la disminución de la renta del sobera
no y de los propietarios tras ese falaz"es-
tado de apárenle y pasajera prosperidad 
de las artes y del tráfico trabe igualmente 
la completa ruina de la industria nacio
nal. (1) Algunos dicen sin embargo que 
esa cantidad escesiva, incommoda é inútil 
para el comercio interior, es indispensable 
para sostener los gastos de una guerra es-
tranjera. Cuando se trata de investigar 
cuales son las relaciones del orden, no debe 
elegirse cuidadosamente el mayor de los 
desórdenes, como es la guerra. Otros creen 

£> ( i ) U n a riqueza consistente en dinero deja
r l a de ser c a p i t a l , por que e l diner i no es p ro 
ductivo sino en cuanto entra en circulavion. As i , 
pues, l a i m p o r t a c i ó n del dinero con preferencia 
á otros ar t icutos no c ó n l r i b u j c de modo alguno á 
aumen ta r el c ap i t a l nac iona l . 

'ic z í i ÍÍ • i> > > ÜU-JSÍOOÍ 08 80)11 ü onp o 
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por el contrario que el exceso de las ríque-
Zas viene á convertirse en un principio de 
pobreza; pero esta es una máxima inesacta, 
vaga y no probada. 

fj • ; ^ « r ^ 
Cuando l a balanza es f a v o r a h l e , é l n u m e 
r a r i o no g u a r d a p r o p o r c i ó n con las r i q u e 

zas ( 4 ) e fec t ivas . 

E l estado y los propietarios pierden, cu
ando siendo favorable la balanza del co
mercio, el numerario se lia acumulado fue
ra de toda proporción con las riquezas efec
tivas, porque su renta se disminuye por el 
bajo precio de las produccioues, por la di-
rainucion de las cosechas y por el aumen
to del precio de los artefactos y demás o-
bras de industria. Por esa misma balanza 
desventajosa las naciones agotan su nume-

. Se dice que l a balanza- d r l comercio es 
f avorah le , cuando u n .país, vende a l es irangero 
producios por u n valor rnaj or que el de los arfr~ 
culos que el esirangero le remite, y recibe l a d i f e 
rencia en mclates preciosos ; pero si el p a í s c o m 
pra a l esirangero productos de v a l o r m a y o r que 
el de los productos que le vende, como l a d i f e r e n 
cia debe pagarse en metales preciosos entonces se 
dice por el c o n t r a r i o que l a ba lanza le es desfa
vorable. Florez Estrada. 
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ra rio , y i ) o pueden comprar las produc
ciones de la nación que causa su anicju¡la« 
miento. L a falta de los consumidores que 
se lian arruinado, hace bajar el precio de 
los géneros. Y por otra parle, si el comer
ciante vendiendo los géneros nacionales al 
esiranjero, recibe su importe únicamente 
en dinero, hace un comercio Incompleto, y 
no pudieudo ganar sino con las remesas 
que envía, pues que en cambio de ellas no 
trahe otros géneros que le den nuevas uti
lidades, tendrá que indemnizarse de to
dos sus gastos j cargándolos sobre las pro
ducciones- uacionales y procurando pagar
la á menor precio. Asi la baja de los pre
cios disminuye necesariamente la renta del 
estado y de los propietarios. 

E L comercio descubre recursos productivos 
con é l d ine ro . ( 4 ) 

E l dinero cuando se destina para servir 
al comercio y facilitar los cambios, forma 
lo que se lia ma circulación. Pero cuanto 
menos dinero se emplee para producir este 

t > (1) -Este pr inc ip io dio origen á l a doctr i
na de qué el dinero es el representante de los ca-
pilales; /^ ro- Zie udver i idn que no siempre el dinero 
f o r m a un capi ta l . .fibtí'iKvl s v i O i i • 
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jnovimiento, con tanta mayor ventaja y 
comodicad se Lace el comercio. Asi, pues, 
la drcuiackm tiene una utilidad real y e-
fecti /a, si par su medio se ahorra lo emba
razoso dte ios signos escesivamente multi
plicados. Estando destinado el dinero para 
íaciliíar ai comercio, su abundancia indi
cará á veces el estado floreciente de la na
ción, y en un pais agricultor esta abundan
cia anunciará la de las producciones, como 
asi mismo la libertad y la facilidad de los 
cambios con los demás paises. (1) . 

$3* ( i ) Apesar de cuanto he dicho en l a teo~ 
rió. del dinero, es evidente que escita el deseo de 
otras riquezas y las f a c i l i t a y bajo este aspecto 
promueve una a d q u i s i c i ó n importante y ventajosa 
E l dinero tiene una f u e r z a que p u n z a é inc i ta a l 
trabajo, d l a indus t r ia y á l a impaciencia de 
buscar aquellas cornodida,des que todos necesita
rnos, tanto mas cuanto es mas cul ta l a sociedad 
donde vivimos. Mas de aqui no se sigue que el d i 
nero de un pais compone l a suma to ta l de los 
capilales, n i que sea ventajoso aumentar una suma 
<> cantidad enorme por medio de una balanza f a 
vorable , porque no estando empleado en l a p r o 
ducción, no es cap i ta l n i dinero c a p i t a l , como 
dicen los Economistas. 

,o . i . i á t í o V b y i b M f t t f d & M ] 6THJ e*tto 

«u , ' . " ^ 1 . . . ft( ÚT'áM'átno 'éí , t h a i h 



L a e x p o r t a c i ó n del. d inero aumenta e l va 
l o r de las cosas, f p r o p a r c i o n a otras 

quezas* 

E n todos tiempos y países se lia clama
do siempre contra ia extracción del dine
ro; pero semejantes quejas que son eímos 
de la ignorancia de ios pueblos que no han 
sabido distinguir, si el dinero que salia por 
las compras, voivia por las ventas, ó si 
te dinero quedaba siempre fuera para pa
gar una Balanza desventajosa al pueblo que 
manifestaba estas quejas. E n el primer ĉa-
so era útil hacer un comercio completo por 
el recíproco cambio de las producciones y 
entonces las quejas eran ridiculas; y en el 
segundo pudiera quejarse el pueblo de Su 
pobreza y no de la salida del dinero, que 
solamente indicaba la falta total de nn so
brante de producciones ó la imposibilidad 
de vender este sobrante. Si el pueblo ca
rece de dinero, es por que no ha tenido 
producciones que vender para comprar 
dinero. Entonces deberá decirse que el di
nero escasea , no por que haya salido mu
cho, sino por que no ha podido volver. Lo 
mas ridiculo y extravagante es-que las na
ciones cuya principal renta proviene de 
minas, se espanten de la extracción del nu-
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inerario. No teniendo otras mercancías que 
ofrecer en cambio á las demás naciones si
no oro ó plata, carecerán ios paises que 
tienen estos metales preciosos, de todos 
los goces y objetos de comodidad , guar
dando tan inútiles valores y condenándose 
á una pobreza voluntaria. 

§ B.0 . 

E l Justo equi l ibr io de l a ba lanza depende 
de l a l i b e r t a d absoluta de comercio. 

De los anteriores fundamentos debemos 
concluir que es igualmente desventajoso el 
pagar ó recibir lo que se llama la balanza 
del comercio, por que la nación pierde el 
despacho de las producciones y se expone 
á todos los inconvenientes de una escesiva 
cantidad de dinero. Asi esta balanza no 
puede estar en el justo punto de equilibrio 
que exige la naturaleza para el bienestar 
d é l a sociedad universal, sino por. medip 
de la absoluta é il imitada libertad del co
mercio. (1) 

fc> ( i ) U n a n a c i ó n es respeclo de o t r a como 
una proaincia hacia o i r á : el la tiene u n i n t e r é s en 
que las d e m á s prosperen , porque p o d r á v e n d e r t e » 
una grande can t idad de a r t i cu l a s , cuando en 
vambio le pueden d a r muchos productos. L a l ib ro 

16 



C A P I T U L O IV. 

De la libertad del comercio ex̂  
terior. 

§ l.# 

E l comercio e x t e r i o r no debe tener t ra* 
has J prohibiciones . 

Ld libertad del comercio exterior es na
turalmente la de aquellos que le hacen; es
to es, ia de! primer vendedor y la del pri
mer comprador. Estos cifran su libertad 

'en poder vender sus pri)d'.!Cciones ai que 
ofrezca, mas y en comprar el trabajo ó !as 
rbercanoías del que lleva menos. Mas estos 
vendedores y compradores que componen 
la nación y forman el interés nacional,son 
los propietarios territoriales y el gobierno, 

'til cual vende en unión coa eilos y cora-
pra lo que forma el objeto de sus gastos 
o consumos. Por esta razón, cuando el go
bierno coarta el comercio por medio de pro-

' concurrencia pone en su verdadero nivel el precio 
de l a s m e r c a n c í a s . L a l iber tad i l i m i l a d a del co-

* mercio esteriar farñds p r b a de* dinero á ninSun 
p a í s , antes bien ocasiona su i m p o r t a c i ó n . 
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i bidón es, pone tral;as á su propia liber

tad. (1) 

JÜás reglamentos dest ruyen l a l i b e r t a d 
de l com ercio j ¿ i is ininuje / i l a r e n t a nac io -

• • • • nal, 

Sin la libertad del comercio la i'enta de 
la nación y por consiguietuc la del estado 
no pueden llegar a ia suma que destina la 
naí.uraleza á cada pueblo por medio de las 
cualidades €[ue dió á su terreno, liemos 
visto que ia concurrencia [ i h v e da á todas 
las producciones el mas alio precio, esto 
es', el precio proporcional, el común en el 
mercado de todas las naciones ; mas para 
ésebar esta concurrencia, debe concederse 
una completa libertad, pues el mas senci
llo reglamento disminuye el núuiero de ven
dedores y co!|i prado res. Asi es que la na
ción y el gobierno tienen el mayor inte
rés en dar al giro del comercio una libertad 

t > ( i ) Las trabas corrinrimen el mov i tnkn tn 
i i i dus t r i n l , paraUz- in l a cl icaiccUin j eninohre-
ccn los esleídos. Observase que el au to r r ec l ama 
l a l iber tad del pi opL ta f ia t c r r i i o r í a l y na se i n -
t/uiela par la de las a i ras industr ias . Es!a i n ' u s -
Uria del ai/fnr r,s u n efecto de sus prinr.ipins e c ó -

' n ó r m e o s , mejor ü i r e , de sus err ores s i s t emát i co ' 
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ilimitada, sin ooartade con prohibicio
nes y reglamentos. ( í ) 

3,° 

L a p r o h i b i c i ó n de los g é n e r o s cstrangeros 
es injusta f - p e r j u d i c i a l . 

Semejante prohibición tiené por objeto 
proporcionar cou la t a i ta de concurrencia 
mas baratas las prima vas materias á los o-
perarkx nacionales para aumentar su ilu
soria ganancia sobre los estra ngeros; pero 
nuestros fabricantes jamás podrian pagar 
estas materias á un precio mas alto que los 
de fuera; y el hecho de tomarlas al 
precio coméate de ía venta general, tie
nen grandes ventajas sobre estos últimos 

CL> J?/ Sr F orez Estrada dice con juicios y 
severa critica :' qu? todit i'itérvgiiciot del gobiet-
«3 eyi l<* proSiccion y en el cambio de' los art ícu
los de riquess i , aun con el objeto de f^vore cer la 
industria mchnal a costa de la esfrangera, dis
minuye el producía del pais y se opine á un í jus
ta distribución. ^ 'Yo a ñ id iré que la libertad comer
cial t sobre faci l i tar los cambios, pro luce todos los 
progresos de l i vida social y por que no se puede 
desconocer el influjo de 11 perfección económica y 
administrativa sobre los progresos morales del 
hombre y también, sobre ios objetos politicos de la-
sociedad. 



con el alioi^ro'de los gastos de trasporte 
que generalmeme son de consideración en. 
lo& géneros por elaborar. Los propietarios ó 
fabricantes nacionales pierden con la p ro- , 
hibicion de las obras trabajadas en el es-
trangero, pues que en v i r tud de la falta 
de coníurrencia están á m e r c e d de los ope
rarios nacionales que vSuben a su arbitrio 
el precio de las obras. (1) 

Za prohibición de estraer el oro j la pla
ta es contraria á los intereses de las 

naciones. 

E l deseo de ganar grande cantidad de 
dinero por una balanza favorable funda
do en un error funesto, ha ocasionad» 
la proliíbicion de sacar oro y plata á los 
paises estrangeros. Pero este es el medio 
seguro de preparar la ruina de las nacio-

fc> ( i ) L a ventaja que. t/ene una n a c i ó n de 
t rahei m e r c a n c í a s 'estrangeras, no e s t á en el cos-
ie de p r o d u c c i ó n , sino en el precio de los articulo*, 
que ella produce comparado con él que t endr i an l a s 
m e r c a n c í a s estrangeras, sise produg< sen en el p a í s . 
S í una n a c i ó n gasta menos , c o n t p r á n d o l u s < i -
t r ange ro , que p r o d u c i é n d o l a s , debe por y j . p i op i» 
uciiidad comprar las . 



ves , por que pmurha el curso natural dej 
comercio pura conseguir esta balanza per-
uiciosa. Lo nías chocante es que hayan t » 
tabieciilo tan injusta proliibicion las nacio
nes íbie poseen minas y cuya principal r i -
que/.a coasisie en estos metales preciosos. 
Estas naciones se ven privadas de todos 
los goces que podrian proporcioaarles es
tas riquezas, por (jue lo mismo es no te
ner dinero que no atreverse á hacer uso de 
el y ser pobre á causa de la abundancia 
de este signo y prenda general de todas las 
riquezas, (¡ftf. 

S 5 > . ^ 
TM prohihic ion de estraer e l t r i g o causa 
grandes danos á ¿a ag / i ca l tu / a y á todas 

las indus t r ias . 

So ha prohibido la esportacion del trigo 
por creerse que era una imprudencia el 

fc> (x ) E l Sr. Flore/. E s í i a d a h.icf. con su a-
cosiiirnbruda maeslr ia sobre este p a r l i u j í a r l a re-
jleesiitfi s i g u í ule. " L a esporiacifí i i del numerario 
Lf>n c u j a cambín se i m p o i l a n ot ras m e r c a n c í a » » e* 
un consumo pruduclivo (¡ue , uunyue por el pronto 
aci is í rnte , co/no cuali/uiera o t r a p roducc ión , una 
p é r n í d a de. v a l o r , sin embargo da ecsislcncia á un 
valor mayor . E l e r ro r de los c¡uc creen per judi 
c i a l ¡u eipsi lac ion del ú ine i q ó ¡ a balanza des/a-
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abandonar al capricho de los comercian
tes la subsistencia de los pueblos y por lo 
mismo los gobiernos Ixan creído que es una 
obligación suya el arreglar la enlrada y 
salida de un artículo de tanta necesidad, 
sin liacerse cargo de que este gobierno de
bía gozar de la mas grande libertad, ca
balmente por la razón de que el trigo es : 
un alimento de primera necesidad para ios 
pueblos Por esta razón conviene no desa
lentar al labrador en la reproducción como 
acontece en los años abundantes en que los 
granos no tienen valor, sino está entera
mente libre y expedita la es portación é 
importación; Asi, pues, debe procurarse 
por medio de una concurrencia libre entre 
todos los pueblos que estos encuentren un 
recurso contra la intemperie de las esíacio-
nes y la vicisitud de las cosechas, las cua
les según el orden de las leves íisiras no 
suelen nunca faltar a un mismo tiempo 
en los paises del norte y en los del medio-
dia. E i comercio de granos debe disfrutar 
de una libertad tan ilimitada como el de 
las demás producciones. (1) 

vorable, proviem; de que e v a l ú a n solo l a p é r d i d a 
p r i m i t i v a ; sin atender a l valor que este consumo 
productivo en retorno les da. " 

t> ( i ) C.m-.i.iv : ! cms-ato cíe granos es ente
ramente libre i dice el Sr. Florez Estrada, una su-
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S. 6.* 

X05 monopolios de los particulares arrui
nan la industria y jñqueza nacional. 

Los monopolios se introducen , cuando se 
concede á algunos particulares el dere
cho ó facultad dé vender ó comprar e-
]los solos cieñas mercaderias. Entonces pe-
ne el gobierno á los demás subditos á dis
creción de la codicia de los particulares, 
c|ue con la subida arbitraria de las produc
í a mojor Je capitales es dirigida hacia la agri~ 
lultu*a: entonces el cultivo toma una estension 
mas tonsiderah/e que /a estrictamente suficiente 
para el consumo del pais y el consumidor puede 
obtener el ingo á un precio mas bajo que en el 
primer cuso y se halla menos espuesto a las 
grandes carestías del articulo principal de la sub
sistencia. Yo añadiré en torrohoracicn de la doC' 
trina de este sabio Economista español que la In
glaterra ha adoptado este principio con ta l rigor 
que se dan per el erario dos reales j medio de pla
ta, según dice Mr . Hul le r , por cada fanega de 
tr/go que se saca del reino, cuando su precio no 
pasa de cierta cantidad. E l S r Usrariz añade que 
el Parlamento considera este privilegio y liber
tad como una de las causas principales jde h 
bundancia y prosperidad de ta agricultura. 
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clones de que se lian apoderado, estable
cen un impuesto sobre el resto de la na
ción y se apropian una parte de la renta 
nacional ó del estado. (1) No es menos evi
dentemente contraria á la justicia y á sus 
propios intereses la conducta de los pueblos 
que por tratados dolorosos ó aviva Tuerza 
establecen una especie de monopolio en fa
vor suyo. Los que hacen la guerra para lo
grar un comercio esclusivo, se portan co
mo los ladrones que con el trabuco en el 
brazo venden á los pasageros sus fruslerías 
al precio que se les antoja para no ser acu
sados de un robo directo. Una conducta seme
jante rompe todos los lazos de la sociedad 
universal. 

t > E t gobierno concediendo f ranquic ias f p r i 
vilegios especiales d algunos par t iculares , es table» 
ce indirectamente ..[un monopolio en f a v o r de los 
(/ue f a b r i c a n los ar l icu los prohibidos y causa u n 
per juicio d los consumidores que no pueden obtener » 
los por l a i r tdust r ia c o m e r c i a l , y hace que su p re 
cio n a t u r a l sea mas al to . L a f a c i l i d a d de propor
cionar f ru tos j rncrcancias, s e g ú n loecsijan impe
riosamente lo» deseos y necesidades humanas , es 
* l p r inc ip io v i t a l de l a r iqueza y de l a p r o d u c c i ó n . 
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• f ob^ih^íá ir mí r*ap nb í^üo^i' 

§ 7.° 

X « na tura leza ha unido los intereses de ta* 
dos los estados con los de l a sociedad u~ 

nwersa l . 

E s ciertamente mui abgüeño ver que la 
naturaleza ha unido estrecha mente los in
tereses de cada estado con los de la so
ciedad universal y que ha hecho depen
diente la prosperidad de las naciones de 
la observancia de las leyes de la justicia y 
de la beneficencia como para contrarestar 
los estravios de las pasiones desarregladas, 
y que en fin ha facilitado la adquisición de 
esta prosperidad , no cesigiendo para ello 
ni ngunos esfuerzos y prescribiendo única
mente el no hacer nada y dejar al curso 
libre de las cosas toda la posible libertad. 
E l legislador , si sigue las leyes del orden, 
encontrará un grande auxilio en sus peno
sas funciones. En lugar de fatigarse para 
dar reglamentos y hacerlos egecuiar, debe 
estarse quieto y cuando mas, vigilar para 
impedir las infracciones del orden de la 
naturaleza; todos los tratados de comercio 
serán superíluos ó se reducirán á estipular 
la libertad y todo código mercantil se coin-
pondrá de una sola ley que será la que es-



tablezca uua completa y duradera libertad. 

C A P I T U L O V. 

De las compañías de comercio. 

§ „ i . 0 . 

Z a na tura leza prescribe e l comercio con los 
p a í s e s remotos. 

L a Tiatnraleza prescribe una unión gene
ral entre todas las naciones sin respecto á 
la distancia de los lugares, ó á la dife
rencia de ios climas: su mano liberal ofre
ce para nuestro servicio las produccio-

t > ( i ) N o es l a n , cu r i a , como cree el autor le» 
c o o p e r a c i ó n (¡ue debí; tener el gobierno en estos 
ramos de l a a d i n i n i ü l r a c i ó n , porque en p r i m e r l u 
gar l a absoluta l iber tad del comercio ha de soste
nerse con medidas eficaces y protectoras , y a 
abriendo y manteniendo comunicaciones J- ' iohs y 
poco dispendiosas, y a es labíec iendó reglas i t a i f f i r 
mes y sencillas que hagan practicable el p r tnc pu» 
obsoluto de l iber tad comerc ia l , ^a en J i n u t i i f o r -
mando los pesos, medidas y monedas y dando d 
las pers ñ a s dedicadas a l comercio ana le^/sla-
cion senci ¡ a , c l a r a y conforme al estado de ¿u 
n a c i ó n , sobre \a cua\ se apoye e\ decantada p r i n ~ 
cipio de l ibe r t ad mercan t i l . 
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nes ele todas las partes del glolio y noso
tros observaremos laí leyes del órden , si 
recibirnos sus dones. Asi este comercio,, 
mientras se baga con arreglo á estas leyes 
con entera libertad en los cambios, jamás 
podrá empobrecer á ningún estado. Algu
no de estos comercios, por egemplo, el de 
la Yndia, puede servir para estraer de al
gunos pueblos la escesiva acwnaulacion de su 
numei-ario y evitar por este medio el in
conveniente de la abundancia de los meta
les preciosos de que nos llenan las Atneri-

cas. Es cierto que la navegación consume 
y arrebata muchos hombres *r pero lo mis-« 
mo hacen respectivamente otras varias pro* 
fesiones de la sociedad no menos peligro
sas. En cambio, esta pérdida insensible nos 
proporciona las ventajas considerables que 
traben consigo los viages de grande trave
sía, ( i ) 

S2.0 

E l comercio con los paisas remotos se hace 
por compañías. 

*>{ J ) La despoblación ocasionada por ¡as eéfgn-
etones oel comercio es ia menos péi judhi i ' i , 
siempre debilita los estados. K l comercio ec-
sige movimiento y circulación pero fas emigracio
nes son siempre funestas. 



Los pueblos que han creído convenien
te á sus intereses^1 emprender este co
mercio, 1c han puesto en manos de alguna 
compañía. ¥ verdaderamente se presentan 
algunas veces varias circunstancias que ex i -
jen para «I buen éxito de estas empresas 
en paisas muy remotos la reunión de las 
fácuitades 4 « muchos individuos. Mas sea 
3a que quiera la necesidad de estas compa
ñías, la forma de su establecimiento no es 
útil, si se hacen esclusivas y guerreras. T o 
dos conocen el d a ñ o que con un privilegio 
esclusivo recibe la nación en sus propias 
compras de las mercancías remotas; pero 
comunmente se equivocan todos acerca de 
las utilidades que creen sacar estas com
pañías de Ia« naciones inmediatas, ejercien
do el monopolio en ellas. Ya hemos visto 
que toda prohibición ó traba en los cam
bios con los países vecinos disminuye tarde 
ó temprano el valor de nuestras produc
ciones. E l monopolio, pues, de mía compa
ñía es siempre gravoso á la nación que le 
tiene, por la carestía de sus consumos y por 
la diminución de las facultades de las na
ciones inmediatas para comprar sus géne
ros. El beneíício ó uti l idad solo cede en 
favor de algunos comerciantes; pero la na
ción sufre grande perjuicio. Mas cuando él 
gobierno concede á alguna de estas compa
ñías una especie de soberan ía , permitien* 
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dolacorístruir fortalezas y liacer la guerra 
coméití una imprudencia mayor. E l espi^J 
tu de conquista y de dominación es tan 
opuesto al del comercio que al momento 
se puede conocer lo peco ventajosas y esta
bles que son tales concesiones. Una compa-
íiía mercantil guerrera y conquistadora 
debe por necesidad arruinarse, si algunas 
circunstancias singulares no detienen su 
perdición: los gastos de las íropas y de los 
estabiecimíentos militares absorverá.n sus 
ganancias y la iníidelidad de sus agentes, 
cuya conducta es difícil averiguar a tnn 
grande distancia y 'la complicación de los 
negocios consiguiente á la mezcla de los 
cargos y destinos de los empleados, aca
bara de sumirla en una total confusión. (1) 

£ > ( . ) JBV Sr. K.ior*.? E.ur-ída profundiza cen 
'una lóg ica mus psiictrari 'e esie p u n i ó , pues dice 
" E s innegable,que todas i a t naciones, p&r distan-
tes que se hal len unas, de ol raS, deben, consultando 
e l i n t e r é s de su indust r ia j de ta c i v i l i z a c i ó n . es
tablecer entre si relaciones comerciales y camhuvr 
s.is producios respectivos ^ .pues, cuanto mas var i - ' 
en kis e l f w a i , tanto mayores son los beneficios que 
Je siguen de la d iv is ión deí, t rabajo. La naí>i.rale~ 
*a rep i r í i endo sus dones .y variando sus produC' 
c-ones en los diversos puises, p á r e t e haber queri
do fovxar asi ú los hombres á aproe simar las d i 
versas comarcas d e l globo por medio de relaciones 
comerciales, Ws cierto que para emprender un raié-
vo comercio con los paises lejanos se necesita de una 



Ztíí compañías privilegiadas son gravosas 
ivisiintnvQ&i* al etíado. ih ui aoq ÍJB'ÍBÍ 

Estas" compañías son gravosas al estado, 
no solo por los gastos que ocasionan, sino 
muclio mas por las guerras que suscitan 
entre las metrópolis. L a paz de toda Euro
pa se. ha turbado con bastante frecuencia 
con un altercado de comercio en lo mas 
remoto de la India. Parece que las compa
ñías mantienen y fomentan el encanto que 
fascina á los pueblos y que los engaña so
bre su verdadero interés respecto del co
mercio esterior j asi mientras subsistan, 

"Í)ÍÍ 9Í) ü'idií «oi'jíMpqii» Bíiu lo» fl¿T.uh!) y; 

suma considerable de capitales y el concurso de 
'ios conocimientos de. .muchos individuos: por consi-
"siguiente; bajo esre punto de vi<t.a\ ta util idad de 
•estas-compañi .s de cómercio m es di-dos «• pero po~ 
< d-rian formarse sin esc luir de ta concurrencia « hs 
..demás comerciantes. No se confunda la necesidad 
de grandes capitales para ciertas empresas comer
ciales con los monopolios y otros privilegios cha-

. cantes concedidos a ciertas compañías de comercio. 
La libre concurrencia y ios fondos de los accionis
tas son fas dos solas condiciones que deben deter
minar el numero é importancia de estas asociacio
nes. 
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pervertirán el carácter nacional con lo$ 
sentimientos de una ciega codicia que mue
ve á las naciones a hacerse la guerra por 
objetos de un lucro imaginario y á apode» 
rarse por medio de las armas de las rique
zas que solo se pueden conseguir por me
dio de la paz según el orden de la natura
leza, 

§ 4 . ° 

Las compañías de comercio dehen carecer 
de privilegios. 

Si se cree que son necesarias las compa
ñías de comercio, su constitución no debe 
estar en contradicción con las leyes inmu
tables de la libertad y de la concurrencia 
y deberán ser una asociación libre de ne
gociantes que reúnan sus facultades para 
contratar amistosamente con los pueblos 
que voluntariamente quieran entablar co
mercio con ellos. E l gobierno debe conce
der á estas compañías su protección y no 
mezclarse en sus frivolas disputas, ni per
mitirles emplear medios violentos y conte
nerlos en los límites de su pacifico destino. 
Entonces la concurrencia y las facultades 
de los comerciantes determinarán el núme
ro y esténsion de tales compañías. Esto es 
lo que el legislador puede arreglar respec
to del comercio de los países remotos. 



Ünas compamas formadas con este'frátet-
nal espíritu servirían a! cabo para encami
na el comercio esierior hacia un fin ente
ramente descuidado.,Los pueblos ilustrados 
no solo deben Cambiar sus producciones 
por jas de los pü-eblos'rudos é ignora ates, 
sino .también comunicar sus luces á los o ue 
tanta necesidad'tienen de ellas. Está. con-
'ducta sabia y íxméíica remedía-ria los ma
les que tiernos causado á "la tris tu humani
dad-desde el renacimientó de las artes. 

C A P I T U L O V I . : 

De. las colonias. ^ ? 

Las colonias son establecimientos f a v o r a 
bles a l cu l t i vo r a t comercio. 

iV« íé iftio R^bmínol y '-'"'^^" Ú w y w «I*, 
Las naciones ilustradas, después de los 

descubrimientos hechos en ambos, hemisfe
rios, no solo vieron oro y plat.a ,en los paí
ses Tiuevamente conocidos, sino que taín^ 
bien encontraron producciones variadas y 
ntievos objetos de-comercio, y para aprove
charse de estas Vííntajas, trasportaron á esas 
comarcas férti íes, pero casi desistas , -Sque • 
líos individuos que UQ la eran necesarios 
á la paíria , formando con: ellos colonias 
agrieuiioras y mercantiles. Por-esta razón 

17 
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no delien consíderaise como colonias las fa-
mi lias de los estranjeros que á veces sueleu 
trasladar los soberanos para poblar alguu 
distrito inculto de sus dominios. Estos es-
traujeros se incorporan al instante á la 
nácion que los adopta y sus relaciones cou 
la sociedad en que lian entrado, son igua
les con la de los demás ciudadanos. Mas 
el gobierno que desea formar poblaciones 
de esta clase, debe escojer los nuevos po
bladores en un clima que no sea muy di
verso del que deben habitar. 

§ 0i.0 

has colonias nacionales son unas p r o v i n 
cias de l a m e t r ó p o l i . 

Las colonias compuestas de ciudadanos 
de la misma nación y formadas con el fin 
de la utilidad común vienen á ser unas 
provincias remotas del estado principal; su 
establecimiento por necesidad causa gastos 
á la nación fundadora y la protección que 
les concede, la obliga á seguir haciendo o-
tros; asi es que las relaciones de las colo
nias con la metrópoli son las mismas que 
las de los demás individuos de esta última, 
á saber, la sumisión á las leyes, y la obli
gación de contribuir con su parle para los 
gastos públicos y de cooperar á la prospe-
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rielad general do la nación. Estas ventajas 
las espera de sus colonias con sobradla jus
ticia la nación fuadadora, pero las mas 
veces se engaña respecto á los medios d<í 
obtenerlas. E l método mas común que han 
adoptado las naciones para lograr una par-

• teen ios productos de los países cultivados 
por colonos procedentes de la misma na
ción, lia sido el sngetar á las colonias % 
un comercio esclusivo, obligarlas á vender 
todos sus frutos á su metrópoli j y á com
prar de ésta todos los objetos de su consu
mo. Estas leyes destruyen toda la libertad 
del comercio mismo de las colonias, y ya 
hemos dicho que todas las disposiciones que 
de cualquier modo ataquen la libertad (leí 
comercio, son igualmente nocivas á las par
tes interesadas en los cambios. Asi pm-de 
sentarse como principio que un comercia 
exclusivo entre la nación y sus colonias ar
ruina a estas sin proporcionar utilidad a l 
guna á la patria que las domina cou in
justa servidumbre, (1) 

( i ) Cunnío se hn dicho de los per j u d o s 
que ocusionun ios monopolios en gene ra l , t iene r ~ 
qui exacto (tp/icoc'on a l comer cio es. lus ivo 'que • u-
cen ¿as colonias con A< 'nación fundadora , por £ 
los producciones €s( e d í e n d o ei f a a i o del MÍXÍIU+.O 
general^ ó no tienen ó no encuentran iOtisumidores 
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. 'ía[ PwtrópoU debe conceder á sus colonias 
La libertad de comercio. 

L a rtifltrüpoli tiene grande utilidad eu 
conceder igual libertad para comerciar á 

Jes colonos que á los demás subditos de sus 
estados. Támpoco debe temer el DO ser 
pi-eferidá en el comercio á los estrangeros, 
por que son muchos líSs YÍHCÜIOS que ligan 
á sur colonos con su a'ii'tiglío pais , y- estos 
síeoipre'; conservan sobrados motivos de 
continua corresponderieía, qué les obligan 
á t aficari con la n^plon , de quien se con-

-Sfilcran 'ser;-trn¿í -'-p^tihl'M'demas el reconoci-
Kiienio les moVerá' a' favorecer á un pue-

i bloy al Cual sóri deudores de su prosperi
dad. Solo tocarán los felices resultados de 
1J libertad recíproca, cuando el buen pre-

-cio de los1 géneros •estimule á la reproduc
ción en las colonias y cuando los consu
mos mas cuantiosos de estás aumenten ja 
•venta de las-producciones dé la metrópoli. La 
utilidad de estos establecimientos no debe 
buscarse en las ganancias quiméricas de 
un comercio esclusivo, sino en el aumento 

jr ademas penen á ¡os •productoí es á merced de ¿os 
trabajaéutes can perjuicio de la industria,. 
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de la renta pública con las copiosas contri
buciones de una colonia íloreciente. 

M - 8 ; ' l ^ 

J?/ gobierno de las colonias debe ser i g u a l 
a l de l a n i e t r ó p o l i . 

Ya Lemos visto que las colonias son como 
unas provincias de la misma nación que 
las formará, y por lo mismo conviene arre
glar su gobierno por el de la metrópoli y 
como están acostumbradas á las leyes de 
esta patria, deben guardarlas siempre que la • 
influencia de un nuevo clima ó la diversa 
clase de sus necesidades no las obliguen á 
solicitar alguna variación ú reforma. Si el 
legislador concede á los colonos la libertad; 
de conferenciar entre si sobre sus necesi
dades y de manifestarle el resultado desús 
disensiones, tendrá siempre un seguro co
nocimiento de lo qiie mas corsviene á ios 
intereses de las mismas colonias y podrá 
dar á estas las mejores leyes posibles ó dis
pensarlas de la observancia de .las de su 
antigua patria. Nada atrasa mas los pro
gresos de una colonia ni la bace carainár a 
su ruina: como el someterla á Vn gobierno 
despótico y militar. Estos establecimienios 
nunca deben mirarse como unas fortalezas 
levantadas• coatra los enemigos de la nación, 



sino como unas asociaciones de apicultores 
v de comei' ianles que deben gozar de to
da la liberiad posible. (1) 

¿ a p rospe r idad de las colonias depende 
d é l a l iherLad de su gobierno, inter ior , 

VA regíineu que igualmente conviene á 
los inurresea de las colonias y de la meiró-
poíi , es «d ;jue mas se asemeje en lo posi
ble al iitinmupal.. Asi la liiiertad de £¡ober-
iias se ellas asi mismas con arreglo'á las Ic-
ye> v bajo la iuspecciou de! soberano, las 
liará, llegar ai mas alto grado de pros-
pe J i dad y aun conseguirán esta meiór, si 
áe i'ouceclüse á ios propietarios leí riieriales 
el derecho do hacer leyex eventuales cuya 
iue:za y duración dependan de la sanción 
del mona rea, Pero cna ndo esto uo Icese o-
portuuo , pod r i a concedeV se I es la egecucion 
de ¡as leves como a sugetos mas' imeresa-
tios en eliif .. el repartimienio de ios gastos 
púifücos y la eobranza de las coetribucio-

O ( i ) K l Sr Kiurez Esrr -iui ugue nmhien 
ert t i ophi'mf y desenvuelve A* / éo r i a de ^ ' 
hert xd de l comer itt c n h n l i í . on aqueliu cluridud 

j s e i i e i l í ?* ¡iu¿ á i s t i n g u e sus estr i los. 



lies. No es de temer que las colonias abu
sen de una libertad razonable para aspi
rar á una absoluta independencia. L a pro
tección que necesitan, la simpaiia de su o-
rken , y la conl'ormiclad de costumbres son 
motivos Mificientes para tenerlas unidas al 
tronco de que son ramas, y si alguna de e-
llas demasiado dilatada á la par que pode
rosa se separase de su metrópoli , quiza no 
será este un grave mal; si el poder de la 
nación fundadora no alcanza ya á darla 
una respetable y segura protección. E n ta
les circunstancias valdrá mas tener en sus 
habitantes unos aliados fieles que no una 
sociedad de esclavos disgustados, y la na
ción obtendrá siempre por medio de sus 
continuas negociaciones con ellos la recom
pensa debida á la beneficeneia que cger-
ciera, labrando la felicidad ele un gra nde 
número de subditos de tan remotos paises. 

C A P I T U L O VJ1. 

Del sonietimiento de una socie
dad ú otra. 

§, t ? 
Las leyes de l a j u i t u r r l e z a ob l igan á las 
naciones l ibres á someterse n i ú l u a m e n t e 

p a r a a segura r su independencia . 



T©da sociedad sobeíatia tiene el impresa 
criptible . d e r é c h o de conservar el poder 
supremo y de hacerle ejercer conforme 4 
su c o n s t i t u c i ó n , y por las leyes de la na-
turaieza todas las familias ó provincias, 
pues que asi se llaman' los estados de la 
sociedad universa l , son iguales entre- si y 
no reconocen en las otras u i superiores que 
las manden , . n i subditos que las obedezcan. 
Estas leyes tienen siempre su cumplimien
to, aunque alguna vez suceda que se vea 
obl igada una sociedad á someterse al po
der de otra , porque entonces estas dos re
unidas no componen mas que.una sola fa
m i l i a de la sociedad." universa l . Pero' los 
in.qiivos;de semejante r e u n i ó n ó someiimi-
eríto deben Serkle g r a n d í s i m a i m p o n a ú c i a , 
mediante 4; m f f á ¡esia m ú l u a sujeción lleva 
conSigo-.-graiides.inconvenientes para la so
ciedad que pierde su independencia . (1) 

JAI i r íe lependencia ' de las naciones se • ma-
n i j i e s i a p o r l a observancia, d e sus leyes f 

cosiurnbres e s p e c í a l e s . 

*> ( 0 E i autor se equivoca,- La influencia, de 
una socteJad po Jet ora sobre otra mas d é b i l no qui
ta I K independencia -verdadera, s i m que Ja apoya. 



Los pueblos lienen comunmente grande 
apego a sus• leyes, á sus usos y estilos; y 
por tatito miran como uria félicidad el ser 
gobernados por personas que sean iguales; 
y se reputarán infelices bajo una domina
ción estranjera. L a opinión ejerce tanta in
fluencia sobre el bienestar de los hombres 
como la- misma realidad. L a prospe
ridad del estado se altera, cuando los 
pueblos obedecen con repugnancia á un 
soberano á quien no a m a n , y la na
c ión d o r a i n a n í e y aborrecida toma a he t na* 
t i va mente p re t e s ío de este odio para t r a t a r 
mal al pueblo sometido. Por desgracia su
cede con frecuencia quedas diferencias l e 
ves *del -carác te r é id ioma son causa de las 
aniipaiias y odios naciona les. Las disensio 
nes sordas y , los odios ocultos entre los go
bernantes y gobernados i m p i d e n la ve rda -
aera r e u n i ó n de las fuerzas de las dos so
ciedades. Por esta r a z ó n ni el monarca se
ra poderoso, n i los pueblos felices, si los 
liabitantos de todas las provincias no c o m 
ponen una sola n a c i ó n , cuyos ind iv iduos 
sean iguales en costumbres y carácter. 

-'iGonm \ , u \ t : l h - ^ ' á t í H Í v>. •a-tbp.j 
J-M, necesidad de m a y o r • segur idad hace 

p e r d e r l a independencia p r a n i t i v a . 

Una sociedad puede tener motivos para 



preferir una dominacioTi extranjera á sn in
dependencia priraitiva. E l convencimiento 
de su debilidad ó de la impotencia de rmi-
dar un gobierno que causa su desgracia 
puede hacerla buscar su seguridad ó el 
alivio de sus males en el sometimieruo á 
una nación vecina. Entonces esta sumisión 
voluntaria es el mas sagrado título de una 
autoridad soberana, á la cual presentan los 
extranjeros el mas grato liomenage. Los Ve
necianos ejercieron por este principio un 
derecho mui honórifico sobre mía parle de 
la Dalmacia cuyos habitantes pidieron á la 
república que los recibiese en el numero de 
sus subditos. 

N i n g u n a n a c i ó n puede se?' p a t r i m o n i o de 
f a m i l i a s j personas. 

Las relaciones entre el soberano y ê  esta* 
do son las de una utilidad rrcbroca. Asi el 
derecho de heredar la autoridad soberana 
debe ser relativo a! bien y prcvecho de la 
sociedad, como que estos son los fines para 
que esta se reumura y la condición bajo la 
cual si' sometió á su autoridad. Ninguno, 
pues, podrá ser heredero de una monar-
quia, sino el que tiene en su favor la pre
sunción de que llenará el esunvsado ribjeto 
y deque observara a enunciada condiciuo, 
y ese es el que se repula llamado a la lié-
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renda por el consentimiento de la sociedad. 
Cada una de estas tiene según las, kyes de 
la naturaleza el derecho de elegir otra fa^ 
milia para la corona, cuando llega a estin-
guirse la reinante con quien hiciera el pac
ió primitivo y tácito; pero sin embargo 
dicta la prudencia el que se suspenda este 
derecho para evitar las alteraciones que pu
dieran ser fruto de la elección y se adopte 
entonces el derecho de sucesión hereditaria 
de una casa aliada. Ápesar de esto , como 
la sucesión debe ser conforme á los intere
ses del estado, será justo y necesario esta
blecer por ley fundamental del derecho de 
las naciones el que el posedor actual de una 
monarquía nunca pueda ser heredero de 
otra, sino que la corona vacante pase a l 
mas inmediato pariente de l monarca here' 
dero, el cual formará entonces una nueva 
familia de soberanos, diferente de la rama 
reinante en la primera de dichas monar
quías. De este modo se evitan los peligros 
comunes á los dos estados, que no podrían 
continuar unidos sin envolverse rcciproca^-
menle en disturbios y compromisos, 

§ 5 . ° 

E l derecho de conquista puede someter un 
estado. 
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Los escritores derivan la conquista del 

dereclio de la guerra; pero este no es otra 
.cosa que el poder del mas fuerte y afortu
nado, y así envuelve una contradicción 
manifiesta el que un derecho pueda ad
quirirse por la violencia. L a razón mas só
lida en favor de esta opinión es que el de-
3f:clio de conquista se deriva de una guer
ra justa ; y entonces debe ecsaminarse la 
justicia de la guerra, lo cual ofrece siem
pre grandísimas dificultades. E n algunos 
cosos el derecho de conquista puede fun
darse en el derecho de defensa natural, es
to es, en el que tiene cada familia de la 
sociedad universal ó conservar su libertad 
y propiedad. Cuando una sociedad acome
te iujuslamcuie á otra, es lícito quitará la 
agresora ios medios de alentar en lo sucesi
vo á la libenad de sus vecinos: y en este 
caso ó debe sujeiarse ó despojarse de una 
parte de sus dominios para debilitar su po
der y ponerla en estado de no poder repe
tir en adelante sus agresiones. Entonces la 
conquista es el castigo de la infracción de 
las leyes de las naciones hu|)U('Sía al ofen
sor (1) y una prenda üe seguridad para el 

fc> ( i ) Es lo ns f a l so . Las naciones pueden 
y deben defenderse de las agresiones de los veci
nos, pero no pueden ejercer r l derecho de castigar 
t/ue requiere una super ior idad , con t ra r i a á l a igua l -



ofendido. E l verdadero derecho de cOTiqüíS"-
i a tiene mi origen mas respetable que el-
desorden destructor de las guerras, ptí&s 
que está fundado en el cumplimiento del 
deber de la beneficencia reciproca entre las 
familias de la sociedad nniversal , por que 
lodo derecho proviene y es consiguiente al 
cumpimicoip de un deber. E l agradcciraien-
to de un pueblo á quien ha hecho mas fe
liz la conquista , alianza este derecho y le 
da una sanción inalterable. 

» • -V -jo. r. .'. A • ttU a. 

C A P Í T U L O ¥111. 

De l a b a l a n z a d e l p o d e r . 

L a ba lanza de l a E u r o p a es un equ i l ib r io 
¿ a v e n t a d o p a r a coniener l a auihicion de 

Se ha introducido en los últimos hem-
pos una especie de equilibrio rtüe se llama 
balanza de l a E u r o p a , para contener la am
bición de las naciones que quisieran aten

e d de las rrv'sn. as naciones. E l derecho p r o a l es 
u n a p a r l e integrante de l a s o b e r a n í a de cada n a 
ción. 
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tai- á la libertad é independencia de las o-
tras, Pero , sobre no ser un sistema nuevo, 
pues se advierte en los tiempos de los suce
sores de Alejandro, es erróneo, porque di
vide las sociedades que debía reunir. E l 
equilibrio de las naciones, en lugar de pre
venir las querellas , ocasiona guerras fre
cuentes y funestas que la han desolado. 

E s t a balanza es p e r j u d i c i a l , porque exij'e 
l a permanencia de t ropas r eg ladas . 

Esta balanza es causa de la multitud de 
tropas regladas que sostienen las naciones. 
Ciertamente parece difícil comprender co
mo los instrumentos de las disensiones pue
den contribuir á hacer durar las concor
dias ; esto hace creer que el equilibrio dé 
la Europa fue sin duda imaginado por al
gún soberano ambicioso, que, después de 
perder la esperanza de dominar por sus 
fuerzas, inspiró á las naciones grande ter
ror sobre la preponderancia de alguna otra. 

L a dispos ic ión j a c t i t u d belicosa e v i t a m u 
chas gue r ra s . 
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Apesar de los indicados iticonvementes, 

la disposición en que se halle la nación pa
ra resistir todo ataque, evita los males de 
muchas guerras. L a prudencia y precaución 
es tan útil á las sociedades como á los par
ticulares, asi como la absoluta desconfian
za es perjudicial en estremo. Ninguna na
ción debe descansar en solo la buena fe de 
los tratados que tenga hechos con otras po
tencias, pues aunque no debe desconíiar, la 
prudencia ecsige cierta vigilancia para estar 
dispuesta á cualquier accidente que pudie
se sobrevenir. L a política que comunmente 
reina en las relaciones diplomáticas, es con
traria á la buena fé y á los deberes que tie
nen las sociedades entre si. 

C A P I T U L O I X . 

Be la guerra. 

§. 1.° 

L a ceguedfid de las pasiones y la compli
cación de los sucesos son la causa de la 

guerra. 

L a guerra. siendo contraria al derecho 
natural, pocas veces llegará á ser justa. L a 
obcecación impide observar las reglas de la 



equ idad y COTÍ íV<|CTifnm•• sucede que los 
pueblos se e í i i r e g a n ' á : ¡ c i e r í a s p a s f o ^ s - h a s ^ 
ta el punto de pert ler de vista toda idea de 
justicia y declararse enemigos sin mas •ra
z ó n que el m a l entendido i n t e r é s de sus pa
siones desordenadas. T a m i u e n se lia qutu' i-
do suponer un estado q u i m é r i c o de..natu
raleza en las sociedades y .|>or conslguient'e 
se consideran aisladas é -itidependicnies de 
tocia ob l i gac ión , y de a q u í - se ha d e d ú c k l ó 
l a necesidad de t e r m i n a r sus •'con testa clo
nes, por ia fuerza de las armas-, s i » adver
t i r que las naciones tienen o b l i g a c i ó n por 
su propio bien de s o m e t e r s e á las leyes 4le-fe 
sociedad universal fundadas 'en la jnslicia 
y en el interes.de todas sus famil ias ó - r a -
nias. A s i , pues, todas sus contestaciones de
ben decidirse segun las leyes de la justicia y 
de la equ idad que son las que aseguran su 
p r o p i e d a d y l i be r t ad . Mas !a compl i cac ión 
de ios sucesos L urna nos y la ceguedad de 
las pasiones suelen suscitar dudas y contes
taciones que dan p á b u l o á la guerra y oca
sionan la r u i n a y de so l ac ión de los pueblos. 

X a invas ión injusta e s í r a i i g e r a y e l desor
den de otras sociedades so7¿ causas legitimas 

. . .'de l a guernui. ,. Inn/í^íT 
• r/aftJ -é- . . !;, n W i n m i f«>1'.ilia'iíKÍO 

http://interes.de
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Guando un pueblo se defiende de una 

invasión estrangera, egerce el derecho de 
defensa natural, permitida también en to
da sociedad particular á todo individuo, 
cuando el peligro no le permite esperar la 
intervención de los magistrados. Este dere
cho que las leyes conservadoras de la na
turaleza conceden á los individuos en par
ticular, constituye una obligación de parte 
de las sociedades á procurar su conserva
ción y repeler una agresión injusta estran
gera. También el desorden y la injusticia 
de algunos estados obligan á contener sus 
usurpaciones y castigar al agresor, quitán
dole los medios á v repetir sus ofensas 
en lo sucesi vo, á la manera que en la socie
dad se emplea la fuerza pública en repri
mir á los turbulentos y en imponer el con
digno castigo á los irasgrcsorcis de las leyes 
del orden. 

C A P I T U L O X . 

I )e los tratados de las sociedades. 

Los t r a t ados de las naciones aseguran sus 
derechos r e c í p r o c o s . 

Los tratados de las naciones, como que 
son la espresion de lo que es conforme á 

18 



la justicia y á la equidad, aseguran su l í , 
Jaertad y propiedad. Inumerables son los 
traiados de paz c[ue se lian celebrado para 
afirmar la tranquilidad del género liuma-
no, pero puede decirse que no han sido si
no treguas liechas en fuerza de la esiemia-
cion y del abatimiento de ambas partes be
ligerantes. Solo los convenios fundados en 
la utilidad reciproca de las partes contra
tantes podrán ser duraderos. E n las tre
guas que liemos indicado , la nación sojuz
gada ó destruida puede ciertamente conse
guir la ventaja de evitar una pérdida ma
yor; pero como la fuerza es la que causa 
su impotencia para resistir, y la que la 
impide defender sus derechos, se reputa
rá siempre agraviada y permanecerá siem
pre enemiga de su vencedor, aun cuando 
este se hubiese portado siempre generosa
mente con olla. L a iucortidumbre de los 
derechos mal defendidos deja siempre he
ridos lô  ánimos y dispuestos siempre al 
deseo (Je vengarse. Los tratados de paz no 
tienen firmeza, si el interés de la confede
ración general no les presta su apoyo y la 
justicia de las pretensiones no se hace tan 
clara que el fundado derecho de ios con
tratantes encuentre segura protección con
tra el que infrinja los tratado». 

síip omor> (-.*MV<M-.>WÍ Vofic.ifii.f ̂ x l 



Jjis t r a tados de comercio son los que ase
g u r a n mas l a paz y bienestar de ¿as n a 

ciones. 

Entre los contratos que liacen las nacio
nes, se han considerado por mucho tiempo 
los tratados de comercio como los de ma
yor importancia. Asi es que se ha creido 
conseguir un gran triunfo en política y 
obtener grandes ventajas, cuando se ha lo
grado ó por la fuerza ó por la anuencia, 
imponer á una nación condiciones onerosas 
en el modo de traficar. E l convenio útil re
lativamente al comercio seria estipular su 
libertad; pero este ajuste ecsiste ya por el 
derecho de las naciones y basta el obser
varle. Asi todos los tratados del comercip 
son injustos c igualmenu nocivos 6 entera
mente inútiles. (1) 

t> ( i ) No es enteramente ciertae tía doctrina" 
Los gobiernos pueden facilitar con medidas se cun" 
darías un movimiento generalmente util% que muí' 
tiplique las relaciones de los pueblos. E s t a cir» 
cumstancia es hi que mas favorece j anima la c i r 
culación y los consumes, 

-íoiikaíwíl^íoOí IHJVIÓ ¿scjobjsíVi m X 
t 
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Los t r a t ados p ú b l i c o s consolidan e l orden 
en las naciones. 

Los tratados públicos tienen mayor in
fluencia que los convenios particulares eti 
el orden y reposo de los pueblos. Deben té-
ner grande claridad para no dar inoiivo á 
interpretaciones y dudas. E n laseonirover-
sias entre particulares sobre el seniido de 
las palabras de, un contrato se puede re
currir al juez como interprete superior de 
todo sentido dudoso; pero en los tratados 
solemnes que fijan los derechos de los esta
dos independientes, es necesario ecsauiinar 
con la mayor escrupulosidad los íérmi-
nos que se emplean, y hacer que el sentido 
se presente claro y sencillo- En cuanto á las 
bases de estas estipulaciones como la justi
cia constituye su principio, debe reinar la 
buena fé en la egecuciou de los tratados. 

C A P Í T U L O X I , 

•Del dereclio p o i >1 ico 11 n i ve rsal. 

E l derecho púb l i co de Lns naciones ^prmne-
'*n& da las relaciones p a r i í a d a r ^ S de 'las so

ciedades ' e/kre si. 
Las relaciones entre ius sociedades for-
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man las leyes de las naciones y estas leyes 
componen lo que comuninenie se llama de
recho de gentes, aunque debería llamarse 
con mas propiedad dereclio público de la 
sociedad universal. L a mayor parle de los 
autores que han tratado de este derecho 
público, se contradicen, y tratan de sus 
principios de un modo vago é incierto. Ellos 
incurren en groseros errores, porque en 
lugar (de consultar la naturaleza del hom
bre y de las sociedades han mirado las cos
tumbres y opiniones vacilantes de los pue
blos como acsiomas de donde debian sacar 
consecuencias y reglas; asi es que creian dar 
los principios con solo citar algún hecho 
histórico mal conocido, mal ecsaminado y 
quizá erróneo, y ademas para demostrar la 
verdad de una ley , citaban algún pasage 
de un áútor'oscuro y sospechoso que pare
cía tener alguna alusión: o semejanza con el 
punto controvertido/ 

•lipo «ÍY.'.-.•"'•«'' J iíff-r.fr-.'jS";*» «v; 'h.abobu« .,'>'•; . 

Los p r i n c i p i ó s d e l derecho pubjico se cono~ 
cen coa'Ha m a j a r c l a r i d a d y sencillez. 

• •_ , i , .c'i))iib;>i'j<-*fe < )>1 "JiiJíi'i ejí.i 
Los principios del derecho público uni

versal, como que son los mismos que los 
del derecho público de una sociedad parti
cular , sin otra diferencia que la de su a-
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plicacioa á la sociedad de las Tiaciones, $« 
conocen con la mayor sencillez. L a ley ge
neral de la cual se derivan todas las del 
derecho público, es la justicia que ordena 
no se atrepelle la libertad ni la propiedad 
de ninguna nación; asi como la de un es
tado particular prohibe los atentados con* 
tra cualquier individuo. Esta ley universal 
asegura los derechos recíprocos de las na
ciones en cuerpo; pero como la sociedad 
no es mas que la reunión de cierto número 
de individuos, es claro que todos estos de
ben disfrutar de los derechos pertenecien
tes á toda la sociedad; por consiguientes los 
individos de cualquiera de estas tienen de
recho á que se les respete su propiedad y 
libertad por todas las demás. Asi, pues, es
tamos obligados á dejar gozará los es-
irangeros que se establecen en nuestro país, 
de todos los derechos que gozaria la nación 
á que pertenecen; por que sino, el dere
cho de las naciones seria nulo é ilusorio y 
cada sociedad podria establecer leyes con
trarias á los intereses de la sociedad uni
versal, lo cual repugna directamente a lo 
que hemos manifestado con respecto á las 
relaciones entre las sociedades. (1) 

t > ( i ) E s f a l so que los dei celias ahsoíuloi de 
l a na lu ra leza constituyen el ¡írnítr de los derechos 
civiles , por que -cada n a c i ó n l i a acomodado á A" 



Consecuencias de la teoría del derechó 
público. 

De este iticoiuestable principio se dedu
ce I.0 qne no se debe itiíriTigir el dercclio 
de propiedad de los estrangeros, 2.° el de' 
Tibre comercio, J.0 el de la libertad moral, 
del hombre. 4-° í!l de elegir la patria 
que mas convenga á cada uno, y 5.° toda 
prerogaliva que abrace la libertad ó pro
piedad personal de todos los miembros de 
la sociedad universal. Las leyes positivas 
deben fundarse en las reglas del derecbo 
público, por que los intereses de la socie
dad universal tienen una intima concesión 
con los de las naciones en particular. (1) 
E l derecho de hacer la guerra , como que se 
funda en la obligación de la propia defeu-
sa natural, entra en los principios del 
derecho público de todas ¡as naciones. 

s i tuac ión p a r t i c u l a r el derecho n a t u r a l , m o d i f i 
c á n d o l e y r e s t r i ng i éndo l e con saludables I h n i t a -
ciones. L a ap l i cac ión de. las leyes nalura les t a m 
poco puede hacerse en indas partes por ürtas m i s 
mos medios ; por eso se ven t an var iadas di feren
cias en los usos, costumbres j ley es de los pueblo*. 
T(>dos los extranjeros e s t á n bajo las leyes del pais. 

t> ( i ) E l derecho púb l i co general no tiene 
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L I B R O BíOVÉlVO. 

DE LA IKSTMJCCIOIS INACIOISAL, 

C A P I T U L O I . 

Del primer móvil de las accio-
nes del hombre. 

$ i .0 
L a s pasiones j l a r a z ó n son e l m ó v i l de 

sus acciones. 

E l hombre está bajo el imperio de dos 
principios motores de sus acciones, uno que 
le es común con los anima Íes, á saber, el 
de ias pasiones, y otro que le pertenece 
exclusivamente y es la razón ó facultad de 
determinarse en virtud de motivos funda
dos en principios y verdades generales. E l 
primero conocido entre los antiguos con el 
nombre de imaginación no puede dirigir 

1 cglas de gobierno p r á c t i c o , solo abraza los p r i n 
cipios generales da cada derecho. públ ico pa r t i cu
l a r ó propio de cada una de las nacionrs ó esla~ 
dos par t iculares . P o r o t ra pa r t e todo pr incipio es 
v a g o , abstracto y superior á las reglas p r á c t i c a s 
del gobierno. 
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nuestras acciones á un fin determinado y 
tampoco encaminar al ser perfeciihle , 
es decir, al hombre adulto que vive 
en sociedad, hacia su verdadero desti
no y término, antes bien le separa de él, 
induciéndole á acciones cuyo fin y medios 
dependen únicamente de un impulso oscu
ro é incierto. E l segundó que es la íacukad 
de la r azón , indica que ha sido dado al 
hombre con el fin de que le sirva de regla 
única y particular de sus acciones. 

§ 2.° 
E l hombre se gobierna por principios ge~ 

perales j evidentes. 

Todos los hombres se gobiernan i n d i v i 
dualmente por máximas generales funda
das en aquel sistema que ellos se han for
mado de lo que ellos repulan necesario á 
su felicidad. Ciertamente que sopeña de a-
cabar con nuestra existencia, no podemos 
ser rebeldes por mucho tiempo á la razón, 
y asi es que aun cuando el hombre se a-
bandone momentáneamente al impulso de 
las pasiones, vuelve mui luego á ponerse 
bajo su gobierno y dirección. En este sen
tido se dice con verdad que la opinión es 
la reina del mundo, es decir, que el p r i 
mer móvil de nuestras acciones es el cono
cimiento de las reglas verdaderas ó falsas 
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de nuestra conducta. Obraremos luen , co
nociendo ^1) las reglas conformes á la ver
dad, y sinos conformamos con ellas; y por el 
conii-ario obraremos mal, ignorando nues
tros deberes o si son falsas las reglas que nos 
determinan. Esto manifiesta la necesidad 
de la instrucción y la imposibilidad de go
bernar á los hombres o de encaminarlos á 
la ^felicidad por otra senda que la del 
saber. (2) 

L a in s t rucc ión es conveniente a l hombre 
constituido en sociedad. 

De aquí se infiere cuan indispensables 
son las luces para que el hombre se con
duzca en la sociedad en todos estados y si
tuaciones conforme á su naturaleza. Todas 
su-; relaciones con los seres que le rodean, 

( i ) Supone el autor que el hojnbrc tucesi-
tf i hacer u n profundo estudio de las principios de 
l a rnoí a l , y t a m b i é n supone que ¿l se f o r m a con 
su ingenio p a r t i c u l a r el sistema que crea necesa~ 
r io á su f e l i c idad . Estas son dos suposicionss er
r ó n e a s , absurdas j peligrosas. E l hombre mas 
es túp ido tiene escritos en su cor azo// lu í principias 
de l a m o r a l y no necesita inoentarlo*. 

( i ) E n t i é n d a s e por s n u b del snhn ' l a de 
l a simple r a z ó n n a t u r a l , no de las ciencias y 
estudios p rofundos , respecto á l a m o r a l . 
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le imponen también el mas estrecho deber 
de instruirse. Sin las luces ni liahria podi
do reunirse- en sociedad ni ocupar el lugar 
eminente que le está señalado en la crea
ción ni ejercer sobre,la naturaleza el i m 
perio á que es llamado. Para poder corres
ponder á su vocación sublime, está dotado 
de la perfectibilidad y para suplir á su l i 
mitada esperiencia individunl , tiene la de 
toda su especie durante los siglos de que se 
conserva memoria ; asi, pues , desobedece
ría las leyes eternas; sino apiovecliase es
tá^ ventajas, y el castigo de su inobedien
cia seria tiecesariamenie la pérdida de su 
bienestar. Pero estas verdades se h a r á n 
todavia mas Sensibles, después que inves
tiguemos los efectos de la ignorancia y del 
error por una parte , y los de las luces y 
de la evidencia por otra, sobre la felicidad 
de la sociedad en general. 

C A P I T U L O I I . 

Del error y de la ignorancia', 

¿ ^ n . : : 7 r i 4 . % :v:: ~: , 
E l e r r o r es e l o r igen de los males que a f l i 

gen á l a sociedad. 

Si las verdades que enseña la razón , de
terminan nuestras acciones hacia la felici-
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dad, debemos reconocer en el error y en 
la ignorancia el origen de todos los males 
que aíligen á la sociedad. E l hombre no 
puede quebrantar las leyes eternas del or
den ni hacerse malo, sino engañándose so
bre sus verdaderos intereses, y padecerá 
este engaño, si ignora enteramente dichas 
leyes, ó si las olvida, porque no las tiene 
biengravadas en su mente (1), ó si toma el 
resultado de una opinión ja Isa por, un pre
cepto de lá razón. E l ignorante jamás po
drá vivir según las reglas, que ex i je la luie-
na correspondencia y,duradera unión con 
sus semejantes. JNo conociendo las relacio
nes de los seres, se entrega sin discoiai-
miento á la primera impresión de los ob
jetos que causan algún placer. 

L a ignorancia ocasiona grandes males Á 
l a sociedad. 

Cuando ecsaminaraos las relaciones del 
hombre con la naturaleza y k sociedad. 

t> ( i ) A q u í sobresale el e r ro r del autor que 
supone que las macsimas eternas de ta m o r a l , de 
l a lev n a t u r a l y de l a t a z ó n pueden ser olvida-
da* ó enteramente oscurecidas. Este error ei con-
secuencia de otro> por que supone antes que m "'0~ 
r a l es una invención h u m a n a y f r u t o del estudio.-
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vimos que su felicidad depende de la influ
encia que egerce sobre los demás seres, pa-
ra satisíacer sus necesidades y proporcionar
se goces agradables. Una nación que no 
cnliiva ni las ciencias ni las artes, jamás 
será rica, poderosa ni feliz de este modo. 
La ignorancia es la causa de todas las pri-
Váeiones y al mismo tiempo de todos los 
luaies que ps ovieneti de la debilidad y del 
envilecimiento en íjuecae el estado,cuando 
lió hace esfuerzos continuos -pata llegar á 
un mas alto grado de prosperidad. 

Los declamadores defienden la ignorancia 
como e l principio de la obediencia y del 

..'.fíoi./^ÍÜO..Í»Í 'éhprjé&i:>fÍÍ>Í.>Íyí> 'iú uix 

Se lia querido persuadir á los soberanos 
que se valgan de la ignorancia para asegu
rar su autoridad y hacer á los pueblos 
mas dóciles; pero en semejante embruteci
miento de los liotíibres solo pueden estar 
interesados los que faltos de fuerzas físicas 
inientan dominarlos con el auxiliode las o-
piniones erróneas. L a autoridad soberana 
está fundada sobre el concurso de fuerzas 
de la sociedad reunidas en virtud del con-
'Venciimento de su necesidad según las le
yes del orden v asi en Us naciones ilustra-
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das la auioridad soberana se Kalla mas a, 
segurada y la persona del que la egerce» 
está á cubierto de toda violencia. Las gran
des revoluciones que trastornan los tronos, 
no suceden sino en tiempos de ignorancia 
y en las naciones bárbaras,, y los atentados 
contra la persona del soberano solo se co
meten cuando la ignorancia hace olvidar 
las reglas inmutables de la ;sucesión legiii-
nía ai t r o n o , ó cuando atiza la misma el 
ciego furor del fanatismo. E n una sociedad 
en que re inan las IUCCÍ» , soberano tiene 
la mayor seguridad, á la manera que la 
tiene un padre en medio de sus hijos. 

CAPÍTULO ÍII. 

De la evidencia y ele la o p i n i ó n . 

Las ideas iiacea de las sensaciones. 

Asi como el error y la ignorancia sott el 
origen de todos nuestros males, lá verdad 
es el ¡mico medio que puede preservarnos 
de estos males y encaminarnos á la felici
dad. Po r lo misino es de la ina\or impor
tancia conocer la verdad y distinguirla del 
error por medio de la evidencia. Todas las 
ideas simples traen su origen de las sensa-
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dones y las ideas compuestas de las sensa
ciones com paradas. Asi descubrimos la ver
dad que es la conformidad de nuestras i -
deas con los objetos reales por medio del 
testimonio de nuestros sentidos ó adquirien
do directamente las ideas simples ó con el 
auxilio dft las ideas intermedias, subiendo 
de la»» simples á las compuestas. Una ver
dad es un Keeho ó el resultado de muchos 
hechos enseñados por la esperiencia, (1) 

i 

L a evidencia es una v e r d a d demost rada . 

Una verdad se íiace evidente, si la ecsis-
tencia del hecho que enuncia , puede ser 
sometida á la prueba de los sentidos ó de 
la esperiencia de toda persona que tiene 
despejado y espedito el uso de sus poten
cias. L a evidencia es', pues , la percepción 
del hecho cuya ecsistencia puede ser de
mostrada luminosamente. Atribuyese con 
especialidad la evidencia á las verdades 
geométricas y esto consiste en que los pri
meros principios de la geometría presentan 
ideas simples puestas de continuo al exa-

íá" ( i ) Las ideas no nacen de las sensacio
nes, sino de l a ac t iv idad del a l m a . L a s sensacio
nes solo las escitan. 
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men de los sentidos y que sus ideas com
plejas pueden resolverse en simples con 
mucha mas facilidad que en las demás 
ciencias. Sin embargo, tenemos verdades 
generales en iodos los ramos, cuya evi
dencia se manifiesia con igual claridad, si 
se observan cuidadosamente ios hechos ó 
las cosas que espresan. 

La opinión no siempre conduce á la ver~ 
dad. 

Dase el nombre de opinión á todos los 
juicios que no tienen evidencia ó certidum
bre. Asi, pues, una opinión puede server" 
daderaV) falsa,según que la casualidad haya 
hecho abrazar á un sugeto, incapaz de co
nocer la evidencia, ó una verdad ó un er
ror. L a naturaleza de las opiniones no de
be atribuirse al acaso, por que sería negar 
las regias á las cuales se acomodan aun cuan
do estas sé apoyen en hechos enteramente 
fortuitos. E l ecsamen ó la discusión es el 
medio seguro de destruir la opinión, y de 
trasformarla en evidencia. Ecsaminando de
tenidamente una opinión, descubriremos 
si es errónea ó verdadera y la reusare
mos como un error ó la reconoceremos co
mo una verdad incontestable. 
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CAPITULO VI. 

De los conocimientos conveni
entes al hombre. 

S ^ 0 -

E l hombre debe conocer las relaciones que 
le unen con los demás. 

E l hombre tiene necesidad de conocer la 
verdad para saber los medios de conservar 
su existencia y bienestar, y asi las relacio
nes de los seres con nosotros es lo que prin
cipalmente no« importa averiguar. Estas>re
laciones son las leyes prescritas á los seres 
que modifican nuestra existencia. Ademas 
debe el hombre conocer aquellas verdades 
deducidas de la razón y de la naturaleza 
que forman la base de nuestras obligacio
nes morales y el fundamento de nuestros 
derechos recíprocos. 

Los conocimientos relativos á nuestra feli-* 
cidad son prácticos. 

Los conocimientos que tienen relación 
con nuestra felicidad , están siempre funda-

19 



dos en hechos , porque estos suplen los pro
gresos de nuestra débil inteligencia. Asi la 
parte histórica de las ciencias es un ramo, 
importante de nuestra instrucción, y las 
compilaciones de las esperiencias físicas y 
morales deben preceder en el orden de 
nuestros estudios á las consecuencias saca
das de estas esperiencias y á las teorías for
madas por las inducciones y su combina
ción con las consecuencias. 

C A P I T U L O V. 

De las ciencias en general. 
§ 1.° 

í a s ciencias nacieron de l a o b s e r v a c i ó n y 
d é l a esperiencia. 

Luego que los hombres descubrieron las 
relaciones de los seres , recopilaron las ver
dades que resultaban de ellas y distribu-
yeadolas según su respectiva conexión, for
maron las diferentes ciencias ó ramos del 
«aber. Las ciencias nada tienen de arbitra
rias sino en sus formas ó metódos, pues 
que consideradas en si mismas no son mas 
que la expresión de la experiencia o el re
sultado de la observación , es decir, la a-
plicacion de la razón á los diversoí.- objetos 
de la vida y de las necesidades humanas. 



I t í 

Las ciencias son divinas y humanas. L a Jl-* 
sica es l a mas ú t i l é i m p o r t a n t e . 

No es Tiecesario advenir que no eom-
prcndemos las ciencias sagradas en el r .ú-
mero de las ciencias en general, porque 
solo abrazamos en estas aquellos conocimi
entos que están únicamente fundados en 
nuestras relaciones lisicas. Las ciencias sa
gradas exijen principios sobrenaturales que 
deben tratarse con toda separación. E l pri
mer ohieto que se presenta á ocuparla ac
tividad de nuestro entendimiento, es el es
tudio de ios seres físicos tan interesante á 
nuestra felicidad, y por eso la primera y 
mas importante de las ciencias es la física 
ó el conocimiento de la naturaleza en ge
neral. (1) 

t > ( i ) L a s ciencias sagradas y morales t i e 
nen imnbicn una. inf luencia g rande en nueslra, 
prosperidad, m a t e r i a l , por que r e p r i m e n loa cs<:e-
sos j tóMiene'n él desenfreno j ta d e p r a v a c i ó n y 
cu i i t r ibu jen poderosarnenle á conservar y per fec
cionar nues l ra ecsislencia f í s i c a y m a t e r i a l . 

\ 

: 



§ 3.8 

L a s ciencias Jisicas ab razan l a h is tor ia na
t u r a l , l a m e d i c i n a , las m a t e m á t i c a s , la 

m i n e r a l o g i u y a g r i c u l t u r a . 

Comparando las inducciones formadas 
por la íisica , encontramos cualidades que 
son comunes á o í ros ramos de nuestros 
conocimienios. Llamase IxisLoria n a t u r a l 
( que otros l ia m a n íisica, p a r t i c u l a r ) la c ien
cia que comprende todas las observaciones 
hechas sobre los cuerpos animados é i ñ a 
mados y damos la d e n o m i n a c i ó n de íisica 
esperimental á la que e n s e ñ a e¡ m é t o d o de 
l iacer esperiencias. Las diversas partes de 
l a historia n a t u r a l toman nombres d i f e r e n 
tes, á saber, m i n e r a l o g í a , b o t á n i c a o zoo-
logia s egún que comprende la k i s to r i a de 
los minera les , de las plantas ó de los ani
males. L a q u í m i c a que se ocupa en hacer 
e l a n á l i s i s de los cuerpos y en estudiar las 
leyes de sus afinidades y c o m p o s i c i ó n , es 
otra par te m u y impor t an te de la física es-
p e r i m e n i a l . De estos conocimientos físicos 
se d e r i v a n dos ramos m u y impor tan tes de 
la ciencia de la naturaleza esencialmente 
necesarios á nuestro bienestar , á saber, lá 
ag r i cu l tu r a y la m e d i c i n a , pues ambas con
t r i b u y e n eíicazmcnte á l a c o n s e r v a c i ó n de 
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Muestra ecsistencia. Las matemáticas espli-
can la ciencia de las cantidades. L a con
sideración de la cantidad en general ó del 
cálculo propiamente tal, forma la aritmé
tica y el algebra ; la de la cantidad de la 
extensión la geometría, y en fin la de la 
cantidad del movimiento la mecánica, la 
astronomía y otras ciencias en que la can
tidad de los seres físicos puede ser conside
rada con independencia de sus cualidades. 
Las matemáticas prestan ausilios al estu
dio de la naturaleza é igualmente la im
portancia de la geometría depende de la 
que tiene la física. Sin embargo, las cien
cias matemáticas que por este mo t ivo se lla
man ciencias exactas, presentan una ven
taja que les es peculiar relativa mente á la 
educación é instrucción p ú b l i c a , y . como 
que estas ciencias presentan p o r medio de 
abstracciones ideas mas sencillas que las de 
los cuerpos realmente existentes, se pueden 
formar en ellas raciocinios mas claros y mas-
precisos que en las otras ciencias en que la 
r e a l i d a d de los objetos hace las ideas mas 
compuestas. Por consiguiente, el algebra y 
la gemotria acostumbran á Sos que las es
tudian á discurrir con esactuud y deben 
mirarse como el curso mas completo de l ó 
gica para los jóvenes. 



E l conocimiento de las ciencias naturales 
d i í a l hombre cierto imper io sobre l a na 

tu ra l eza . 

Por medio de estos conocimientos ejerce 
el hombre sobre la naturaleza el imperio 
á que está destinado, y por el cual hace 
de! pais qne habita, una mansión digna de 
la criatura racional. Un pueblo ignorante 
en las leyes de la física no saca nunca de 
su territorio las utilidades que la natura
leza le ofrece , ni sahe aprovecharse de sus 
dones; y esta ignorancia impide al estado 
ci que lleguí; ai grado de poder reservado 
á ias comarcas habitadas por hombres ins
truidos. Con efecto , un pueblo de esta cla
se , recogiendo menor cantidad de produc
ciones, y vendiéndolas con mas dificultades, 
ü m v . menos renta , y su Monarca por con-
sigiiionte será pobre y poco poderoso. E l 
estudio de la ñsica es por otra parte el fun
do, mentó de la prosperidad de todas lasar
les, las cuales ó son desconocidas de los pu
eblos nulos ó decaen cuando se ejercen 
por operarios poco instruidos en los secre
tos de la naturaleza. E l soberano que in
tente hacer íiorecer la industria , tiene pre
cisión de ilustrar á su pueblo en las cien-
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cías naturales, las cuales son ademas in
dispensables para conservar la población de 
un es la do. E l pueblo que conozca la acción 
de los seres físicos sobre el cuerpo humano, 
sabrá preservarse mejor de las enfermeda
des, j necesariamente será mas sano, mas 
robusto y numeroso que otro pueblo mas 
ignorante. L a física por otra parte destru
ye las preocupaciones nocivas al bienestar 
de los individuos. 

E l conocimiento de las ciencias morales ¿n-
f l u y e t a m b i é n poderosamente en l a p ros 

p e r i d a d de los pueblos. 

Después de nuestras relaciones con la na
turaleza se siguen las que median entre 
nosotros y nuestros semejantes, como tam
bién entre las diferentes naciones ó estados. 
Las verdades que de ellas dimanan , están, 
comprendidas en las cienciñs de la moral 
y de la política ; pero como las leyes son 
el resultado y la expresión de todas estas 
relaciones , se confunden estas dos ciencias 
con la de la legislación y forman con eíla 
un solo y único ramo. E l soberano debe 
instruir á sus subditos en una ciencia que 
lia de servirles de guia en todas sus accio
nes y que debe asegurar al gefe supremo 
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en el ejercicio de su au to r idad . La his toria 
y l a c r o n o l o g í a suminis t ran abundantes 
testimonios y relaciones de las v i r tudes y 
c r í m e n e s que l i a n elevado y destruido la 
grandeza y poder de las naciones. E n el 
cuadro general de las revoluciones del ge
nero l i u m a n o encontramos esta v e r d a d e-
v i d e n t e , á saber: que todas las naciones 
que l i a n observado las leyes de l orden, 
prosperan de un modo vis ible y que por 
el cont ra r io perecen, cuando por deso í r 
los clamores de la r a z ó n u n i v e r s a l , se a-
handouan a l desorden y á la ignorancia . 

§• 6.° 

E l conocimiento de las lenguas f a c i l i t a los 
conocimientos y aumenta las relaciones y 

e l p o d e r de los estados. 

L a influencia r e c í p r o c a de las lenguas y 
de los conocimientos es tan grande que los 
progresos de los unos y de las otras ca
m i n a n á pa-os iguales. Cuando las ciencias 
se ha l l an d i fund idas en una n a c i ó n , en
r iquecen su i d i o m a con mucnos t é rminos , 
7 ^ e m h e ü e c e n con nuevos giros m u í o-
portunos para espresar ideas nuevas y de
notar sus relaciones ; y por p a r t e , cuando 
está perfeccionado, excita en la mente de 
los que que se s i rven de é l , una iu : ln idad 


